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PRÓLOGO

Preparar a los jóvenes para afrontar los desafíos de la sociedad de la información, osí como
paro obtener el máximo beneficio de las oportunidades que ésta les ofrece, se ha convertido
en un objetivo cada vez más explícito de los sistemas educativos europeos. Esto ha llevado a
los responsables de las políticas educativas a revisar los contenidos currículares y los métodos
de enseñanza y aprendizaje. A su vez, ha elevado el interés por las competencias clave, es
decir, aquellas competencias que se consideran indispensables para una participación satis-
factoria en la sociedad • lo largo de la vida.

Numerosas iniciativas de ámbito europeo reflejan este interés creciente. En primer lugar, se
encuentra el detallado programa de trabajo acerca de los objetivos futuros de los sistemas
educativos y de formación hasta el año 2010. En este contexto, se considera necesario iden-
tificar un enfoque europeo común para definir y seleccionar las competencias que todos los
ciudadanos deberían conseguir. En el verano de 2001, la Comisión Europea encargó a un
grupo de trabajo, constituido por expertos nacionales, la tarea de definir el concepto de "com-
petencias clave" y de proponer un número de ellas para que sean reconocidas por todos los
países de la UE.

Con el fin de completar y enriquecer el debate actual, la red Eurydice ha llevado a cabo un
estudio sobre las competencias clave, limitado al periodo que se extiende hasta el final de la
enseñanza general obligatoria. El objetivo del estudio consiste en establecer, en cada uno de los
países, si existe el concepto de "competencias clave" y cómo se define, cómo están desarro-
llados estas competencias dentro de los requisitos del currículo y cómo se evalúan. Para tal
fin, la Unidad Europea de Eurydice diseñó un cuestionario, el cual se envió a todas las
Unidades Nacionales en marzo de 2002. Las contribuciones de los países se prepararon
mediante el trabajo conjunto de las Unidades Nacionales y de los expertos de cada país, per-
tenecieran éstos o no a los respectivos ministerios de educación. A continuación, se envió la
información a la Unidad Europea de Eurydice, donde fue analizada, lo que permitió alcan-
zar algunas conclusiones iniciales. Por lo tanto, esperamos que este estudio, que reúne infor-
mación actualizada sobre las competencias clave en los Estados Miembros de la UE, consti-
tuya una referencia útil para todos aquellos que están interesados en el tema.

Patricia Wastiau-Schlüter,

Directora de la Unidad Europea de Eurydice

Octubre 2002
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GLOSARIO
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INTRODUCCIÓN

Los acontecimientos que se han producido durante la segunda mitad del siglo XX han provo-
cado cambios sociales y económicos sin precedente en Europa. La globalización y su mani-
festación en el campo cultural, político, económico y medioambiental ha sido el motor princi-
pal de esta transformación. El progreso científico y tecnológico, especialmente en la industria
de las comunicaciones, ha promovido la integración y la cooperación internacional, pero tam-
bién ha intensificado la competí ti vi dad internacional. Con el fin de dar respuestas rápidas a
los retos de este nuevo orden económico, ol tiempo que salvaguardar y me|orar sus niveles
socio-económicos, los países europeos han reconocido al conocimiento como su recurso más
valioso para alimentar el crecimiento económico. El incremento de la producción, la distribu-
ción y la aplicación de los conocimientos en todas sus formas son elementos primordiales para
generar prosperidad económica y cultural. 5e considera el conocimiento como la fuerza
impulsora del desarrollo personal y profesional. Las personas que consiguen conocimientos,
adquieren desfrezas y transforman todo ello en competencias útiles, no sólo estimulan el pro-
greso económico y tecnológico sino que también obtienen satisfacción y bienestar personal de
sus esfuerzos.

A menudo se habla de la necesidad de aumentar la formación de los trabajadores para
garantizar asi un crecimiento sostenible de las economías basadas en el conocimiento, las
cuales dependen cada vez más del sector servicios. Esta mejora se considera un proceso diná-
mico, que comienza con una sólida educación básica y se mantiene a través del aprendizaje
a lo largo de la vida. El ritmo del progreso tecnológico hoce que el conocimiento que se posee
de un tema se quede obsoleto con gran rapidez. Se puede acceder también rápidamente al
conocimiento de hechos importantes, los cuales se transfieren con ayuda de las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación (TIC). Al mismo tiempo, la probabilidad de que
una persona permanezca en el mismo trabajo, en el mismo sector económico o empleo remu-
nerado durante todo el periodo de su vida activa es cada vez más remota.

Ante la ampliación de la UE, con una población que envejece, emigración en aumento, carre-
ras profesionales cada vez más complejos y mayores niveles de desempleo, todo ello con el
riesgo asociado de la exclusión social, los países europeos han empe!ado a observar más de
cerca aquellas competencias clave que los adultos pueden necesitar en el futuro. Las acciones
no se deben limitar a definir e identificar las competencias clave necesarias. Se deben ampliar
hasta determinar también cómo y dónde se han de enseñar estas competencias para garan-
tizar que todos los ciudadanos tengan acceso a su enseñanza. Existe una preocupación cre-
ciente en los países europeos de que sus ciudadanos identifiquen los conocimientos, las des-
trezas, competencias y actitudes que les permitirán tener un papel activo en esta sociedad
regida por el conocimiento. En el ámbito nacional e internacional, se realizan esfuerzos para
determinar cuáles son las características necesarias para participar de forma eficaz en la vida
política, económica, social y cultural. Un punto de interés especial en este debate es la rela-
ción entre la economía y la educación básica. La eficacia de la última para preparar a los
jóvenes para una integración económica y social apropiada está siendo cuestionado.

Algunas personas han expresado su preocupación por el hecho de que la reciente discusión
sobre las competencias clave está demasiado centrada en el trabajo y no lo suficiente en su
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importancia para lograr una vida personal satisFactoria. En este contexto, merece la pena
recordar que los Estados Miembros están de acuerdo en promover el crecimiento y la estabi-
lidad económica ¡unto con un alto nivel de empleo, pero también en reforzar la cohesión
social. En línea con este primer objetivo estratégico, se ha elaborado una Estrotegia Europea
de Empleo que pretende Formar la mano de obra cualificada de alto nivel, la cual, como resul-
tado de la movilidad profesional y geográfica, se adapta al cambio económico. Son los tra-
bajadores con nivel educativo más bajo (es decir, inferior a la Educación Secundaria superior)
los más vulnerables en esta situación. Representan una tasa de desempleo desproporciona-
damente alta, al tiempo que suponen el índice más bajo de participación en la Formación de
adultos. En 2000, un 12,1% de los que poseen un nivel educativo ba¡o estaban registrados
como en situación de búsqueda de empleo, comparado con un porcentaje tota del 8,4%.
Durante el mismo periodo, solamente un 6,1% de los que poseían una baja cualificación esta-
ban recibiendo formación, en contraste con un total del 8% del conjunto de los trabajadores
{European Commission 2002a).

La segunda gran preocupación es el impacto que las competencias clave ejercen sobre la jus-
ticia social y económica. El hecho de que su adquisición no se realice de forma equilibrada
se considera como la razón principal de la fractura social y la disparidad en los ingresos que
conducen a la marginalización y, en último término, a la exclusión social. Si los países euro-
peos desean desarrollar todo el potencial de sus recursos humanos, no se pueden permitir
dividir la población entre ricos y pobres con respecto a las competencias. Esto también nos
indica la necesidad de reconciliar la dimensión de la competitividad en una sociedad que pro-
mueve la excelencia, la eficiencia, la diversidad y la posibilidad de elección con la dimensión
de la cooperación que respalda la justicia social y la igualdad de oportunidades, la solidari-
dad y la tolerancia. Estos dos extremos se reflejan también en algunas actitudes humanas que
se potencian como competencias clave, tales como, por un lado, la confianza en si mismo,
aceptar riesgos, la iniciativa y el espíritu empresarial y, por otro, el trabajo en equipo, la con-
sideración por los otros, la solidaridad, el diálogo y la ciudadanía activa.

Del conocimiento a la competencia

El Diccionario Inglés de Oxford(') define el conocimiento como "el hecho de saber una cosa,
estado, etc. o persona". Define la destreza como el "conocimiento de saber cómo hacer una
cosa en especial". La literatura sobre el tema también menciona el "saber qué" para el cono-
cimiento de hechos o información y al "saber cómo" pora los conocimientos operacionoles o
destrezas.

Lundvall y Johnson (1994) distinguen cuatro tipos de conocimiento importantes pora la eco-
nomía basada en el conocimiento: el saber qué, el saber por qué, el saber cómo y el saber
quién. El primero se refiere al conocimiento de hechos codificable que se transmite fácilmente.
El segundo está relacionado con la comprensión científica y con el impacto de la ciencia en
la humanidad. El tercero es la capacidad de llevar a cabo ciertas tareas. Finalmente, el cuarto
se refiere a conocer qué personas poseen el necesario "saber qué", "saber por qué" y "saber

The Shorler Oxford English Dictionary on Historical Principies, 3H edición. Oxford: Oxford University Press 1 973.
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cómo". La clasificación de los conocimientos en "codificado" y "tácito" es un tema recurrente
en los documentos de las sociedades basadas en el conocimiento. Este tipo de conocimiento
se puede expresar por el lenguaje o por símbolos y como tal se puede almacenar y /o comu-
nicar. A su vez, se puede separar de su propietario, almacenar y compartir con otras perso-
nas u organizaciones. Normalmente, nos referimos a él como información. La expansión
rápida de las TIC nos permite que la información esté disponible al instante y que se pueda
transmitir codificada. Por otro lado, el conocimiento tácito permite que una persona selec-
cione, interprete y desarrolle el conocimiento codificado y que le dé un uso oportuno. Sólo si
los que poseen el conocimiento tácito son conscientes de ello y desean compartirlo con otros,
se convertirá éste en un conocimiento explícito. En el contexto educativo, el conocimiento codi-
ficado o explícito está representado en gran parte por el conocimiento de la materia, mien-
tras que el conocimiento tácito se encuentra principalmente asociado a las competencias per-
sonales y sociales del estudiante.

En un mundo en que el conocimiento factual existente se crea, se distribuye y se puede acce-
der a él de forma rápida, la necesidad de que las personas lo memoricen es cada vez menor.
En su lugar, necesitan los instrumentos apropiados para seleccionar, procesar y aplicar el
conocimiento requerido con el Fin de hacer frente a los modelos cambiantes de empleo, ocio
y familia. Esto explica la tendencia creciente en la enseñanza por desarrollar competencias
en vez de enseñar conocimientos de hechos.

Muchos expertos del campo de la sociología, educación, filosofía, psicología y economía han
intentado definir el concepto de competencia. Sus esfuerzos han estado influidos por su for-
mación educativa y cultural asi como por sus orígenes lingüísticos. M. Romainville {1996, pp.
133-141) nos recuerda que la palabra francesa compelen ce se empleaba originariamente en
el ámbito de la formación profesional, y se refería a la capacidad de realizar una tarea deter-
minada. En décadas recientes, este término se ha introducido en el mundo de la educación
general, donde a menudo expresa una cierta "capacidad" o "potencial" para actuar de
manera eficaz en un contexto determinado. No son los conocimientos en si los que cuentan
sino el uso que se hace de ellos. Para F. Perrenoud (1997), la formación de una competencia
permite a los personas que pongan en movimiento, apliquen e integren los conocimientos que
han adquirido en situaciones diversas, complejas e impredecibles. Él sugiere la siguiente defi-
nición de competencia (p.7): une capacité d'agír eíficacement dans un fype défini de situa-
tions, capadle qui s'appuie sur des connaissances, mais ne s'y réduit pas (una capacidad
de actuar eficazmente en un número determinado de situaciones, una capacidad basada en
los conocimientos pero que no se limita a ellos). Una vez analizadas muchas definiciones del
concepto de competencia, F. E. Weinert {OECD, 2001 b, p. 45) concluye que a través de las
distintas materias "la competencia se interpreta como un sistema más o menos especializado
de capacidades, competencias o destrezas que son necesarias o suficientes para alcanzar un
objetivo especifico". En el simposio del Consejo de Europa dedicado a las competencias clave,
J. Coolahan (European Council, 1996, p. 26) propuso que la competencia y las competencias
se deberían considerar como "la capacidad general basada en los conocimientos, experien-
cia, valores y disposiciones que una persona ha desarrollado medíante su compromiso con
las prácticas educativas".
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El concepto de las competencias clave

Independientemente de la influencia de la cultura y de lo lengua, cualquier definición de las
competencias clave está determinada por la formación científica y el papel que juegan en la
sociedad de la/s persona/s que aporta/n esa definición. Un buen punto de partida podría
ser la World Declaralion on Education for Atl: Meeting Basic Learning Needs [World
Conference on Education, 1990). Aunque no se refiere de formo específica a las competen-
cias clave, el artículo 1, párrafo 1, afirma: "Todas las personas -niños, jóvenes y adultos- se
podrán beneficiar de las oportunidades educativas diseñadas para satisfacer sus necesidades
básicas de aprendizaje. Estas necesidades se refieren a los instrumentos del aprendizaje (lec-
tura, escritura, expresión oral, cálculo y resolución de problemas) y a los contenidos básicos
de aprendizaje [conocimientos, destrezas, valores y actitudes) requeridos por los seres huma-
nos para poder sobrevivir, desarrollar todas sus capacidades, vivir y trabajar con dignidad,
participar plenamente en el desarrollo, mejorar su calidad de vida, tomar decisiones debida-
mente informadas y continuar aprendiendo".

Los filósofos M. Canto-Sperber y J-P. Dupuy (OECD, 2001b, p. 75ss) se refieren a las com-
petencias clave como las competencias indispensables para vivir bien. Aunque desde su punto
de vista se puede vivir bien de maneras distintas, la característica principal es la capacidad
de actuar de forma adecuada en casa, en la economía y en la política. En su opinión, estas
competencias van más allá del conocimiento de las materias y constituyen formas de destre-
zas más que de conocimientos de algo. El antropólogo J. Godoy [OECD, 2001b, p. 182)
escribe que "ías competencias principales deben ser cómo pasar de la mejor manera el tiempo
de trabajo y de ocio dentro del marco de lo sociedad en que uno vive". La European Round
Tabte of Industríalists (Mesa Redonda Europea de los Industriales) [2001), cuya mayor prio-
ridad es reforzar la competitividad europea, espera que el "nuevo europeo" posea no sólo
capacidades técnicas, sino también espíritu empresarial como trabajador y como ciudadano.
En este contexto, el espíritu empresarial se ha de entender como el desarrollo de una capaci-
dad para la creatividad, la innovación, la flexibilidad, el trabajo en equipo y la curiosidad
intelectual.

La conclusión principal que se puede obtener del gran número de contribuciones a esta bús-
queda de una definición es que no hay acepción universal del concepto de "competencia
clave". A pesar de las diferentes concepciones e interpretaciones del término, la mayoría de
los expertos parecen coincidir en que para que una competencia merezca el atributo de
"clave", "fundamental", "esencial" o "básica", debe ser necesaria y beneficiosa para cual-
quier individuo y para la sociedad en su conjunto. Debe permitir que un individuo se integre
apropiadamente en un número de redes sociales, al tiempo que permanece independiente y
personalmente eficaz tanto en situaciones que le son conocidas como en otras nuevas e impre-
visibles. Finalmente, puesto que todos las situaciones están sujefas a cambios, una competen-
cia clave debe permitir a las personas actualizar sus conocimientos y destrezas constante-
mente con el fin de mantenerse al corriente de ios nuevos avances.



Introducción

Identificación de las competencias clave

Una vez establecido que las competencias clave son necesarias para que los individuos lleven
una vida independiente, rica, responsable y satisfactoria; el siguiente paso es identificar las
competencias individuales que cumplen este requisito. El primer criterio de selección es que
las competencias clave sean potencialmente beneficiosas para todos los miembros de la socie-
dad. Deben ser relevantes para el conjunto de la población, independientemente del sexo,
clase social, raza, cultura, entorno familiar o lengua materna. En segundo lugar, han de cum-
plir con los valores y convenciones éticas, económicas y culturales de la sociedad a lo que
afectan. El siguiente factor determinante es el contexto en que se van a aplicar las competen-
cias clave. No se pueden tener en cuenta los estilos de vida particulares, sino aquellas situa-
ciones más comunes y probables que los ciudadanos encontrarán durante sus vidas. La gran
mayoría de los adultos serán, en algún momento de su vida, trabajadores, estudiantes,
padres, cuidadores y participantes en un número de actividades políticas, culturales o de ocio.
El reto consiste en hacer que todos los ciudadanos sean miembros activos de estas diferentes
comunidades.

Durante mucho tiempo, ha existido un consenso general en Europa de que el dominio de las
nociones de lectura, escritura y cálculo son condición necesaria pero insuficiente para una
vida adulta con éxito. Estas destrezas se pueden considerar como el punto de partida para
todo aprendizaje futuro, pero realmente son sólo parte de esas áreas de competencias bási-
cas llamadas lectura y aritmética. El Reporf on the Concrete Future Objectives oí Educarían
and Ttaining systems (Informe sobre los Futuros Objetivos Concretos de la Educación y los
Sistemas de Formación) [European Commission, 2001 b) afirma: "Asegurar que todos los ciu-
dadanos alcanzan el dominio de la lectura, la escritura y del cálculo es una condición indis-
pensable para garantizar un aprendizaje de calidad. Son la clave para todas las capacida-
des de aprendizaje posterior, así como para las posibilidades de empleo".

Según los International Adult Liieracy Suiveys (/A/.S)(2) [OECD 2000 - Introducción, p. X), las
nociones de lectura y escritura se definen como una capacidad especial y como un compor-
tamiento, concretamente, "la capacidad de comprender y emplear la información escrita en
las actividades diarias que son la casa, el trabajo y la comunidad para alcanzar los objetivos
y desarrollar los conocimientos y el potencial propios". En PISA 2000(3), el Programme for
International Student Assessment (Programa para la Evaluación Internacional de los
Estudiantes [OECD 2001c, p. 21) se define la lectura como "la capacidad de comprender,
usar y reflexionar sobre textos escritos para alcanzar los objetivos, desarrollar los conoci-
mientos y el potencial propios, y ser parte activa de la sociedad". Mientras que la lectura se
considera una competencia clave por derecho propio, es también una puerta de acceso a
muchas otras competencias. No desarrollar.un nivel suficiente de lectura se considera un gran
obstáculo para la inserción social y económica. En el mercado de trabajo, un nivel bajo de

| ¡) El IALS se realizó enire 1994 y 1998 en 20 paises, empleando muestras representativas de población etiire los 1 ó
y 65 años

(3] La primero fase del «ludio PtSA se realizó en 2000, enire jóvenes de 15 años (esta e$, jóvenes hacia el Final de
la educación obligatoria] en 32 países. Medía el nivel alcanzado por los alumnos en lectura, matemática y cien-
cias prestando atención especial a lo lectura. El estudio se repetirá coda Ires años centrándose cada vez en un
campo distinto.
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lectura lleva acarreado un sueldo también más bajo y se asocia a una mayor incidencia del
desempleo. El informe IALS {OECD 2000) también hace notar la fuerte relación entre la des-
treza de la lectura y la escritura en un país y su rendimiento económico: cuanto mayor sea ¡a
proporción de adultos instruidos (con los conocimientos y las destrezas para comprender y
usar información contenida en los textos), más alto será el producto interior bruto. En PISA
2000 {OECD 2001c, p. 22) las nociones matemáticas se definen como "la capacidad para
identificar y comprender el papel que juegan las matemáticas, y hacer juicios bien fundados
acerca de la presencia de las matemáticas en la vida presente y futura de los individuos, en
su vida profesional, en la vida social con su entorno y sus familiares, y en tanto que ciuda-
dano constructivo, preocupado y reflexivo ... Este término se emplea aquí para indicar la
capacidad de dar a los conocimientos y competencias matemáticas un uso funcional en vez
de dominarlas en tanto que materia del curriculo" Tanto la lectura y la escritura como el cál-
culo son también competencias transversales del curriculo. El Aduit iiteracy and Lifeskills
Survey {ALL){d) propone la siguiente definición para las nociones matemáticas: "el conoci-
miento y las destrezas que se requieren para manejar eficazmente las matemáticas en diver-
sas situaciones."

Un grupo de competencias que han atraído la atención enormemente en los últimos años es
el de las competencias genéricos, también conocidas como competencias independientes de
las materias o transversales. No están ligadas a ninguna disciplina sino que se pueden apli-
car a una variedad de áreas de materias y situaciones. Para B. Rey (1996, p. 53), el término
"transverso!" no se refiere a los elementos comunes de las diferentes competencias especificas
de ¡as materias sino a los aspectos complementarios e independientes de las materias, que
pueden ser utilizadas en otros campos. La posibilidad de ser transferidas y la flexibilidad de
las destrezas genéricas las convierte en instrumentos muy valiosos para llevar a cabo accio-
nes positivas en situaciones temporales cambiantes donde las competencias puramente rela-
cionadas con las materias duran poco. Algunas de ías destrezas genéricas más destacadas
son la comunicación, la resolución de problemas, el razonamiento, e! liderazgo, la creativi-
dad, la motivación, el trabajo en equipo y la capacidad de aprender. Esta última en particu-
lar ha levantado mucho interés en años recientes dentro del contexto del aprendizaje a lo
largo de la vida. En tiempos de profundos cambios económicos, políticos y sociales, los ciu-
dadanos necesitan mantener y actualizar sus conocimientos básicos y competencias en fun-
ción de las nuevas necesidades que van surgiendo. Esto presupone que ellos pueden saber
cuándo sus conocimientos se están quedando obsoletos y también que poseen la iniciativa y
la información necesaria para actualizarlos. Además, indica que pueden identificar los luga-
res apropiados para su aprendizaje y que están lo suficientemente motivados para invertir su
tiempo y sus esfuerzos en el aprendizaje continuo. El aprendizaje voluntario, a iniciativa pro-
pia y autorregulado en todas las etapas de la vida se ha convertido así en la clave para el
perfeccionamiento personal y profesional. En este contexto, la atención se centra ahora en el
papel crítico de la competencia metacognitiva, la capacidad para comprender y controlar el
pensamiento propio, y los procesos de aprendizaje. Esta competencia hace que las personas
sean conscientes de cómo y por qué consiguen, procesan y memorizan diferentes tipos de

Se pretende que el estudio ALL (realizado por el Educational Tesling Service) ofrezco información sobre las capa-
cidades y actitudes de los odultos entre 16 y 65 arios de edad en los siguientes áreas: escritura y lectura de docu-
mentos, cálculo, razo nam i en lo analítico/resolución de problemas, trabajo en equipo y TIC. 1 8 países han confir-
mado su participación hasta el momento.
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conocimiento. De esta manera, están en posición de poder elegir el método y el medio más
apropiado de aprendizaje y de adaptarlos cuando sea necesario. El aprendizaje se convierte
en una experiencia gratificante y agradable con menor riesgo de abandono.

Junto con las destrezas y los conocimientos, las actitudes son la tercera característica que
define una competencia. El Diccionario de Inglés de Oxford)5) define la actitud como "una
conducta estable o manera de actuar representativa de un sentimiento u opinión". En el con-
texto educativo, las actitudes están estrechamente asociadas con competencias personales
tales como lo curiosidad, motivación, creatividad, escepticismo, honradez, entusiasmo, auto-
estima, confianza, responsabilidad, iniciativa y perseverancia.

Las competencias sociales o interpersonales y su papel para facilitar la integración económica
y social tienen interés especial para muchos investigadores educativos. Su importancia para
una participación real en cualquier comunidad, especialmente en medios multiculturales y
multilingües como la Unión Europea, es innegable. En las economías modernas, cada vez más
basadas en los servicios, tales destrezas son también un indicativo importante de las posibili-
dades de empleo de las personas. Se refieren a la capacidad para desarrollar y mantener las
relaciones privadas y profesionales mediante una comunicación eficaz, el trabajo en equipo,
las competencias lingüísticas, y la tomo de conciencia y el respeto hacia otras culturas y tra-
diciones. Un nivel alto de competencia social tiene el efecto añadido de promover competen-
cias personales como la autoestima, motivación, perseverancia e iniciativa. Una competencia
social especial, la llamada ciudadanía, es en la actualidad un tema de interés de ámbito
nacional y europeo. Es considerada como la participación bien informada y activa de los indi-
viduos en la comunidad a que pertenecen. Los ciudadanos europeos son miembros de muchas
comunidades de ámbito local, regional, nacional e internacional, cada una de las cuales les
proporciona identidades separadas aunque complementarias. El compromiso de los ciudada-
nos se basa en el conocimiento de sus derechos y obligaciones en tanto que miembros de una
determinada comunidad, pero también en la confianza y la responsabilidad necesarias para
ejercer estos derechos y asumir sus obligaciones. Esto supone lo conciencia y el respeto de las
reglas y las instituciones que rigen la vida en sociedades plurales. Pero la ciudadanía activa
también supone un compromiso con la sostenibilidad como signo de solidaridad con las gene-
raciones futuras.

Hoy día, se le concede una importancia considerable a las TIC y a las lenguas extranjeras.
Dependiendo del objetivo para el que se empleen, las competencias en estos campos se cla-
sifican en académicas, técnicas, genéricas o sociales. Los adelantos en las telecomunicaciones
y en la tecnología de los microprocesadores se han extendido e intensificado y alteran los
modos en que las personas se comunican. Las TIC han revolucionado los negocios, la admi-
nistración pública, la educación y el hogar. La magnitud de sus implicaciones económicas y
sociales han hecho que el acceso universal a los ordenadores y a Internet sea una prioridad.
Debido al gran volumen de información disponible en Internet, la capacidad de acceder,
seleccionar y administrar datos relevantes es considerada como una competencia clave. Estar
familiarizado con los ordenadores, en el sentido de hacer un uso constructivo y racional de

[s] The Starter Oxhrd English Diciionaiy on H'storical Principies, 3 ! edición. Oxford: Oxford University Press 1 973.
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las TIC, es la clave para una participación positiva en la sociedad de la información. El domi-
nio de las TIC también sirve de catalizador para la lectura, la escritura o el cálculo y para
muchas competencias especificas de las materias del currículo. Conocer la práctica de la escri-
tura de mensajes, el correo electrónico y los foros de debate es una competencia social para
cualquier usuario del cíberespacio. La escasez de las conexiones y una competencia insufi-
ciente en TIC por parte de lo población podria tener repercusiones serias para la cohesión
social al crear una fractura entre ricos y pobres con respecto a lo información.

Hace tiempo que se considera la competencia en lenguas extranjeras como un recurso eco-
nómico y social indispensable dentro, y más allá, de una Europa cultural y lingüísticamente
diversa. La competencia en lenguas extranjeras no se limita al vocabulario técnico en una len-
gua determinada sino que también incluye la apertura hacia otras culturas y el respeto por
los otros, y por sus capacidades y logros. Aprender otras lenguas fomenta un sentido más
extendido de la identidad, haciendo que la gente se sienta parte de más de una comunidad
lingüístico y cultural. También aumenta las posibilidades de empleo de las personas así como
las opciones educativas y de ocio, las cuales, a su vez, generan toda una gama de compe-
tencias personales, sociales y profesionales. La prevista ampliación de la Unión Europea no
puede sino subrayar la importancia del aprendizaje de lenguas.

El dominio de los conceptos básicos de ciencia y tecnología también se cita a menudo como
una competencia clave. PISA 2000 [OECD 2001 c, p. 23} define la cultura científica "como la
capacidad pora usar los conocimientos científicos, identificar preguntas y sacar conclusiones
basadas en hechos con el fin de comprender y ayudar a tomar decisiones acerca del mundo
natural y de los cambios ocasionados por la actividad humana". La ausencia de estas destre-
zas tiene serias repercusiones paro continuar los estudios y para las posibilidades de empleo
en muchos campos. Asimismo, la capacidad de comprender y aplicar los conceptos científi-
cos fomenta el desarrollo de las competencias genéricas de resolución de problemas, razo-
namiento y análisis. Mediante la explicación de los efectos de la actividad humana sobre la
naturaleza, también se fomenta la conciencia ecológica necesaria para una ciudadanía
activa.

La adquisición de las competencias clave hasta el final de la educación
obligatoria

Una vez identificados ciertos grupos de competencias clave, conviene examinar dónde,
cuándo y cómo se deberían adquirir. Un clara elección es durante el periodo de la enseñanza
obligatoria. Aunque el aprendizaje a lo largo de la vida se considera cada vez más una res-
ponsabilidad individual, la sociedad aún tiene la responsabilidad de establecer las bases y de
equipar a los jóvenes con los competencias clave necesarias. Pero los centros escolares por sí
mismos no pueden ofrecer o los jóvenes toda la gama de competencias clave. El aprendizaje
informal a través de la familia, los amigos, los colegas, los medios de comunicación o las
organizaciones juveniles, políticas y religiosas es igualmente importante cuando se trato de
desarrollar las competencias cognitivas, sociales y personales. Los conocimientos y las destre-
zas que se obtienen a través de la enseñanza formal se pueden convertir en competencias
cuando se transfieren a contextos informales. Lo mismo sucede con los conocimientos y des-
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frezas que se aprenden fuera de los centros escolores, los cuales, cuando se aplican en el
entorno escolar, se pueden transformar también en competencias. Lo interacción complemen-
taria entre tos centros escolares y las comunidades de su entorno es una de las piedras angu-
lares de una preparación apropiada para la vida adulta.

La educación formal

En tanto que servicio público, la enseñanza obligatoria se esfuerza por dotar a todos los jóve-
nes de un cierto grupo de edad con el mismo conjunto de competencias, con el fin de prepa-
rarlos para una inserción apropiada en la vida fuera de los centros escolares. La demanda
cambiante de competencias en una sociedad basada en el conocimiento ha llevado a los paí-
ses europeos a prestar mayor atención a la duración de la enseñanza obligatoria así como a
los contenidos y a los métodos pedagógicos. En todos los Estados Miembros, el Final de la
enseñanza obligatoria depende de ía edad del alumno y no del nivel alcanzado en las com-
petencias clave.

En la Unión Europea, la enseñanza obligatoria se extiende durante un periodo que oscila
entre los 9 y los 13 años. En algunos países, la enseñanza a tiempo completo cambia a tiempo
parcial durante el/los último/s año/s. En general, la enseñanza obligatoria comienza a la
edad de ó años, excepto en Luxemburgo e Irlanda del Norte donde los niños empiezan la
enseñanza obligatoria a los 4 años. En resumen, todos los niños de lo Unión Europea entre
los 7 y los 15 años reciben enseñanza a tiempo completo. Según el país, algunos niños
habrán asistido ya a algún tipo de institución de pre-primaria antes de empezar la enseñanza
obligatoria. Al final de la enseñanza primaria, los alumnos de Alemania, Austria y
Luxemburgo pueden optar por una rama o tipo de enseñanza secundaria específica.

GRÁFICO 1: DURACIÓN DE IA EDUCACIÓN OBLIGATORIA EN EUROPA
2001/2OO2
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Los objetivos educativos incluyen los conocimientos, las destrezas y las competencias que se
supone que han adquirido los jóvenes al llegar a cierta edad o nivel educativo. Los currículos
traducen estos objetivos en contenidos de enseñanza, los cuales se distribuyen en materias o
disciplinas. Perkins y Salomón (en Transler at R¡sk) afirman que "la educación sufre lo que se
podría llamar un "currículo desconectado". Ciertas materias se enseñan de forma aislada de
las demás y completamente separadas de la vida de los estudiantes fuera de los centros, por
no mencionar sus vidas después de la enseñanza obligatoria. En parte, es un problema de
transferencia, pero también en parte, el currículo desconectado refleja las tradiciones tan
arraigadas en la práctica educativa". El reto consiste en organizar el currículo de manera que
demuestre la interrelación entre el contenido de las distintas materias y temas. Al mismo
tiempo, deberían transmitir a los alumnos la relación enlre los contenidos de una materia y la
vida real, con el fin de mostrar la utilidad de la enseñanza.

El objetivo final de la escolarización es la preparación de los estudiantes para que actúen de
forma eficaz fuera del contexto escolar. Esto supone lo adquisición de conocimientos, destre-
zas y competencias que se puedan transferir a situaciones reales de la vida. Sin embargo, la
investigación demuestra que muchos individuos no consiguen aplicar los conocimientos y las
destrezas aprendidas en un contexto determinado a otras situaciones nuevas. La ausencia de
esta destreza impide que incluso los alumnos más instruidos se conviertan en adultos compe-
tentes.

Los investigadores educativos intentan encontrar respuestas a varias preguntas: ¿Cuánto énfa-
sis se debería poner en la adquisición de competencias transversales, en la enseñanza de los
conocimientos de una moteria determinada y en las competencias especificas de las materias?
¿Se puede enseñar una competencia o depende de los estudiantes el desarrollarlas mediante
la combinación de una actitud correcta con los conocimientos y destrezas que se enseñan?
¿Se pueden enseñar las destrezas transversales como materias separadas o, por su propia
naturaleza, se deben enseñar como parte de otras materias y, de ser así, cuáles? ¿Se debe-
rían enseñar los conocimientos específicos de una materia por el valor que poseen por sí mis-
mos o se deberian emplear únicamente como un vehículo para desarrollar las competencias
generales transferibles? ¿Qué métodos de enseñanza facilitan y animan la transferencia nece-
saria para que los individuos se hagan cargo de sus vidas?

Durante la primera mitad del siglo XX, el conductismo era el enfoque dominante en la ense-
ñanza y el aprendizaje. Dicho enfoque definía el aprendizaje como una modificación de la
conducta inducida por estímulos externos. La enseñanza transfiere los conocimientos y las des-
trezas del profesor al alumno. El refuerzo positivo favorece que el alumno responda de la
manera deseada. Durante la década de 1960, este modelo fue reemplazado gradualmente
por el enfoque cognitivo y el constructivismo, que poseen similitudes fundamentales al igual
que diferencias importantes. El enfoque cognitivo analiza los procesos mentales que condu-
cen a la adquisición de los conocimientos. Considera la mente humana como un procesador
de información, visión fomentada por la aparición de los ordenadores durante ese mismo
periodo. La información de entrada se convierte en símbolos que se procesan y se almacenan
de manera coherente. La enseñanza debe, por lo tanto, crear contextos de aprendizaje y
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desarrollar estrategias de aprendizaje que sirvan para optimizar este proceso. Según el cons-
tructivismo, los alumnos construyen representaciones simbólicas de los conocimientos y de los
conceptos mentales. El aprendizaje no se considera como una simple suma de nuevas repre-
sentaciones a los conocimientos y convicciones ya existentes sino como una reorganización de
los conocimientos anteriores con el fin de integrar nuevos elementos y, por consiguiente, cons-
truir estructuras cognitivas nuevas y olmacenarlas en la memoria. Las experiencias previas de
las personas varian, al igual que la forma de unir los conocimientos ya adquiridos con los
nuevos. La enseñanza anima a los alumnos a interpretar el mundo que les rodea de una
manera activa y a construir sus conocimientos y convicciones personales fomentando el pen-
samiento crítico y el aprendizaje independiente. El constructivismo social es una de las escue-
las de pensamiento dentro del constructivismo que acentúa la importancia del contexto cultu-
ral y social del aprendizaje. Los alumnos descubren e interpretan el mundo que les rodea
medíante la participación activa y la interacción con el mismo. Los profesores no controlan
ahora los procesos de aprendizaje sino que los facilitan.

La enseñanza encaminada a que se produzca esta transferencia exige un desplazamiento en
los métodos de enseñanza, desde aquellos que se centran en el profesor a los que se centran
en los alumnos. Los profesores ya no imparten conocimientos a los alumnos para que los
memoricen sino que les ayudan en sus procesos de construcción de competencias. A partir de
los conocimientos y experiencias previas, enseñan los conocimientos específicos de las mate-
rias pero también fomentan el pensamiento creativo y critico, y la capacidad de aprender
mediante la implicación de los alumnos en el trabajo del aula. La adquisición de las compe-
tencias requiere la implicación del alumno. El papel del profesor consiste en guiar a los alum-
nos en su esfuerzo por aplicar los conocimientos y las destrezas a situaciones nuevas de
manera que se conviertan en ciudadanos competentes.

Contextos informales

Aunque los centros docentes son el contexto formal en que se enseñan y aprenden las com-
petencias, también ofrecen numerosas oportunidades de aprendizaje informal. Muchas com-
petencias clave, especialmente las sociales y personales, se pueden adquirir, practicar y refor-
zar fuera de las horas de clase. Las actividades extra es cola res juegan un papel importante en
estos contextos. Los deberes de casa sirven para fomentar no sólo las competencias específi-
cas de las materias sino también las personales como la resolución de problemas, el razona-
miento, el análisis, la motivación y la perseverancia. La vida familiar es una de las situacio-
nes más favorables para la adquisición y el refuerzo de las competencias clave. Snow y Tabors
(1 996), en su análisis de la transferencia de la competencia de la lectura y la escritura entre
generaciones, concluyen que la influencia de los padres en esta competencia es múltiple y
varia en función de las distintas fases de desarrollo del niño. También recuerdan el papel de
los padres en la simple transferencia de conocimientos de lo que está impreso, en el desarro-
llo de las destrezas orales y en la motivación para proseguir los estudios.

Además de los centros escolares y la familia, existen otras vías abiertas para que los alumnos
adquieran conocimientos, destrezas y competencias. Muchos jóvenes pertenecen a clubes

21



Estudio 5 — Las competencias clave

deportivos, a circuios religiosos y políticos, a otras organizaciones juveniles o se hacen socios
de una biblioteca. El número creciente de canales de televisión y de conexiones a Internet dis-
ponibles para los alumnos en sus domicilios, les ofrece muchas posibilidades de aprendizaje.
Internet contribuye de manera sustancial al refuerzo de las competencias. También fomenta el
pensamiento crítico al exigir que seleccionen, a partir de una gran cantidad de información,
sólo aquello que necesitan realmente. Esto hace que los alumnos mejoren sin cesar su capa-
cidad de aprender y, como consecuencia, sus competencias en términos de auto-aprendizaje.
Las autoridades educativas deben examinar con mayor atención el nivel de interacción y coo-
peración entre los centros escolares y los numerosos lugares que ofrecen oportunidades de
aprendizaje informal, y realizar la evaluación y correspondiente certificación de las compe-
tencias adquiridas en contextos extra es cola res.

El aprendizaje en contextos no formales depende en gran medida de la motivación personal
y de la capacidad de aprender del estudiante. Depende de él adquirir determinados conoci-
mientos necesarios para encontrar la comunidad de aprendizaje más apropiada. Además,
este tipo de aprendizaje exige y desarrolla la competencia social del que está aprendiendo
puesto que debe establecer y mantener las relaciones necesarias con la comunidad educativa.
Así, se puede afirmar que el aprendizaje no formal presenta mayor potencial que la educa-
ción formal para desarrollar las competencias personales y sociales.

Evaluación y certificación de las competencias clave

Tras la Segunda Guerra Mundial y el boom económico de las décadas de 1950 y 1960, los
países europeos han sido coda vez más conscientes del capital humano [el conjunto de cono-
cimientos, destrezas, actitudes y competencias de todos los ciudadanos) como Factor principal
para fomentar el crecimiento económico y la prosperidad nacional. La recesión económica y
la subsiguiente escasez de recursos financieros públicos durante la década de 1 980, ha for-
zado a esos países a concentrarse más en la calidad y en la rentabilidad de la oferta educa-
tiva. Debido a la creciente demanda de justificación, el nivel alcanzado por los alumnos se ha
empezado a utilizar como indicador de la eficacia de un centro para ofrecer a las nuevas
generaciones los conocimientos, destrezas y competencias necesarias. Los resultados de la
evaluación sirven para distintos objetivos. Las autoridades educativas los emplean para ins-
peccionar lo calidad de la oferta educativa, para reconocer y posiblemente certificar el tra-
bajo de los alumnos, y como indicador de si se han alcanzado los objetivos o los niveles edu-
cativos. Los empleadores potenciales se apoyan en la certificación de las competencias clave
a la hora de seleccionar los candidatos que han de controtar y para elegir los que participan
en la formación continua. Por lo que respecta a los alumnos, la certificación o la selección
basada en los resultados de los exámenes ejerce un poder considerable en sus vidas, al influir
en sus perspectivas con respecto al mercado de trabajo y en la continuación de sus estudios.
Los resultados de la evaluación sirven también como criterio para que los individuos, los cen-
tros escolares y los sistemas educativos pueden medir el rendimiento de los alumnos en rela-
ción con el de sus compañeros.

Algunos autores resaltan los puntos débiles de los sistemas tradicionales de exámenes. A
menudo, las pruebas están demasiado orientadas a lo memorización de la información y a
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la producción de respuestas "correctas", más que a la aplicación de los conocimientos
mediante la reflexión crítica y creativa. Puesto que los profesores y los alumnos tienen una
¡dea razonable de las posibles preguntas del examen, existe el peligro de que la enseñanza
y el aprendizaje se limiten a esos aspectos del currículo más susceptibles de ser evaluados en
un examen. El resultado no deseado de esta situación es que los conocimientos de hechos se
aprende y se memoriza con el fin de aprobar un examen, y no para que sean de utilidad en
la vida adulta. Los diplomas y las certificaciones que se conceden sobre la base de estos exá-
menes únicamente recompensan la memorización de conocimientos en un momento determi-
nado, o certifican la finalización de un nivel educativo determinado. El tipo de evaluación que
se realiza, por lo tanto, influye en el contenido y la metodología empleada en la enseñanza
y el aprendizaje.

Para poder ser evaluados, 'os alumnos deben demostrar los conocimientos, destrezas o com-
petencias que poseen mediante su nivel de rendimiento, y este rendimiento se debe poder
medir. Según M. Romainville (2000}, evaíuar una competencia significa fundamentalmente
determinar la capacidad de deducción del alumno. El evaluador tiene que suponer, a partir
del rendimiento de un alumno, la probabilidad de que éste haya desarrollado una compe-
tencia determinada. M. Kalika {Institut de la Méditerranée 1998, p. 122) distingue entre com-
pétences potentielies [competencias potenciales) y compétences constatées (competencias
constatadas), nicamente se puede evaluar y constatar el ultimo grupo mientras que del pri-
mer grupo sólo es posible afirmar el potencial de un individuo para desarrollar sus compe-
tencias. Debido a estas dificultades, los exámenes tienden a concentrarse en la evaluación de
los conocimientos como forma más sencilla de medir el rendimiento de los alumnos.

En las sociedades basadas en el conocimiento, la educación se considera como uno de los
factores principales para el progreso económico y social. De donde se deriva que mejorar, o
al menos mantener, los niveles educativos es una prioridad de las políticas educativas. Para
alimentar el debate sobre cómo mejorar los resultados escolares manteniendo los costes, los
países han empezado a prestar más atención a las prácticas de otros países dentro o fuera
de Europa. Se está llevando a cabo un número cada vez mayor de estudios comparados entre
poíses sobre los conocimientos de los alumnos en las materias principales y sobre las compe-
tencias clave bajo los auspicios de la Internaüonai Association !or EducaHonaí Achievemenl
{IEA) y de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

Indicadores y punios de referencia

Los indicadores educativos están destinados a ofrecer a los políticos algunas indicaciones
para comprender mejor los aspectos más significativos de los sistemas educativos. Para que
las estadísticas u otros datos sirvan como indicadores, éstos se deben comparar con algunos
puntos de referencia (como los niveles educativos, la evaluación previa del aspecto en cues-
tión, o los resultados de otros centros o sistemas educativos). La valoración final de la efica-
cia de fa educación obligatoria con respecto al desarrollo de las competencias clave depen-
derá de que su transferencia a contextos distintos a los del centro educativo se realice de
manera adecuada. Los centros pueden evaluar los conocimientos y destrezas de los alumnos
pero no necesariamente sus competencias. Por lo tanto, los resultados de los exámenes no se
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deberían considerar como una valoración absoluta sino más bien como un indicador de la
adquisición de competencias clave. Es la actuación individual en el lugar de trabajo y en la
vida privada la que ofrecerá Finalmente la prueba innegable de la eficacia de los canales de
formación formal e informal.

Debido a la importancia que se le da y la calidad y la rentabilidad de la educación, los indi-
cadores siguen alimentando el debate y la toma de decisiones sobre las reformas educativas
en todos los Estados Miembros. Constituyen instrumentos poderosos en manos de los respon-
sables políticos. Se deben interpretar con cuidado, teniendo en cuenta todas las variables de
entrada (por ejemplo, las características de los alumnos) y las variables de los procesos (por
ejemplo, los métodos de enseñanza) que influyen en los resultados. Los indicadores y los pun-
tos de referencia suscitan la toma de conciencia, ofrecen un centro de atención y estimulan a
los alumnos, profesores, centros escolares y sistemas educativos para mejorar los rendimien-
tos.

El sistema de puntos de referencia como instrumento para mejorar la calidad ha entrado
recientemente en el área de los servicios públicos. Se desarrolló en el mundo de los negocios,
donde las compañías empezaron a investigar las prácticas de los competidores que obtenían
mejores resultados con el fin de conocer aquellas prácticas que les permitía tener ese éxito
mayor. El European Bencbmarking Code oí Conducl define estos puntos de referencia como
"el proceso que consiste en identificar y aprender de las mejores prácticas de otras orgoni-
zaciones". En educación, es normalmente la autoridad pública responsable la que, con la
ayuda de los indicadores, identifica las buenas prácticas tanto en el país como fuera de él,
aplicando criterios que responden a exigencias específicas. La etapa siguiente será analizar
cómo otros han sido capaces de conseguir esas buenas prácticas y si los mismos procesos se
pueden trasladar a nuestro caso. La etapa final consistirá en crear las condiciones necesarias
para llevar a cabo la evaluación de los resultados. Pero rellenar ese hueco no significa el final
de la práctica de los puntos de referencia. La identificación de buenas prácticas debe perma-
necer como un proceso permanente.

Acciones de ámbito internacional

En sus respuestas al estudio, muchos países mencionaron que su enfoque del diseño curricu-
lar y su consideración de las competencias clave han estado influidos por las acciones de
ámbito europeo e internacional. En marzo de 2000, en el Consejo Europeo de Lisboa, la
Unión Europea fijó el nuevo objetivo estratégico de convertirse en "la economía del conoci-
miento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico sosteni-
ble acompañado de una mejor cualidad y cantidad de empleo y de una mayor cohesión
social" (European Councit 2000, párrafo 5). En febrero de 2001, en la línea de este man-
dato, el Consejo de Educación adoptó el informe The concrete fufare objectives of education
systems [Los objetivos futuros concretos de los sistemas de educación) [Europeo Commission
2001 b) que identifica tres objetivos específicos y otros 13 objetivos asociados para los próxi-
mos 10 años [para más información, consultar el Anexo 1). En febrero de 2002 (Consejo de
la Unión Europea 2002), se adoptó un programa de trabajo detallado para la puesta en prác-
tica de estos objetivos.



Introducción

El Consejo de Lisboa también invitó o los Estados Miembros, al Consejo y o la Comisión a que
establecieran un marco europeo que definiera "las nuevas destrezas básicas del aprendizaje
a lo largo de la vida: las tecnologías de la información, las lenguas extranjeras, la cultura tec-
nológica, el espíritu empresarial y las destrezas sociales" [European Councii 2000, párrafo
26). El Consejo Europeo de Estocolmo de marzo de 2001 confirmó la importancia de estos
temas y definió la mejora de las destrezas básicas, las TIC y las matemáticas, las ciencias y
la tecnología como áreas prioritarias. La Comisión formó un grupo de trabajo de expertos
designados por los Estados Miembros para cada una de las tres áreas prioritarias menciona-
das anteriormente. Después de una serie de reuniones en el otoño de 2001 y la primavera de
2002, el grupo que trabajaba en las destrezas básicas propuso los siguientes ocho campos
de las mismas {European Commission 2002c):

• La comunicación en lengua materna,

• la comunicación en lenguas extranjeras,

• las TIC,

• el cálculo y las competencias en matemáticas, ciencia y tecnología,

• el espíritu empresarial,

• las competencias interpersonales y cívicas,

• el aprender a aprender, y

• la cultura general.

El Consejo Europeo de Barcelona de marzo de 2002 reiteró el llamamiento de la Unión
Europea para que se tomaran otras acciones en el área de las destrezas básicas. Se señala-
ron las lenguas extranjeras y la cultura digital como dos competencias que merecían mayor
atención. En especial, el Consejo anunció su apoyo a la enseñanza de lenguas extranjeras
desde una edad temprana y la introducción general de un certificado de usuario de Internet
y de ordenadores para los alumnos de enseñanza secundaria. Además, invitaba a fomentar
la dimensión europea en lo educación y su inclusión en los trabajos sobre las destrezas bási-
cas para el 2004.

Simultáneamente, numerosos documentos, programas y acciones de la UE trataban la identi-
ficación y la promoción de las destrezas clave. Como resultada de la estrecha relación entre
la educación y la formación, y el empleo, las acciones en el campo de las destrezas clave son
parte integral de la cooperación europea en educación y de la política comunitaria en mate-
ria de empleo. Uno de los primeros documentos fue el White paper on education and trai-
n'mg [Libro blanco sobre la educación y la formación) {European Commission 1996), el cual,
entre sus objetivos primeros para la sociedad del aprendizaje, proponía la creación de un sis-
tema europeo que permitiera comparar y difundir las definiciones de "destrezas clave" y las
formas más apropiadas de adquirirlas, evaluarlas y certificarlas. Suponía un reto a la utiliza-
ción comúnmente aceptada de los títulos para acreditar la adquisición de un conjunto de com-
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petencías al final de la educación general. Sugería completar este sistema con una posible
certificación de competencias individuales o parciales. El Memorándum on Lifelong Learn'mg
[European Commission 2000b) [Memorándum sobre el Aprendizaje Permanente}, en su
Mensaje Clave n° 1, reclamaba nuevas destrezas básicas para todos. Se las definió como
aquéllas que se requieren para una participación activa en la sociedad y en la economía del
conocimiento. Aunque el Memorándum llamaba la atención sobre las nuevas destrezas bási-
cas, como se evidenció en las Conclusiones del Consejo Europeo de Lisboa, también resaltó
la importancia de las destrezas básicas tradicionales que son la escritura, la lectura y el cál-
culo. Se presentó lo educación básica de calidad como la base fundamenta] para una parti-
cipación sostenida en la sociedad del conocimiento, con referencia especial a la competencia
de "aprender a aprender".

Las destrezas en las TIC están en el centro de la iniciativa eLeaming que hasta ahora ho tenido
como consecuencia dos planes de acción. El principal objetivo de eEuropa 2002 {Council of
ibe European Union 2000) es conectar todos los centros educativos a Internet y mejorar el
acceso a los recursos multimedia. El plan de actuación efurope 2005 [European Commission
2002b), adoptado recientemente, va más allá del problema del acceso y tiene como objetivo
mejorar los niveles de cultura digital con la ayuda de los servicios públicos en Internet, inclu-
yendo la educación.

Los esfuerzos europeos por desarrollar una política de empleo coordinada ha tenido como
resultado la creación de una Estrategia de Empleo basada en los "procesos" de Luxemburgo,
Cardiff y Colonia. Supone la coordinación de estrategias nacionales de empleo bajo la forma
de directivas de empleo publicadas anualmente. Las del 200' [Council of the European
Union 2001) dicen lo siguiente en relación con el desarrollo de los competencias para el
nuevo mercado laboral en el contexto del aprendizaje a lo largo de toda la vida: "Se invita a
los Estados Miembros a mejorar la calidad de los sistemas educativos y de formación, asi
como los currículos, ..., con el Fin de ofrecer a los jóvenes las destrezas básicas apropiadas
para el mercado laboral y necesarias para participar en el aprendizaje a lo largo de la vida;
reducir el analfabetismo de jóvenes y adultos ...".

El Commission Aclion Plan on Skills and Mobility [European Commission 2002a) pide a los
sistemas educativos y de formación que respondan a las necesidades del mercado de trabajo.
Recomienda el acceso gratuito de todos los ciudadanos a las competencias clave, incluyendo
la lectura, escrituro y el cálculo, así como las matemáticas, la ciencia y tecnología, las lenguas
extranjeras, "aprender a aprender", la sensibilidad cultural, las competencias sociales/perso-
nales, el espíritu empresarial, y la cultura tecnológica (incluyendo las competencias relativas
a los TIC).

Dentro de un contexto internacional más amplio, la International Association for Educational
Achievement [IEA] y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
ha ejercido una fuerte influencia en la definición y la evaluación de las competencias (clave).
En las sociedades del conocimiento, se considera a la educación como uno de los principales
agentes para el desarrollo económico y social. De ahí que mejorar, o al menos mantener, los
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niveles educativos es una política prioritaria. Para alimentar el debate sobre la manera de
mejorar los resultados de los alumnos al tiempo que mantener los gastos dentro de unos lími-
tes razonables, los países empezaron en la década de 1 960 a prestar mayor atención a las
prácticas de otros países. Se llevó a cabo un número creciente de comparaciones entre paí-
ses, bajo los auspicios de la IEA y la OECD, sobre los resultados de los alumnos en las mate-
rias básicas y en las competencias clave, con un número variable de participantes.

El gráfico 2 ilustra el número y la diversidad de estos estudios internacionales en las últimas
décadas. Por este motivo, las ciencias exactas y la lengua vehicular son más fáciles de com-
parar de manera internacional que las competencias sociales, cívicas o personales, que están
fuertemente influidas por las sociedades respectivas. Las materias y las competencias selec-
cionadas para estos estudios, así como la frecuencia de su evaluación, reflejan este grado de
dificultad. PISA 2000 fue el primer estudio internacional que evaluaba también competencias
transversales tales como la motivación de los estudiantes, las actitudes de los alumnos con res-
pecto al aprendizaje, su familiarización con los ordenadores y el auto-aprendizaje. Otros
estudios de PISA continúan esta práctica de examinar las competencias en la resolución de
problemas y las competencias en TIC.
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ANEXO 1

LOS OBJETIVOS CONCRETOS FUTUROS DE LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

EN LA UNIÓN EUROPEA

Objetivos
estratégicos

Objetivo 1

Mejorar la calidad y
la eficacia de los sistema
de educación y formación
en la Unión Europeo

i;

Obietivo2

Facilitar el occeso de todos
a los sistemas de educación
y formación

Objectivo 3

Abrir los sistemas de

educación y formación

al mundo

Objetivos asociados

1. Mejorar la educación, la formación y la eficacia de los profesores y
fo madores

2. Desarrollar las competencias necesarias para la sociedad del

conocimiento

Mejorar la lectura y la escritura, y el cálculo

Actualizar la definición de las destrezas básicas para la
sociedad del conocimiento

Mantener la capacidad de aprender

3. Permitir el acceso de todos o las TIC

Permitir el acceso de todos a las TIC

Implicar a los profesores y a los formadores

Utilizar las redes y los recursos

4. Aumentar lo contratación para los estudios científicos y técnicos

5. Optimizar el uso de los recursos

Mejorar el aseguramiento de la calidad

Asegurar el uso eficaz de los recursos

1. Crear un ambiente propicio para el aprendizaje

2. Hacer el aprendizaje más atractivo

3. Favorecer la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades y la
cohesión social

1. Reforzar los vínculos con el mundo del trabajo, la investigación
y la sociedad en su conjunto

2. Desarrollar el espíritu empresarial

3. Mejorar la enseñanza de lenguas extranjeras

4. Incrementar la movilidad y los intercambios

5. Reforzar la cooperación europea
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CONCLUSIONES INICIALES DEL ESTUDIO

E! objetivo de este estudio era ofrecer a los actores nacionales y europeos información actua-
lizada acerca de la definición y la identificación de las competencias clave en los Estados
Miembros de la UE. Con el fin de conocer la interpretación que cada país hace de este con-
cepto y de mostrar la amplia gama de características y de terminología con que se le asocia,
no se incluyó en el cuestionario una definición precisa de "competencia clave". Lo única reco-
mendación de tipo general que se hizo a los países participantes fue que debían interpretar
el concepto de "competencia clave" como un conjunto de conocimientos, desfrezas y actitudes
esenciales para que lodos los individuos puedan tener una vida plena como miembros activos
de la sociedad.

Un enfoque totalmente opuesto al del estudio habría sido suministrar a los Estados Miembros
una lista predeterminada de competencias clave para ver si los sistemas educativos contribu-
ían a desarrollarlas. Sin embargo, se rechazó ese enfoque, principalmente porque todavía no
existe una lista de este tipo dentro de la UE. Aunque, dado el interés creciente por las com-
petencias clave y el compromiso de los grupos de trabajo formados por la Comisión Europea
para identificarlas sobre la base de una definición común, es posible que en un futuro cer-
cano se pueda concretar un marco común europeo, De ser así, podría ser adecuado enton-
ces considerar la viabilidad de realizar un nuevo estudio basado en una lista oficial.

El estudio ha demostrado que la determinación de las competencias (clave) es más uno cues-
tión de terminología que de concepto. El examen de los objetivos didácticos mencionados en
los currículos de secundaria obligatoria ha revelado que todos incluyen referencias implícitas
o explícitas al desarrollo de las competencias. Una referencia implícita significa que el curri-
culo especifica la naturaleza de los conocimientos, de las destrezas o de las actitudes que hay
que enseñar, sin emplear el termino "competencia" como tal. Por el contrario, los currículos
que hacen referencia explícita a las competencias sí que emplean dicho término. El numero
de competencias que se han de desarrollar varía considerablemente de un país a otro y puede
pasar de la decena. Sin embargo, un grupo de países ha formulado objetivos didácticos que
abarcan un número más limitado de competencias. Estas competencias se consideran esen-
ciales para participar activamente en la sociedad. En general, se las llama "competencias
clave" pero se emplean también otros términos. El hecho de que algunos países no usen este
término, o empleen otro parecido, no significa que sus sistemas educativos no estén interesa-
dos en esas competencias. Varios países en los que el término "competencia clave" no forma
parte de la terminología educativa han establecido una lista precisa de competencias cuyo
desarrollo se considera de importancia capital. Sin embargo, el presente estudio se centra
principalmente en aquellas competencias realmente identificadas como "competencias clave"
por los países en cuestión.

Los currículos fijados por las autoridades centrales de los países participantes explican los que
consideran que son objetivos generales y específicos de cada materia. Por regla general, los
objetivos didácticos están referidos al desarrollo intelectual, emocional y físico de los alumnos,
y ejercen una influencia dominante en los contenidos curriculares y en la metodología didác-
tica. Algunos países expresan sus objetivos en términos de lo que el sistema educativo, repre-
sentado por los centros, debería hacer para apoyar su desarrollo. Otros formulan los objeti-
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vos desde el punto de vista de los alumnos, especificando tos conocimientos, destrezas y com-
petencias que deberían haber adquirido cuando abandonan el centro escolar. Aunque los
objetivos didácticos se expresan a menudo en términos generales, se pueden identificar tres
enfoques distintos:

• La adquisición de conocimientos, destrezas o capacidades. No hay referencia explícita
a las competencias, aunque se aborda su desarrollo de manera implícita.

• El desarrollo de las competencias, es decir, la capacidad de aplicar los conocimientos y
las destrezas adquiridas en los centros educativos a situaciones de la vida real.

• El desarrollo de las competencias clave, es decir, aquellas que son esenciales para par-
ticipar activamente en la sociedad.

GRÁFICO 3: MANERAS EN QUE LOS CURRÍCULOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE IA UE ABORDAN

EL DE5ARROI1O DE LAS COMPETENCIAS EN LA EDUCACIÓN GENERAL OBLIGATORIA, AÑO DE REFERENCIA 2 0 0 2
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Referencia implícita al desarrollo de
las competencias.

Referencia explícita al desarrollo de
las competencias.

Referencia implícita al desarrollo de
las competencias clave.

oca»

Fuente: Eurydice.

Razones para otorgar más importancia a las competencias clave en los currículos

El estudio ha demostrado que lo preocupación por la calidad de la educación, tanto en tér-
minos de procesos como de resultados, es la razón principal por la que se presta mayor aten-
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ción a las competencias clave. Esta preocupación surge del hecho de que los resultados edu-
cativos varían de un centro a otro. Con el fin de cubrir tantos aspectos del desarrollo intelec-
tual y emocional de los alumnos como sea posible, los objetivos didácticos se expresan a
menudo en términos generales. Su interpretación y puesta en práctica se ha confiado tradi-
cionalmente al profesorado, que también es normalmente responsable de la elección de los
métodos de enseñanza y de evaluación. En las últimas décadas, las diferencias existentes en
los resultados alcanzados por los centros están causando preocupación en el mundo del tra-
bajo y de la formación continua.

Otros factores también responsables son la aceleración de la internacionalización, la rapidez
de los progresos científicos y tecnológicos, en particular de las tecnologías de la información
y la comunicación, y la creciente complejidad de las distintas profesiones. Todos los países
coinciden en que la población debe estar preparada para el aprendizaje a lo largo y a "lo
ancho" de la vida con el fin de hacer frente a los desafíos y evitar los peligros de la exclusión
social. Por tanto, los currículos se centran más en la puesta en práctica de los conocimientos
y las destrezas de forma adecuada que en su transmisión. Por consiguiente, la mayoría de los
responsables educativos han redefinido los objetivos didácticos en términos de competencias.
Desarrollar la capacidad de aplicar los conocimientos y las destrezas aumenta su valor de
transferencia. Así, el aprendizaje se convierte en algo más atractivo y beneficioso para el indi-
viduo y la sociedad. Siguiendo esta lógica, algunos sistemas educativos han centrado su aten-
ción recientemente en aquellas competencias que poseen un valor de transferencia más ele-
vado. Al poderse aplicar a un mayor número de situaciones de la vida real, son potencial-
mente beneficiosas para todos.

El concepto de competencias clave en la educación general obligatoria

Este estudio confirma que la enseñanza de las competencias clave era tradicional mente patri-
monio de la formación profesional. Sin embargo, también ha revelado que durante la década
pasada alrededor de la mitad de los países de la UE han reconocido la importancia de que
todos los alumnos desarrollen las competencias clave, independientemente del tipo de educa-
ción que reciban. Por este motivo, este concepto se ha extendido a \a educación general.

Hasta el momento, cuatro sistemas educativos han integrado plenamente el desarrollo de las
competencias clave en su currículo de educación general obligatoria. Otros seis prestan aten-
ción especial a las competencias clave en sus documentos de política general o en los deba-
tes públicos y consideran si no sería apropiado concederles mayor importancia. El resto de
los países no prevén ningún cambio en los currículos, los cuales se refieren, ya sea implícita
o explícitamente, a las competencias en general en vez de a las competencias clave.

La adquisición de las competencias clave como un objetivo de la educación
general obligatoria

Hasta recientemente, los sistemas educativos no fian empezado a hacer referencia explícita al
desarrollo de las competencias clave en los currículos de la educación general obligatoria. Por
el momento, existen ejemplos en cuatro sistemas educativos. En 1997, la Comunidad francesa
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GRÁFICO 4: EL CONCEPTO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LA TERMINOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

GENERAL OBLIGATORIA EN LA UE, AÑO DE REFERENCIA 2 0 0 2
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Fuente: Eurydice.

N.B.: El cuadro incluve sólo los países en los
lente como parte de la terminologia de la ed

que se acepta "competencias clave" o un término equiva-
ucoción general obligatoria.
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de Bélgica hizo que las competencias clave fueran una prioridad en sus currículos. Ese mismo
año aprobó el decreto "Missions" que especificaba las competencias transversales y las espe-
cificas de las materias que todos los alumnos debían adquirir en la educación general obli-
gatoria. En Inglaterra y Gales, la revisión en 1 995 del Currículo Nacional redujo los conteni-
dos obligatorios de los currículos. Uno de los objetivos de esfe cambio consistía en dar a los
centros la oportunidad de dedicar más tiempo a desarrollar las competencias clave de la
comunicación, el cálculo y las tecnologías de la información. Sin embargo, fue la revisión del
año 2000 la que resaltó las posibilidades de desarrollar estas competencias, ¡unto con otras
competencias clave más amplias -el trabajo cooperativo, la mejora del aprendizaje y del ren-
dimiento individual, y la resolución de problemas. Las competencias esenciales, Core 5ÍÍ/'/S,
fueron objeto de discusión por primera vez en la educación escocesa a finales de 1970, pero
no fue hasta 1994 cuando quedaron formuladas claramente. Aunque en un principio estaban
destinadas sólo a la enseñanza secundaria superior, el concepto de "Core Skills" se extendió
a otras áreas del sistema educativo en el año 2000. Finalmente, tras un largo debate en 2001,
Portugal reestructuró su currículo nacional en torno a las competencias esenciales que englo-
baban las competencias generales, una amplia variedad de competencias específicas de las
materias y las experiencias didácticas que se deberían ofrecer a todos los alumnos.

Los objetivos oficiales de la mayoría de los sistemas educativos de la UE se refieren de manera
explícita al desarrollo de las competencias más que al desarrollo de las competencias clave.
Sin embargo, mas de la mitad de las autoridades responsables han iniciado debates sobre las
ventajas y la viabilidad de centrarse en un pequeño núcleo de competencias clave. La
Comunidad germanoparlante de Bélgica parece haber progresado mucho en este sentido. En
el verano de 2002, presentó al parlamento una listo de competencias clave como punto de
partida para los nuevos currículos. La Comunidad flamenca de Bélgica se ha embarcado en
un proceso similar pero todavía ha de tener lugar un debate público sobre la selección final
de las competencias clave. Las tendencias actuales en la política educativa alemana muestran
un fuerte interés por la puesta en práctica del concepto de competencia clave. Los proyectos
piloto en todos los Lander están probando las estrategias educativas que combinan la identi-
ficación y la adquisición de las competencias ¡clave) transversales y específicas de las mate-
rias. Los representantes federales y de los lander participan en la identificación de las com-
petencias esenciales para el aprendizaje a lo largo de la vida y para la eficacia educativa.
Igualmente, Austria está buscando nuevas maneras de interpretar sus curriculos (que se defi-
nen en términos bastante amplios) con la intención de hacer de las competencias clave una
prioridad absoluta. Los diferentes tipos de centros de secundaria siguen esencialmente el
mismo currículo, pero con niveles muy diferentes. Como consecuencia, el nivel de competen-
cia que alcanzan los alumnos que finalizan la enseñanza secundaria puede variar conside-
rablemente. Un comité permanente es responsable ahora de identificar las competencias y los
conocimientos específicos de cada materia que podrían servir de puntos de referencia o de
niveles mínimos para cada materia. En Irlanda del Norte, las propuestas que se están consi-
derando actualmente incluyen una reestructuración del currículo de la Key stage 4 (alumnos
de 14a 1 ó años) con el fin de incluir el desarrollo de seis competencias clave transferibles.
Finalmente, Luxemburgo tía anunciado que cualquier cambio en sus objetivos educativos se
estructuraría en torno a las competencias clave que todos los estudiantes deberían adquirir.
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Los currículos de Grecia, Francia, Irlanda, Países Bajos y Finlandia se refieren al desarrollo de
las competencias pero no señalan a ninguna de ellas como competencias clave. En este sen-
tido, merece la pena destacar el caso de los Países Bojos. Tras largas discusiones ha decidido
voluntariamente no incluir el término "competencia clave" en los objetivos fijados para el
2004 y años posteriores. El rechazo se debe al temor de que unos objetivos excesivamente
restrictivos pueda minar la autonomía de los centros. Sin embargo, esta decisión hay que
situarla en su ¡usta perspectiva. Los seis grupos de objetivos del currículo son muy similares a
lo que muchos pedagogos describirían como competencias clave. En Grecia, lo ley subraya
lo importancia de un desarrollo personal equilibrado y refuerza de forma considerable las
competencias generales. Francia no reconoce el concepto de competencia clave en la educa-
ción general obligatoria pero insiste en la prioridad de una competencia específica, a saber,
"el dominio de las destrezas lingüisticas y de la lengua francesa". Ninguna otra competencia
tiene tanto peso como las "destrezas lingüísticas", que se deben interpretar en sentido amplío
como la capacidad para expresarse y comunicarse de muchas maneras posibles.
Actualmente, la cultura educativa de Irlanda parece haber encontrado un equilibrio entre la
transmisión de conocimientos y destrezas y el desarrollo de las competencias. La tendencia
general en el presente debate, sin embargo, se centro más en competencias toles como la
capacidad de reflexionar a un nivel más elevado y a la resolución de problemas, pero sin refe-
rirse a ellas como competencias clave. En Finlandia, los objetivos educativos relacionados con
las competencias que se enumeran en la legislación y el currículo común nacional se especi-
fican en los currículos que se elaboran a escala local.

Los restantes cuatro países se refieren implícitamente más que explícitamente a las competen-
cias en sus currículos. En España, el término "competencia" aparece en el contexto del empleo
pero no en el de la educación general, donde el término "capacidad" se usa para referirse a
los resultados educativos de la educación general obligatoria. La Comunidad Autónoma de
Cataluña es la única que ha intentado elaborar un listado de competencias básicas para la
educación obligatoria. Un estudio publicado recientemente examina cómo las copacidades
que aparecen en el currículo común se podrían reorganizar en áreas básicas. Suecia ha afir-
mado claramente que todos sus objetivos didácticos se consideran importantes y que no está
prevista ninguna modificación en su política. A pesar de que se hoce referencia a la adquisi-
ción de conocimientos y al desarrollo de una conducta democrática, social y cívica, el des-
arrollo de las competencias no es oficialmente un objetivo de la educación. Sin embargo, se
afirma claramente que los alumnos deberían adquirir un dominio tanto del sueco como de los
conceptos matemáticos básicos. Dinamarca e Italia son los únicos países de este grupo que
están considerando la posibilidad de una modificación. A finales de 1990, tuvo lugar en Italia
una animada discusión acerca de sí los objetivos didácticos se deberían referir explícitamente
al desarrollo de las competencias. Además, el nuevo proyecto de ley sobre los principios
generales y los niveles hace referencia explícita la adquisición progresiva de las competen-
cias. Dinamarca está actualmente procediendo a realizar un inventario de las competencias
disponibles en su capital humano y las está enumerando en el llamado Informe Nocional de
las Competencias. El proyecto se extenderá hasta 2003 y las conclusiones servirán de base
para decidir qué competencias se han de considerar esenciales para todos los ciudadanos.
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Identificación y selección de las competencias clave en la educación general
obligatoria
Como se ha explicado más arriba, et desarrollo de las competencias clave es una caracterís-
tica del currículo de cuatro de los sistemas educativos estudiados. Otros seis están examinando
si sería apropiado integrar el desarrollo de estas competencias en los currículos de la educa-
ción general. La identificación de las competencias es sobre todo una cuestión de prioridades
educativas pero también de terminología. La diferencia más llamativa entre los distintos pa¡-
ses parece ser el tipo de competencias-generales'6', específicas de las materias o ambas- que
se consideran "competencias clave". Para que a todas se las pueda llamar así, deben ser
transferibles a contextos distintos de aquellos en que se adquieren. Las competencias clave
generales se desarrollan con la ayuda de muchas materias, mientras que las que son de las
materias (como su nombre indica) se desarrollan mejor en el marco de una materia en parti-
cular.

GRÁFICO 5: IDENTIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE DE LA EDUCACIÓN GENERAL OBLIGATORIA

EN LA UE, AÑO DE REFERENCIA 2 0 0 2
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Fuente Eurydice.

En el Reino Unido, sólo un número limitado de competencias son consideradas competencias
clave (seis en Inglaterra y Gales, y cinco en Escocia), puesto que ayudan a los estudiantes a
mejorar su aprendizaje y su rendimiento en la educación, el trabajo y la vida. Estas compe-
tencias clave vienen a completar la amplia gama de competencias generales y especificas de
las materias que se espera que los alumnos desarrollen. Ambos sistemas educativos conside-
ran las competencias clave más como algo genérico que relacionadas con una materia. De la
misma manera, la Comunidad flamenca de Bélgica prevé incluir únicamente las competencias
generales en su futura relación de las mismas.

En el otro extremo, se encuentra la Comunidad germano parí ante de Bélgica. En sus propues-
tas actuales, la Comunidad únicamente trata las competencias especificas de las materias,
quedando excluidas las generales. Además, su definición de competencias clave presupone

I*) Los términos "general", "Iranscurricular", "transversal", "intercurricular" y "competencias ¡ndepend¡entes de las
materias" al igual que "competen¡cas o apliludes genéricas" se emplean lodos como sinónimas en este ie*io.
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su adquisición total por todos los alumnos. Sin embargo, la prueba de que se han adquirido
sólo es posible si esas competencias se pueden medir, inquietud que llevó a la Comunidad a
excluirlas del listado de competencia. A pesar de todo, una parte importante del currículo
incluye las siguientes competencias independientes de las materias: capacidades metacogni-
tivas, emocionales y sociales, competencias en materia de educación cívica, para la salud, el
medioambiente y de las TIC, y el espíritu empresarial. Sin embargo, por las razones mencio-
nadas más arriba, no todas se consideraron competencias clave.

La Comunidad francesa de Bélgica y Portugal se basan tanto en las competencias clave gene-
rales como en los específicas de las materias pero difieren en la manera en que las presen-
tan. El currículo portugués menciona en primer lugar las diez competencias clave generales
que son de naturaleza transversal y, a continuación, enumera las materias obligatorias y las
competencias clave específicas que habrán de apoyar. Por el contrario, la Comunidad fran-
cesa de Bélgico une ambas, las competencias clave generales (que la Comunidad llama
"transversales") y las específicas de las materias, a las materias concretas. Aunque todavía no
están preparados para hacer una selección final, parece que Alemania, Austria y Luxemburgo
también se inclinan por incluir las competencias generales y las específicas de las materias
entre sus competencias clave.

Todos los sistemas educativos que ya han integrado las competencias clave en sus currículos,
han incluido un cierto número de competencias generales en su selección. A diferencia de las
competencias especificas de las materias, que sólo se han incluido en dos. El denominador
común, por lo tanto, corresponde a las competencias clave generales, de las que sólo tres -la
comunicación, cooperación y resolución de problemas- son comunes a los cuatro sistemas
educativos. La comunicación se refiere al uso de la lengua (lengua materna o lengua extran-
jera) en su vertiente oral y escrita, y a la capacidad de estructurar y expresar los pensamien-
tos propios y escuchar a los demás. La cooperación no se refiere sólo a la capacidad de tra-
bajar con otros sino también a la de organizar sus propias actividades de manera que faci-
lite las relaciones interpersonales. La resolución de problemas es la capacidad de analizar los
problemas, planificar las soluciones, tomar decisiones y evaluar los resultados.

El cálculo, por otra parte, sólo se considera una competencia clave general en el Reino Unido
(Inglaterra, Gales y Escocia). La competencia matemática se encuentra entre las competencias
clave específicas de las materias en la Comunidad francesa de Bélgica y en Portugal, aunque
su naturaleza "transversal" se refleja en su importancia para la resolución de problemas, el
razonamiento y la comunicación. El Reino Unido (Inglaterra, Gales y Escocia) también consi-
dera el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como una compe-
tencia clave. Por el contrario, Portugal no clasifica a las TIC como una competencia clave en
sí misma sino como un instrumento transversal para el desarrollo de las competencias gene-
rales y específicas de las materias, principalmente asociadas con el "tratamiento de la infor-
mación" (investigación, selección y organización de la información con el fin de transformarla
en conocimientos que se pueden poner en movimiento). Tampoco se consideran las TIC una
competencia clave en la Comunidad francesa de Bélgica, la cual declara que son una herra-
mienta para el desarrollo de una mayor autonomía. El "aprender a aprender" se considera
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como una competencia clave específica sólo en Inglaterra, Gales y Portugal, países que se
refieren a ella respectivamente como Improving Own Learning and Performance [IOtP\
(Mejorar el Aprendizaje y el Rendimiento Propio) y "Adoptar metodologías de trabajo y de
aprendizaje personalizadas encaminadas a alcanzar los objetivos fijados". Escocia no cita
"aprender a aprender" explícitamente como una Core Skill sino que se refiere a ella implíci-
tamente en el marco de la resolución de problemas. En la Comunidad francesa de Bélgica, el
"aprender a aprender" está representado por varias competencias transversales, cada una de
ellas asociada a una materia diferente. Portugal y la Comunidad froncesa son las únicas que
consideran la capacidad de "hacerse cargo del bienestar físico propio" como una capacidad
clave general. Para la Comunidad francesa, esta competencia se desarrolla solamente durante
las clases de educación física. Portugal ofrece una definición más amplia al añadir la mejora
de la salud y de la calidad de vida.

Todas las destrezas, capacidades y competencias mencionadas lo están también de manera
implícita o explícita en los curriculos del resto de los países de la UE. Generalmente, el domi-
nio de la lengua materna y el desarrollo de las destrezas de la comunicación se clasifican
entre las primeras capacidades que hay que desarrollar. Este es en especial el caso de
Francia, en el que la lengua y la comunicación se consideran de importancia primordial para
el buen funcionamiento de la sociedad. La necesidad de enseñar una comprensión básica de
los conceptos matemáticos es otra de las preocupaciones expresadas en todos los curriculos.
Igualmente, lo es el desarrollo de las destrezas sociales y personales y la capacidad de apren-
der, Finlandia se encuentra a la cabeza de la investigación sobre el "aprender a aprender",
que la mayoría de los pedagogos podrían considerar como una competencia clave, si no
como la competencia principal. Los investigadores finlandeses han aportado una contribución
innovadora a la definición del concepto y al desarrollo de los instrumentos apropiados para
su evaluación.

El apoyo al desarrollo de las competencias clave durante la educación general
obligatoria

El estudio ha ofrecido la siguiente información acerca de la manera en que los Estados
Miembros apoyan la adquisición de las destrezas clave. La Comunidad francesa de Bélgica,
Portugal y Reino Unido (Inglaterra, Gales y Escocia) integran el desarrollo de las competen-
cias clave en el conjunto de la enseñanza obligatoria. Normalmente, las competencias clave
se desarrollan a través de la enseñanza de las distintas materias o áreas de materias, y los
curriculos nacionales (directrices nacionales en Escocia) explican cómo se han de incorporar
las competencias clave a esas materias. Los cuatro sistemas educativos también resaltan la
importancia de las actividades educativas extraescolares y, a pesar de las diferencias en las
competencias seleccionadas, los cuatro se apoyan básicamente en el mismo grupo de mate-
rias obligatorias para su enseñanza. Es el mismo caso del resto de los países en que los curri-
culos se refieren (implícita o explícitamente) al desarrollo de las competencias, o más bien de
las competencias clave. Igualmente poseen grupos de materias obligatorias casi idénticos. A
pesar de las diferencias en la cargo lectiva de cada una de ellas, las materias que a conti-
nuación se relacionan son obligatorias para al menos parte de la educación general obliga-
toria en todos los países de la UE, excepto Escocia: lengua materna, matemáticas, lenguas
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extranjeras, educación física, arfe, ciencias humanas y ciencias naturales. En Escocia, la única
materia obligatoria legalmente es la educación religiosa, pero las directrices nacionales reco-
miendan la enseñanza de todas las materias enumeradas anteriormente. La educación reli-
giosa o ética es obligatoria en todos los Estados Miembros de la UE excepto en España(7) y
en Francia. Finalmente, la enseñanza de las TIC es obligatoria en todos los países, aunque lo
mitad de ellos consideran el uso de las TIC como una competencia transversal que se ha de
desarrollar mediante la enseñanza de otras meterías. A finales de 1 990, Inglaterra reforzó su
compromiso con el desarrollo de las competencias clave al introducir un periodo de tiempo
diario dedicado a la lectura y escritura, y al cálculo en la enseñanza primaria.

Todos los países confían en los profesores para cumplir los objetivos didácticos. Las autorida-
des educativas publican los requisitos obligatorios con respecto ol contenido de la enseñanza
pero normalmente no son más que una guía que afecta a los métodos pedagógicos. Los currí-
culos exigen la adquisición de una base sólida de conocimientos y, explícita o implícitamente,
también imponen el desarrollo de la capacidad de aplicar los conocimientos y las destrezas.
Todos los sistemas educativos examinados Favorecen los métodos didácticos que promueven
una actitud activa y creativo hacia el aprendizaje, el desarrollo del pensamiento critico, el
aprendizaje a través de la acción y la colaboración entre los alumnos y los profesores.

El control y la evaluación de las competencias clave

Como se ha explicado anteriormente, la preocupación por la calidad de la educación es la
razón principal por lo que se le da un mayor énfasis a las competencias clave dentro de los
curriculo5. El nivel alcanzado por los estudiantes con respecto o los conocimientos, las destre-
zas y las competencias (clove) es un resultado que se puede medir y, por lo tanto, nos indica
la calidad de la enseñanza. Como regla general, la evaluación de los resultados educativos
al final de la enseñanza obligatoria se preocupa únicamente de medir el grado de asimila-
ción de la oferta educativa de los centros por parte de los alumnos. El sistema de cualifica-
ciones del Reino Unido es más amplio. El GCSE y otras titulaciones que se obtienen al Finali-
zar la enseñanza obligatoria no se limitan a un grupo de edad determinado. Sirven igual-
mente para evaluar y certificar los conocimientos de las materias y las destrezas, incluyendo
las competencias clave, a cualquier edad. En Escocia, todos los Standard Grade y cursos
nacionales son evaluados con el fin de fijar su equivalencia con las Core Skitis (competencias
esenciales). Además, el sistema permite la certificación de cada uno de estas competencias
esenciales individuales. Dependiendo de sus aspiraciones y capacidades, los jóvenes pueden
construir así su propio perfil personal de Core Skills. En Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte,
se anima a los jóvenes que cuando abandonan el sistema educativo no han alcanzado una
cuolificación mínima (un buen GCSE] en Inglés, matemáticas y TIC, a que continúen para
obtener una o más competencias (en comunicación, cálculo y/o tecnologías de la informa-
ción) bien o través de la formación complementaria o de otras vías con base profesional. En
Dinamarca, la participación en los exámenes de finalización de la enseñanza obligatoria es
igualmente opcional, si bien un 90% de los alumnos se presentan a estos exámenes.

(') Los centros tienen la obligación de ofrecer la enseñanza religiosa pero posee carácter voluntario para los alumnos.
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Conclusiones iniciales del estudio

Todos los países resaltan el papel de la evaluación como instrumento para controlar el pro-
greso de los alumnos y para guiar su desarrollo. El interés por la evaluación formativa es
coherente con la tendencia general a evaluar el rendimiento con respecto a las capacidades,
las destrezas y las competencias en vez de medir conocimientos. En la mayoría de los países
las pruebas para medir el nivel alcanzado por los alumnos se elaboran y corrigen por los mis-
mos centros, confirmando de nuevo la confianza que los sistemas educativos tienen en sus pro-
fesores. Unos pocos países organizan exámenes centralizados para evaluar el nivel alcan-
zado por los alumnos, para promaáonar a una clase superior o para la obtención de certifi-
cados. Estos son Dinamarca, Francia, Irlanda y el Reino Unido, de los cuales sólo el último
(con la excepción de Irlanda del Norte) ha incluido las competencias clave en el currículo.
Italia es en la actualidad el único país que está considerando posibles cambios mediante la
introducción de sistemas de evaluación normalizados al final del 5- y 8S curso. Está exami-
nando la posibilidad de reducir la responsabilidad del profesor al implicar en la evaluación
al Instituto Nacional de Evaluación.

En lugar, o además de emplear exámenes elaborados de forma centralizada para medir el
nivel alcanzado por cada alumno, algunos paises emplean los exámenes para controlar el
rendimiento general del sistema educativo. La Comunidad francesa de Bélgica ha organizado
evaluaciones externas desde 1994. Evalúan el nivel de competencia -generalmente en fran-
cés y matemáticas- al principio de ciertas etapas, de tal manera que los profesores puedan
decidir cuál es el trabajo necesario para alcanzar los niveles fijados al final de la etapa
correspondiente. La evaluación a escala nacional para los alumnos de 8 (tercer curso de ense-
ñanza primaria) y 11 años [primer curso de enseñanza secundaria) se introdujo en 1989 en
Francia. Además, el país procede regularmente a analizar una muestra representativa de
alumnos para evaluar sus conocimientos de educación cívica. España e Irlanda también eva-
lúan regularmente a sus alumnos para conocer el nivel de conocimientos y destrezas en cier-
tas materias. En Irlanda, casi todos los centros de primaria emplean pruebas normalizadas al
menos una vez al ano para medir el nivel alcanzado en lectura y escritura, y cálculo. Portugal
está actualmente introduciendo de forma progresiva exámenes nacionales para evaluar el
nivel alcanzado por los alumnos en portugués y en matemáticas al final de cada una de las
tres etapas de la educación básica. Las evaluaciones nacionales en Finlandia ofrecen infor-
mación sobre el grado de consecución de los objetivos del currículo marco por parte de los
alumnos. Evalúan el rendimiento en materias básicas y en temas transversales así como en
competencias tales como aprender a aprender, la motivación para el aprendizaje y la comu-
nicación. Las evaluaciones nacionales afectan sólo a una muestra del alumnado y sus resul-
tados se hace públicos. En Suecia, las pruebas disponibles en sueco, inglés y matemáticas se
elaboran para medir el nivel alcanzado por los alumnos al final de los cursos 5° y 9°. Las
pruebas son obligatorias en el 9- curso pero los centros pueden elegir si aplicarlas también
en el 5°. Están principalmente diseñadas para que sean un instrumento de control del sistema
educativo.

El empleo de niveles de medición del rendimiento comunes y centralizados para evaluar el
nivel alcanzado por los alumnos no se encuentra muy extendido entre los países de la UE. Sus
partidarios argumentan que sirven para elevar la calidad de la educación al obligar a todos
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los estudiantes a alcanzar el mismo nivel. A su vez, permiten comparar e interpretar los resul-
tados de la evaluación al ser un indicador más fiable y significativo de la calidad de la ense-
ñanza. Sus detractores insisten en las grandes diferencias de capacidad y madurez existentes
entre un alumno y otro. Afirman que esos niveles mínimos comunes no deben ser muy eleva-
dos con el fin de que todos los puedan alcanzar. Además, evitan que los centros adapten los
niveles a las circunstancias dictadas por el alumnado de ese momento.

Entre los países cuyos sistemas han adoptado el concepto de competencias clave, todos
excepto Portugal han establecido niveles nacionales de rendimiento. La Comunidad francesa
de Bélgica ha fijado dos niveles de rendimiento para las competencias clave, a saber, los lla-
mados umbrales de competencia al final del segundo curso de la enseñanza secundaria y las
competencias finales al acabar la enseñanza obligatoria. En Inglaterra y Gales, se introdujo
una escala nacional de ocho niveles para medir el progreso de los alumnos en todas las mate-
rias del Currículo Nacional como parte integrante de la aplicación de éste a partir de 1 989.
Se espera que los alumnos mejoren progresivamente su rendimiento hasta alcanzar al menos
el nivel cinco o seis a la edad de 14 años. También existen objetivos de aprendizaje en
Inglaterra y Gales para el porcentaje general de alumnos que alcanzan el nivel esperado en
inglés (el gales en Gales) y matemáticas a la edad de 11 y 14 años. La primera vez que se
evalúan las competencias esenciales en Escocia suele tener lugar al final de la enseñanza obli-
gatoria, cuando los alumnos tienen 16 años. Los resultados se juzgan en una escala de cinco
niveles y se anotan en el llamado perfil de las Core Skills, que pueden completar según pro-
gresan en sus estudios posteriores.

Ningún otro país ha establecido niveles para las competencias clave. Todos los Lánder ale-
manes tienen el compromiso de introducir niveles comunes para las materias básicas en 2004.
Simultáneamente, los currículos de los Lánderdan cada vez más importancia a la adquisición
de las competencias clave, las cuales fueron definidas en un principio como competencias
transversales. Austria está en la actualidad llevando a cabo una revisión curricular cuyo obje-
tivo es identificar un número de competencias clave así como sus niveles mínimos para la ense-
ñanza secundaria inferior. Por el momento, los niveles comunes están relacionados con las
cuatro competencias clave, es decir, la lectura, la comprensión básica de las matemática, la
comprensión básica de las ciencias naturales y las lenguas extranjeras. Aún está por decidir
si se han de considerar como competencias generales o como competencias específicas de los
materias. El currículo nacional de Portugal afirma explícitamente que las competencias esen-
ciales no representan niveles mínimos que se han de alcanzar. La Comunidad germanopar-
lante de Bélgica, España y Países Bajos han adoptado un enfoque similar. La consecución de
los objetivos educativos es obligatoria para todos pero, sin embargo, no prescriben niveles
mínimos y los centros tienen que ayudar a los alumnos para que alcancen niveles tan eleva-
dos como sea posible.
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BÉLGICA (COMUNIDAD FRANCESA)

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

En la enseñanza general obligatoria, la Comunidad francesa utiliza una serie de términos que
definen el concepto de competencias básicas: soclas de compétences (umbrales de competen-
cias), y compétences terminales et savoirs requis (competencias finales y saberes que se
requieren). Estos términos aparecieron por primera vez en el décret "Missions"[a) (Decreto
"Misiones") de 1997. El decreto define el término "competencia" como la capacidad de poner
en práctica y organizar un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes con el fin de cum-
plir un cierto número de tareas. Los socles efe compétences están descritos como un sistema de
referencias que presentan de manera estructurada las competencias básicas que los alumnos
deben poseer al completar los primeros ocho años de enseñanza obligatoria (final del
segundo curso de la Educación Secundaria), así como las que se han de dominar al final de
cada etapa durante el mismo periodo. Se considera que es necesario poseer estas competen-
cias para poderse integrar en la sociedad y para proseguir los estudios. El término compé-
tences terminales se refiere a un sistema de referencias que presenta de manera estructurada
las competencias que se espera que los alumnos dominen a un nivel determinado al final de
la Educación Secundaria.

Cada órgano responsable!9) desarrolla su propio currículo en función de los sistemas de refe-
rencia contenidos en los socles de compétences, y /o las compétences terminales y savoirs
reqvis. Aunque cada uno de estos órganos tiene libertad para elegir sus propios métodos
didácticos, sin embargo, deben seguir un currículo aprobado por todos y que respete un hora-
rio mínimo estipulado. Las competencias básicas se dividen en dos categorías: las compéten-
ces disciplinaires (las competencias específicas de las materias) y las compétences transver-
sales (competencias transversales). El Decreto "Missions" define las compétences disciplinai-
res como las competencias que se han de adquirir dentro de una materia determinada y las
compétences transversales como las actitudes y los procesos mentales y metodológicos comu-
nes a las materias, que se han de adquirir y poner en práctica cuando se desarrollan los dife-
rentes conocimientos y destrezas en las distintas materias. Al dominar estas competencias, los
estudiantes consiguen desarrollar su propia autonomía.

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

Durante todo el periodo de la educación obligatoria, se pretende alcanzar, de forma simultá-
nea y sin orden de preferencia, los cuatro objetivos generales siguientes:

• promover la confianza en sí mismos y el desarrollo personal de todos los alumnos;

• hacer que todos los alumnos adquieran los conocimientos y competencias que les per-
mitan aprender a lo largo de la vida y jugar un papel activo en la vida económica, social
y cultural;

(8) Décrel définitsant fes missions prioritaires de l'enseignement fundamental et de /'enseignemenf secondaire et
organisani les structures piopies á les atteindre dv 24 juillet 1997.

I') El órgano responsable de un Centro escolar (pauvoii org anisa te ur) es la autoridad, o la(s) persona(s) fís¡ca[s| o
legales, públicas o privadas, que asumen la responsabilidad.
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• preparar a todos los alumnos para que sean ciudadanos responsables, capaces de con-
tribuir al desarrollo de una sociedad democrática, solidaria, plural y abierta a otras cul-
turas; y

• asegurar que todos los alumnos tienen las mismas posibilidades de emancipación social.

• lenguas modernas,

• educación física,

• educación con la ayuda de la tecnología,

• educación artística, e

• iniciación a la historia y la geografía (incluyendo la preparación para la vida social y
económica).

Además de los socles de compétences, el Parlamento de la Comunidad francesa ha adop-
tado también las compétences terminales y savoirs requis para las áreas siguientes:

• francés,

• matemáticas,

• latín y griego,

• historia,

• geografía,

• lenguas modernos,

• ciencias,

• ciencias sociales y económicas, y

• educación física.

Adquisición de las competencias clave

La introducción de los socles de compétences y de las compéfences terminales condujeron
necesariamente a la revisión de los currículos. El interés dejaba de estar en los contenidos y
se centraba en los niveles de competencias que los alumnos habían de alcanzar en momen-
tos determinados de sus estudios. Este nuevo enfoque está mencionado específicamente en el
artículo 8 del Decreto "Missions". Según dicho artículo, para que los alumnos alcancen los
objetivos generales de la enseñanza, así como los conocimientos y las destrezas, indepen-
dientemente de que los desarrollen ellos mismos o de que se les transmitan, se ha de situar
todo ello bajo la perspectiva de la adquisición de competencias. Esto se consiguen tanto en
las clases como durante otras actividades educativas y, generalmente, mediante la vida dia-
rio en el centro. En este sentido, tonto la Comunidad francesa como los órganos responsables
deben estar seguros de que los centros:
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• ponen a los alumnos en situaciones que requieren el empleo simultáneo de las compe-
tencias transversales y de las especificas de las materias (incluyendo los correspondien-
tes conocimientos y destrezas);

• dan preferencia a las actividades de descubrimiento, producción y creación;

• articulan teoría y práctica, en especial para la construcción de conceptos a partir de la
experiencia práctica;

• encuentran un equilibrio entre el trabajo individual y et colectivo, y desarrollan la capa-
cidad de los alumnos paro alcanzar objetivos específicos;

• hacen que los alumnos respeten la doble obligación de participar en todas las activida-
des que requieren certificación por parte de los centros y de cumplir con las tareas que
se les piden;

• integran la orientación en el proceso educativo, despertando el interés de los alumnos
por las distintas profesiones y les informan de los posibles campos para su formación
posterior;

• emplean las TIC como herramienta para el desarrollo y autonomía de los alumnos, y
para adaptar los itinerarios de aprendizaje a sus necesidades individuales;

• suscitan el gusto por la cultura y la creatividad y favorecen la participación, en colabo-
ración con otros organismos, en las actividades culturales y deportivas;

• educan a los alumnos en el respeto a la personalidad y las convicciones de otros y reco-
nocen su deber de oponerse a la violencia moral y física, y de poner en práctica pro-
cesos democráticos como expresión de una conducta de ciudadanos responsables den-
tro de los centros; y

• participan de forma activa y constructiva en la vida de la comunidad local, y están
abiertos al debate democrático.

En relación con los métodos didácticos, el pacto adoptado en 1959 (Pacte scolaire] otorga a
cada órgano responsable la libertad para elegir su propio enfoque didáctico. Por lo tanto, no
se dan instrucciones sobre los métodos didácticos de manera centralizada sino que éstas se
elaboran por cada órgano separadamente, conforme al Decreto "Missions" mencionado más
arriba.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

La adopción de los soc/es de compétence, y de las compétences terminales y los savoirs
requis por el parlamento de la Comunidad francesa supuso una reforma curricular impor-
tante. El currículo nuevo que entrará en vigor en septiembre de 2002 comprende ocho áreas
de materias. La enseñanza de las materias que se relacionan a continuación es obligatoria al
menos en parte de la enseñanza obligatoria:
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• matemáticas,

• francés,

• ciencias (clases de iniciación en la enseñanza primaria; biología, química y física en la
enseñanza secundaria),

• geografía,

• historia,

• educación física, y

• lenguas modernas.

La enseñanza de las lenguas modernas sólo es obligatoria en la tercera etapa de la ense-
ñanza primaria. Para cada una de esas materias las autoridades establecen una lista de los
soc'es de competences. Como regla general, estas listas se subdividen en competencias espe-
cíficas de las materias y en competencias transversales. Sin embargo, para las actividades de
aprendizaje temprano de ciencias, geografía e historia los socles de competences se pre-
sentan bajo los títulos de "conocimientos" y "destrezas".

Además de desarrollar las competencias específicas de las materias, las siguientes materias
son un vehículo para promover las competencias genéricas. Las clases de historia promueven
la responsabilidad, el comportamiento cívico y la democracia; la enseñanza del francés esti-
mula el espíritu critico, la democracia y la comunicación; la educación física contribuye al
desarrollo personal y promueve la cooperación; y las lenguas extranjeras suscitan la apertura
y el interés hacia otras culturas.

El control, la evaluación y la certificación de los competencias clave

El cambio de un currículo basado en los contenidos a otro basado en las competencias fue
acompañado por una reflexión sobre los procedimientos de evaluación de los alumnos, cuya
intención era dar preferencia a un enfoque que resaltara la capacidad de los alumnos para
aplicar los conocimientos en las circunstancias apropiadas.

Es importante distinguir entre evaluación interna y externa. Las evaluaciones externas se admi-
nistran por el Ministerio de la Comunidad francesa y son meramente informativas, de diag-
nóstico y de carácter formativo. No inciden en la manera en que los alumnos progresan en
los centros. Desde 1994, estas evaluaciones externas se han llevado a cabo sistemáticamente
en una o más materias. Las pruebas evalúan niveles de competencia al comienzo de ciertas
etapas educativas. Así, los profesores pueden estimar el trabajo necesario para alcanzar los
soc7e5 de competences y /o las competences termínales y savoirs requis que se han de domi-
nar según el nivel educativo.

La evaluación del rendimiento individual de los alumnos es responsabilidad de cada centro.
El Decreto de 24 de julio de 1997 (el mencionado Decreto "Mísstons") introdujo un meca-
nismo nuevo para las pruebas de evaluación de los puntos de referencia. Estas pruebas están
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desarrolladas por comisiones encargadas de la evaluación y deben corresponder con los
socles de compefences y las competencias que se deben poseer al finalizar las "humanida-
des" generales y tecnológicas, al igual que las "humanidades" profesionales y técnicas. Las
baterías de evaluación resultantes se ponen a disposición de todos los centros y profesores de
manera que puedan servir de indicativo para elaborar sus propias pruebas.

Al final de sexto curso de primaria, los alumnos participan en los exámenes conducentes al
certifícat d'études de base [CEB, o Certificado de Educación Primaria). La obtención de este
certificado no es un requisito para ser admitido en la Educación Secundaria. Los alumnos que
no lo obtienen al finalizar la Educación Primaria lo pueden conseguir durante la primera
etapa de la Secundaria. Al completar cuatro años de Educación Secundaria, los alumnos pue-
den obtener el certifica* d'enseignement secondaire du deuxiéme degré [CES2D, o certifi-
cado de cuarto curso de Educación Secundaria). Si se Finaliza la Educación Secundaria y, asi-
mismo, la enseñanza obligatoria, se recibe el certificat d'enseignement secondaire supérieur
[CESS, o certificado de Educación Secundaria Superior). En ese momento se juzga el rendi-
miento de los alumnos con relación a los niveles de competencia prescritos por las compe-
fences terminales y los savoirs requis.

Niveles para las competencias clave

Como ya se ha mencionado más arriba, los socles de competences han sido fijados para
ocho áreas distintas. Estos umbrales están estructurados para asegurar una progresión conti-
nua en el dominio de las áreas de materias durante los primeros ocho años de la educación
obligatoria. Se presta atención especial a tres momentos determinados que corresponden con
el final de los cursos segundo y sexto de la Educación Primaria y con el curso segundo de la
Educación Secundaría. Los socles de competences definen el nivel que han de alcanzar los
alumnos en cada una de las ocho áreas al completar las etapas mencionadas. El Decreto
"Missions" define tres niveles: sensibilización hacia el uso de una competencia, conformidad
con el nivel requerido para la certificación y el simple mantenimiento de una competencia. Los
niveles de competencia que hay que alcanzar a la finalización de la enseñanza obligatoria
están definidos como competences terminales y savoirs requis.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

La Comunidad francesa de Bélgica ha participado en numerosos estudios internacionales:
Piíot Twelve-Country Survey (Estudio piloto de doce países] (1959), FIMS (1965), Study oí
Englísh as Foreign Language (Estudio sobre el ingles como lengua extranjera) (1971), Study
of Reading Comprensión (Estudio sobre la comprensión lectora) (1971), Study of Literature
Education [Estudio sobre la enseñanza de la literatura) (1971), Study of Written Composition
(Estudio sobre la expresión escrita) (1971), FISS (1971), SIMS (1981), Preprimary Study
(Estudio sobre pre-primaria) [1987-91), RLS (1991}, TIMSS (1995}, CIVED [1999), COMPED
(1989), SITES (1998) y PISA.
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Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

La educación especial está reservada paro los alumnos con discapacidodes graves y perma-
nentes. En este caso, tanto los socles de computerices como las actividades didácticas se
adaptan a las necesidades individuales de los alumnos. Introducida por decreto en 1998, la
inmersión total en la lengua de signos está disponible actualmente para ayudar a los alumnos
sordos a alcanzar los socles de compétences y más especialmente aquellos relacionados con
la comprensión de textos escritos y la capacidad de reproducirlos.

Avances recientes en relación con las competencias clave

Los avances más recientes se refieren a la creación de una comisión de control entre cuyos
tareas se incluye el desarrollo de un sistema coherente de indicadores, la armonización de los
currículos, los socles de compétences y las compétences terminales, y la definición de los
temas principales para ayudar al profesorado que prepara a los alumnos para alcanzar los
socles de compétences y para adquirir las compétences terminales.
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En 1 989, como parte de la reforma constitucional que transformó al Estado belga unitario en
un Estado federal, las tres Comunidades asumieron la responsabilidad plena de sus sistemas
educativos. A diferencia de las Comunidades francesa y flamenca, la Comunidad germano-
parlante se encontró con la enorme tarea de tener que elaborar, partiendo de cero, toda la
estructura legislativa y administrativa relativa al campo de la educación. Por consiguiente, no
fue hasta 1996/97 cuando esta Comunidad estuvo preparada para abordar los temas rela-
tivos a la educación. Debido a la envergadura de la tarea y a los limitados recursos huma-
nos, la Comunidad decidió proceder a realizar las reformas necesarias en distintas etapas. El
primer decreto, llamado Grundlagendekret0), se publicó en 1998 y se refería a las disposi-
ciones generales y a la reglamentación de la enseñanza más generalizada a tiempo completo.
Fue seguido en 1999 por el Grundschuldekret{u), sobre la enseñanza obligatoria en pre-pri-
maria y primaria a tiempo completo. Otros decretos para la enseñanza secundaria y supe-
rior, así como para centros especiales, están todavía en fase de proyecto.

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

Debido a su posición geográfica y a lo reducido de su población, la política educativa de la
Comunidad germanoparlante está fuertemente influenciada por las regiones y países vecinos.
Cuando, durante la segunda mitad de 1990, se discutía el Grundlagendekret, también se
estaba produciendo en cierto número de países europeos un debate acerca del nuevo papel
de la educación. Su aspecto más significativo era la visión de que la calidad de la enseñanza
no se podía mantener únicamente mediante los objetivos educativos, los cuales eran mgy
generales o afectaban principalmente a la transmisión de conocimientos. Ésta era realmente
la visión de la Comunidad germonoparlante, que decidió hacer del desarrollo y la adquisi-
ción de competencias una de las piedras angulares del nuevo Grundlagendekret. El artículo
1 2 de este decreto establece que "el desarrollo de las competencias es el objetivo educativo
de la enseñanza primaría y secundaria. Según la sociedad, el papel de los centros educati-
vos es ofrecer a todos los alumnos la posibilidad de adquirir un máximo de competencias y
guiarles hacia el dominio de las competencias clave". Sólo en el caso del kindergarten (ense-
ñanza pre-primaria), era considerado más apropiado emplear el término Entwlclclungsziele
(objetivos de desarrollo). Para la enseñanza primaria y secundaria, las Kompetenzen (com-
petencias) se definían como las capacidades y las aptitudes que corresponden a las materias
y las independientes de las mismas que se refieren a los conocimientos, destrezas y actitudes.
Además, se decidió dar una gran importancia a algunas de estas competencias -las llama-
das Schiüsselkompetenzen (competencias clave)- que se han de dominar por todos los alum-
nos para la obtención de un certificado. Como consecuencia, se definían las competencias
clave de forma más bien estricta como las competencias específicas de las materias que se
debían adquirir por todos los alumnos. Las competencias transversales no se han especificado
todavía, o al menos no se las denomina "competencias clave".

{]r')Dehet vom 3 1 Augusl 1998 über den Aufffog on die Schultrager vnd dos Schtilpersonoi sowie iiber die a!l-
getneínen padagogischen und organísaforísc/ien Bestimmungen Tur die Regehchulen

(" IDeiret vom 26. April >999 iiber das Regelgrundschulwesen.
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Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

La decisión de que la adquisición de las competencias se convierta en el centro de la reforma
educativa fue seguida de inmediato por el esfuerzo de identificar las competencias clave apro-
piadas. Incluso antes de que se publicara el Grundhgendekret, la Comunidad germanopar-
lante comenzó a consultar todos los documentos relevantes disponibles o sometidos a discu-
sión en esta Comunidad y en el extranjero. Rápidamente se fijó un listado de competencias y
se presentó a los profesores para que lo probaran durante un periodo de un año. En octubre
de 2001, el gobierno estaba preparado para presentar un proyecto de decreto(l!) sobre los
objetivos educativos de los Kindergarten y de las competencias clave en la Educación Primaria
y en la primera etapa de la Educación Secundaria. Actualmente, se está discutiendo este
decreto por el comité correspondiente del Consejo de la Comunidad germanoparlante, el
/?DG(13). Una vez fijadas las competencias clave, se tendrán que hacer los ajustes necesarios
para asegurar que su adquisición se convierta en parte integrante del currículo de cada una
de las materias. Mientras tanto, los profesores se deben formar para sus nuevas tares educa-
tivas.

Aunque en este momento no se llaman competencias clave, las competencias transversales y
su desarrollo juegan un papel importante en la enseñanza obligatoria. Adquirir los métodos
de aprendizaje y de trabajo apropiados, aprender a aprender y estimular el rendimiento son
todas competencias transversales. También lo es la capacidad de emplear las tecnologías de
la información y la comunicación (TIC) de mañero eficaz. Sin embargo, evaluar el dominio de
estas competencias con el fin de otorgar una certificación es mucho más difícil que evaluar las
competencias especificas de las materias. Por esta razón, la Comunidad decidió no definir las
competencias transversales como "competencias clave".

Adquisición de las competencias clave

El objetivo general de la enseñanza primaria y secundaria es la transmisión de las compe-
tencias. Los centros han de velar por que todos los alumnos desarrollen un nivel máximo de
competencias, las cuales han de incluir necesariamente las competencias clave. Se ha de
organizar la enseñanza de tal manera que los alumnos puedan participar activamente en la
identificación de los conocimientos y en la adquisición de las competencias. Con el fin de que
ellos comprendan el objetivo del aprendizaje, la enseñanza se debe adaptar a la vida real de
los alumnos involucrados. El empleo de las TIC se ha de enseñar en función de la edad de los
alumnos.

La mayoría de los currículos vigentes hoy en día son anteriores a 1989, época en que se fija-
ron de manera centralizada y fueron editados por el Ministerio de Educación Nacional. En

(12)Deirefenfwurf über die Fesltegung der Entwicklungsziele fui den Kindergarten und der Schlijsselkompetenzsn für
den Primarschulbereich und liir die ente Stule des Sekundarunterrichts mil Ajinadme des beruísbildenden
Untenichti und zur Abanderung des Dekretes vom 31. Augiist 1998 uber den Auítrog an die Schultráger und
das Schutpersonal sowie uber die allgemeinen padagogischen und organisalorischen Besfimm ungen für die
Regetschulen und des Dekretes vom 26 April 1999 uber das Regelgrundschulwesen.

|13) fiol der Deulschsprachigen Gemeinschatt - RDG: Asamblea cuyos miembros que son elegidos y ejercer el pocter
legislativo en el Gemeinschaft.
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ellos se daba mayor énfasis a la transmisión de los conocimientos y las destrezas. Desde
entonces, la Comunidad francesa de Bélgica ha revisado muchos de los currículos de la
Educación Secundaria y algunos han sido adoptados por la Comunidad germanoparlante.
Estos currículos revisados ya no se centran en los conocimientos y las destrezas sino que dan
gran importancia a los competencias (bien sean las específicas de las materias o las inde-
pendientes de las mismas). Se tendrá que verificar la validez de todos los currículos una vez
que se publique el nuevo decreto sobre las competencias clave y los objetivos de desarrollo.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

Durante los seis años de la enseñanza primaria, debe ser obligatoria la enseñanza de las
siguientes materias o áreas de materias: lengua materna, actividades psicomotrices y educa-
ción física, trabajos manuales y artísticos, matemáticas, relación con el medio, primera len-
gua extranjera, y religión o ética. Además, aprender a aprender y el cultivo de las destrezas
sociales se tienen que enseñar a través de todas las materias.

El currículo común de los dos primeros cursos de enseñanza secundaria incluye como mate-
rias obligatorias la lengua materna, una primera lengua extranjera, matemáticas, historia,
geografía, ciencia y tecnología, religión o ética, educación física y deportes. Grupos de tra-
bajo formados por profesores han fijado las competencias clave para todas estas materias o
áreas de materias. También han determinado los momentos en que, durante los años de estu-
dio de los alumnos, se considera que se han adquirido estas competencias: al finalizar la
Grundscbule (enseñanza primaria), al terminar el primer ciclo de la enseñanza secundaria o
en cualquier momento posterior.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Se pretende que la evaluación continua controle el progreso de los alumnos en la adquisición
de las competencias. La evaluación no mide las competencias con respecto a los niveles esta-
blecidos sino que ofrece información básica sobre el desarrollo individual del alumno. Una
evaluación realizada de forma regular ofrece a los alumnos la oportunidad de mejorar sus
estrategias de aprendizaje; al tiempo que los profesores pueden comprobar la eficacia de sus
métodos de enseñanza y, en caso necesario, adaptarlos. La evaluación también contribuye o
detectar los alumnos que necesitan ayuda complementaria para que se puedan beneficiar de
todo su potencial. Los resultados de la evaluación normativa son comunicados a los padres y
a los alumnos para informarles de hasta qué punto han conseguido alcanzar los niveles pres-
critos.

Los centros han de tener en cuenta todas las materias obligatorias para otorgar el certificado
al final de la Educación Primaría, con atención especial a estas tres materias: lengua materna,
primera lengua extranjera y matemáticas!M). La decisión sobre la promoción y la concesión
del Abschlusszeugnis der Oberstufe des Sekundarunterñchts (certificado que se obtiene al

(") Estas enmiendas sugeridas al Gwndhgentjekret son el resultado de las deliberaciones que tuvieron lugar en ¡gnio
de 2002. Están sujetas • aprobación parlamentaria.
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final de la enseñanza secundaria) depende del rendimiento del alumno durante los dos últi-
mos cursos y de la superación de los exámenes de todas las materias. Una vez que se han
fijado las competencias clave para los dos cursos últimos de la enseñanza secundaria, la con-
cesión del certificado dependerá de que se hayan adquirido las competencias clave especifi-
cadas para la lengua materna, una primera y segunda lengua extranjera, matemáticos, his-
toria, geografía, ciencias naturales, educación física y "otras" materias. Estas últimas depen-
den de las principales opciones elegidas por cada alumno. Además, el órgano responsable o
el director del centro, actuando a propuesta del Consejo Pedagógico, puede decidir que se
contemplen otras materias.

Niveles para las competencias clave

Como se ha explicado anteriormente, las competencias clave son aquellas específicas de las
materias que el alumno debe dominar al final de cada etapa para recibir el certificado corres-
pondiente. Los certificados de finalización de etapa o de finalización de los estudios son una
confirmación oficial de que el alumno ha alcanzado un dominio suficiente de las competen-
cias clave prescritas para el nivel educativo correspondiente. En la Educación Primaria, las
materias básicas que se han de evaluar son la lengua materna, una primera lengua extran-
jera, matemáticas, actividades psico-motrices y educación física, trabajos manuales y artísti-
cos, matemáticas y las relaciones con el medio. En los dos primeros años de la Educación
Secundaria, se evalúa el dominio de las competencias clave en las siguientes materias obli-
gatorias del curricula común: lengua materna, una primera lengua extranjera, matemáticas,
historia, geografía, ciencia y tecnología, educación física y deporte. Durante las dos etapas
siguientes (de dos años cada una) la selección de las materias que se van a evaluar se amplía
hasta incluir las materias optativas principales. El órgano responsable o el director del centro
puede decidir si añade más materias.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

Se pueden organizar clases de recuperación y tutorías para los alumnos con dificultades para
conseguir el dominio de las competencias clave. Muchos alumnos se benefician de esta oferta
dentro de la educación obligatoria general. Las clases de recuperación a menudo suplantan
a las de las materias optativas de manera que los alumnos no pierden clases de las materias
obligatorias. Alrededor del 2,6% de los alumnos poseen necesidades especiales importantes
y asisten a las Sonderschuien (centros especiales) donde reciben el apoyo que necesitan para
desarrollar todo su potencial.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave
PISA es el único estudio internacional de evaluación en el que ha participado la Comunidad
germanoparlante.

Avances recientes en relación con las competencias clave

El Dekrelentwurf über die Fesllegung der Enlwickiungszieie für den Kindergarten una1 c/er
Schlüsselkompetenzen für den Primarschulbereich und für die erste Stufe des Sekunda-
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runterrickts (Proyecto de decreto sobre los objetivos de desarrollo en el Kindergarten y las
competencias clave para la Educación Primaria y el primer ciclo de la Educación Secundaria)
está siendo debatido en la actualidad (verano de 2002) por el comité correspondiente del
Consejo de la Comunidad germanoparlante. Si se adopta, el decreto fijará una lista de com-
petencias que se han de desarrollar e introducirá los niveles mínimos comunes para todas.

El Consejo de la Comunidad germanoparlante está actualmente [septiembre 2002) discu-
tiendo el problema planteado por los centros que, según las disposiciones del Grundla-
gendekret, no evalúan las mismas materias ni, por lo tanto, las mismas competencias a la
hora de decidir si otorgan el certificado de finalización de la Educación Primaria. El Crundla-
gendekret, ¡unto con el Grundscbvldekret, establece que el dominio de las competencias clave
en la lengua materna, primera lengua extranjera y matemáticas es condición necesaria para
la concesión del certificada al final de la Educación Primaria. Sin embargo, al mismo tiempo,
los centros tienen libertad de incluir otras materias adicionales en su evaluación de las com-
petencias clave. Esto ha tenido el efecto poco deseable de que las competencias clave que se
certifican al final de la enseñanza primaria pueden variar de un centro a otro. La solución que
se sugiere para este problema aparece en el apartado "El control, la evaluación y la certifi-
cación de las competencias clave".
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Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave
El debate sobre las competencias en la educación se inició cuando, tras el federalismo, se
introdujo un nuevo sistema para garantizar la calidad en la Comunidad flamenca. Una de las
piedras angulares de este sistema era la definición del papel social que cumple la educación.
Existia consenso general en el sentido de que se debían fijar objetivos para todos con el fin
de garantizar la calidad de la educación con respecto a los contenidos. En 1998, las compe-
tencias clave volvieron a ocupar un lugar relevante en la actualidad cuando la Comunidad
flamenca tomó parte en el proyecto DeSeCo de la OCDE(15). DeSeCo representó una opor-
tunidad excelente para reavivar el debate y participar en discusiones y en investigaciones
sobre el tema. Se le encargó a un grupo de trabajo reducido la tarea de definir e identificar
las competencias clave relevantes para la Comunidad flamenca. En julio de 2001, el grupo
presentó un borrador de informe que contenía una definición provisional de los términos
"competencia" y "competencia clave".

Una competentie (competencia):

• es multidimensional porque engloba una combinación de conocimientos, reflexiones,
destrezas y comportamientos;

• se puede adquirir en todo tipo de contextos, de manera formal e informal, consciente o
inconscientemente;

• debe ofrecer una respuesta apropiada a las exigencias de una situación o tarea espe-
cífica; y

• es una condición necesaria aunque insuficiente para (volver a actuar eficazmente en
todo momento. Simplemente tiene un valor de predicción para una actuación real.

A sleutelcompetentie (competencia clave) también cumple los requisitos siguientes:

• es transíerible y, por lo tanto, aplicable a muchas situaciones y contextos; y

• es mvitifuncional, puesto que se puede utilizar para alcanzar varios objetivos, resolver
problemas diferentes y realizar tareas distintas.

Estas definiciones serán examinadas posteriormente de manera detallada y precisa por los
actores del mundo de la educación. Se hará dentro del contexto del Plan de Acción para el
Aprendizaje a lo Largo de la Vida, en el que se desarrollará un marco de referencia para las
competencias clave.

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

En el informe provisional de Flandes, se seleccionó un cierto número de competencias clave a
partir de la lista presentada por 1 ó organismos de distintos sectores públicos, como la ense-
ñanza, el mercado laboral, la cultura, los servicios sociales, etc. Primero, se combinaron las

s} Definición y selección de competencias.
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listas de estas 16 organismos para formar una lista única y exhaustiva de 90 competencias.
A continuación, se fusionaron las competencias que eran muy similares bajo un título gene-
ral. Esta lista de competencias más reducida se introdujo en una tabla de frecuencias, indi-
cando la frecuencia con que se había seleccionado cada competencia. Se suprimieron de la
lista las competencias que habían sido seleccionadas por una proporción inferior al 25% de
los organismos. Coma resultado, se pudo clasificar las competencias en las siguientes seis
categorías y subcategorías:

Categoría: competencias sociales

Subcategoria 1: participación activa en la sociedad respetando la dimensión multicultural y el
principio de igualdad de oportunidades

Subcategoria 2: competencias en materia de comunicación (incluyendo la seguridad en sí
mismo, la capacidad de argumentar y lo madurez)

Subcategoria 3: ser capaz de cooperar

Categoría: imagen positiva de sf mismo

Subcategoría 4: tener una imagen positiva de sí mismo con vista al desarrollo personal (inclu-
yendo la confianza en si mismo)

Categoría: ser capaz de actuar y pensar de manera independiente

Subcategoria 5: competencias para la obtención y el tratamiento de datos (incluyendo las TIC)

Subcategoria ó: competencias para la resolución de problemas

Subcategoria 7: autonomía y autogestión (incluyendo el sentido de la responsabilidad)

Subcategoría 8: capacidad de pensar y actuar de manera crítica y reflexiva

Categoría: competencias en material de motivación

Subcategoría 9: poseer el valor de analizar con detenimiento y ansias de aprender

Subcotegoría 10: tener sentido de la iniciativa

Categoría: agilidad mental

Subcategoría 11: creatividad e inventiva

Subcategoría 12: flexibilidad y adaptabilidad

Categoría: competencias funcionales

Subcotegoría 13: competencias lingüísticas

Subcategoría 14: competencias técnicas

El único propósito de esta lista es estimular el debate sobre los competencias clave. Dicho de
otro modo, la lista debe servir de base de discusión y de ninguna manera se debe considerar
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como una lista definitiva de competencias clave para la Comunidad flamenca. Como se ha
mencionado más arriba, todavía ha de tener lugar un debate público en la Comunidad.

Adquisición de las competencias clave

El currículo fija los objetivos educativos, que pertenecen a dos categorías: los objetivos que
hay que alcanzar (para la enseñanza primaria y secundaria general) y los objetivos de
desarrollo (para la enseñanza preescolar y profesional). Son los objetivos mínimos con res-
pecto a los conocimientos, destrezas y actitudes que el gobierno considera que se deben
adquirir durante la educación obligatoria. El Parlamento de la Comunidad flamenca obliga a
los centros a ofrecer estos mínimos educativos a todos los alumnos. Aunque no son conside-
radas como tales, las competencias clave y su desarrollo están incluidos en los objetivos edu-
cativos y, por lo tanto, figuran de manera implícita en el currículo.

La mayor parte de los objetivos que hay que alcanzar y de los objetivos de desarrollo están
estrechamente relacionados con un área de materias en particular (en la enseñanza prima-
ria) o una materia específica (en la enseñanza secundaria). Contrariamente a los objetivos
específicos de una materia, los objetivos multidisciplinares/transversales que hay que alcan-
zar o los objetivos de desarrollo se refieren a varias materias. Estos últimos se organizan en
torno a un número de temas sociales prioritarios, es decir, aprender o aprender, las destrezas
sociales, la formación para la ciudadanía, la educación para la salud, la educación
medioambiental y la formación para la expresión y la creatividad.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

Los objetivos que hay que alcanzar y los objetivos de desarrollo están todos formulados para
la educación básica(16). La educación básica se define como "el sistema coherente de cono-
cimientos, destrezas y actitudes que son condición previa para una actividad crítica y creativa
en la sociedad y para el desarrollo de la vida personal." Esta definición también incluye el
concepto de competencias clave.

En el caso de la enseñanza pre-primaria, los objetivos que hay que alcanzar están formula-
dos para cinco áreas de aprendizaje: la educación física, la expresión artística, la lengua, el
estudio del medio ambiente (conocer la naturaleza, el hombre, la sociedad, la tecnología, el
tiempo y el espacio), y las matemáticas. En la enseñanza primaria, se añade el francés como
área nueva (aunque no como materia obligatoria). Además, los objetivos transversales que
hay que alcanzar se fijan para "aprender a aprender" y las destrezas sociales.

Con respecto a la Educación Secundaria, se han precisado ya una serie de objetivos que hay
que alcanzar en el primer y segundo curso del primer ciclo (clases A y B)(17) para todas las
materias del currículo común. El Parlamento de la Comunidad flamenca los ha adoptado en

('^La Ba¡i¡onderwi¡s (educación básica) se reliere a la enseñanza pre-primaria y primaria.
I17} Normo luiente, los alumnos han alcanzado lo edad de 1 2 oñas cuando se les odmile en lo enseñanza secundaria.

Si han obtenido el Certificado de Educación Básica, pueden acceder al primer curso A. Sin este certificado, entran
en el primer curso B
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forma de decreto. El currículo común incluye las siguientes materias obligatorias: religión o
ética no confesional, neerlandés, francés, matemáticas, historia, geografía, ciencias natura-
les, arte y música, enseñanza técnica, educación física y una lengua extranjera.

Los objetivos que hay que alcanzar están igualmente fijados para los cinco temas transversa-
les: aprender a aprender, destrezas sociales, educación para la ciudadanía, educación para
la salud y educoción ambiental. La etapa siguiente consistirá en fijar objetivos similares para
el segundo y tercer cíelo la Educación Secundaria. Estos objetivos serón oficiales probable-
mente a partir del curso 2002/03.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

La Comunidad flamenca no organiza los tests de evaluación del rendimiento de los alumnos
de manera centralizada. Son elaborados por los centros y hasta ahora se han limitado a
medir et nivel de conocimientos alcanzado, puesto que evaluar las actitudes y las destrezas se
considera como algo mucho más difícil. La cuestión de la evaluación es parte del debate sobre
las competencias clave. La mayor dificultad para los centros y los profesores consiste en sub-
dividir las competencias clave en componentes representativos y observables de destrezas que
se puedan evaluar. Otro problema son las enormes diferencias que existen entre los alumnos.
Por ejemplo, la capacidad paro comunicarse puede variar mucho entre los alumnos de 12
años. Por lo tanto, el sistema educativo está investigando otras técnicas de evaluación, entre
las cuales el uso de las competencias clave es ciertamente una, con el fin de medir el progreso
de los alumnos. La Idea no consiste en comenzar a partir de un modelo de expectativas sino
en indicar la manera en que los alumnos se van desarrollando y progresando. Esto requiere
igualmente un cambio de perspectivas y competencias nuevas por parte del profesorado, el
cual todavía lleva a cabo la evaluación desde el punto de vista de los conocimientos. A la
larga, el objetivo de la evaluación es determinar si un individuo es lo suficientemente compe-
tente como para elegir sus estudios o para seguir un cierto tipo de programa de formación.

El Gobierno de la Comunidad flamenca tiene a su disposición diversas herramientas para
poner en práctica su política de garantizar la calidad, incluyendo los indicadores educativos
que comprenden los indicadores de contexto, de datos de entrada, de procesos y de resulta-
dos. Actualmente, la Comunidad flamenca no posee el tipo de indicadores de resultados que
ofrecen información sobre el grado en que su población ha adquirido las competencias clave.
Sin embargo, un número de acciones muestran que las autoridades educativas de la
Comunidad otorgan importancia a la producción de las destrezas y las competencias clave.

Aunque no incluye ningún indicador de resultados sobre las competencias clave, la publica-
ción 'Vlaamse onderwijsindicatoren m intemationaal perspectief -editie 2000' (Indicadores
educativos flamencos desde una perspectiva internacional- edición de 2000), sí que Incluye
un indicador de contexto para evaluar las expectativas de la sociedad en relación con la
adquisición de las destrezas sociales. Este indicador muestra que la sociedad considera el
"aprender a cooperar", "aprender a asumir responsabilidades" y "aprender a comunicar"
como contenidos educativos extremadamente importantes. Cuando se comparan estas expec-
tativas con los objetivos que hay que alcanzar en las "destrezas sociales" en el primer ciclo
de la enseñanza secundaria, el indicador muestra que, aunque los objetivos satisfacen las
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expectativas de la sociedad, la enseñanza se debería de centrar más en transmitir las destre-
zas sociales.

Entre los indicadores de resultados que se elaboran en la Comunidad flamenca, hay uno
sobre el bienestar de los alumnos que revela la influencia que sus experiencias en el centro
tienen sobre su desarrollo emocional y social.

El Gobierno de la Comunidad flamenca también tiene la intención de realizar estudios perió-
dicos a gran escala pora comprobar si se han alcanzado los objetivos. Ya se han desarro-
llado los instrumentos necesarios para lo "comprensión lectora" (en neerlandés) y para el área
de matemáticas, referido todo ello a la enseñanza primaria. En la enseñanza secundaria, se
están desarrollando ahora los instrumentos del estudio con respecto a la "adquisición y el pro-
cesamiento de los datos" en el primer ciclo de la enseñanza secundaria. Los resultados se des-
tinan a optimizar la oferta educativa.

Por ultimo, la inspección efectúa auditorias en los centros mediante la observación y entrevis-
tos que se emplean para comprobar en qué medida se están desarrollando en los centros los
objetivos que hay que alcanzar y los objetivos de desarrollo- y, por lo tanto, las competen-
cias clave.

Niveles para las competencias clave

Los objetivos de la enseñanza [objetivos que hay que alcanzar y objetivos de desarrollo)
corresponden al nivel mínimo que los alumnos han de lograr al final de la educación obliga-
toria. Los centros están obligados legalmente a ofrecer los contenidos suficientes y a transmi-
tirlos de manera que permita a todos los alumnos lograr los objetivos fijados (para más deta-
lles, ver el apartado "Adquisición de las competencias clave").

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

La Ley de ó de julio de 1970 especifica que la enseñanza especial se ofrece a los niños y ado-
lescentes entre los 3 y los 21 años que son capaces de recibir enseñanza pero para los que
los centros tradicionales no son la oferta apropiada. En general, la educación especial tiene
lugar en centros separados de los tradicionales pero a menudo conectados (por ejemplo, por
razones de proximidad geográfica) con oirás instituciones sociales y educativas para perso-
nas discapacitadas.

El Decreto de Enseñanza n° VIII de 15 de julio de 1997 prevé el llamado sistema de integra-
ción para la Educación Básica y la Secundaria. Establece la integración de la enseñanza
especial en la enseñanza ordinaria. Los niños con una discapacidad y /o dificultades de
aprendizaje pueden asistir a centros ordinarios de forma permanente o intermitente y a
tiempo parcial o completo.

Existen clases de recuperación para los alumnos con dificultades temporales de aprendizaje.
Sin embargo, no están muy extendidas en la enseñanza secundaria. En un esfuerzo por luchar
contra el fracaso escolar, se presta atención especial a métodos de enseñanza más diferen-
ciados.
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GRÁFICO Ó: LAS COMPETENCIAS CLAVE DEFINIDAS

POR EL PROYECTO PILOTO STA.M.1

Campo

Conocer

Capa-
cidad

Ser

Competencia clave

Manejar procesos
mentales variados
al interpretar las
experiencias

Competencias
comunicativas

Creatividad

Deseo de explorar

Autodirigirse

Subcompetencia

Obtención y tratamiento de la información (incluyendo las TIC)

Pensar y actuar de manera critica

Reflexionar sobre las experiencias propias

Expresar as opiniones propias

Crear un espacio para aceptar las experiencias de otras personas
como modelo

Participar activamente en la sociedad respetando sus aspectos multi
culturales y la igualdad de oportunidades

Poseer la capacidad de responder correctamente en la interacción
con otro interlocutor

Poseer una capacidad elevada de expresión verbal y no verbal

Poseer un conocimiento de los códigos y símbolos que son importantes
en la comunicación y de los significados sociales de esos simbolos

Poseer la tuerza de la imaginación para inventar símbolos

Participar activamente en la sociedad respetando sus aspectos mullí
culturales y la igualdad de oportunidades

Ser capaz de trabajar en equipo

Recurrir a la destrezas en materia de resolución de problemas

Sentido de iniciativa

Producir ideas originales para resolver problemas a los que se les
puede dar más de una solución

Flexibilidad y adaptabilidad

Atreverse a explorar y desear aprender

Ser sensible a la realidad

Ser capaz de llevar a cabo acciones como observar, experimentar de
forma consciente, dejar que surjan nuevas ideas, analizar en detalle y
cuestionar

Ser capaz de distanciarse para aprender

Controlar
obtener e

todo lo disponible en uno mismo y en su entorno para
mayor grado de satisfacción posible

Poseer una imagen positiva y estar atento a desarrollo de uno mismo

(inc uyendo la auto confianza)

Poseer Fuerza de voluntad

Ser capaz de elegir y explicar esa elección

Ser capaz de imaginar un escenario y de llevarlo a la acción

Fuente. Departement van onderwijs.
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Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave
Entre 1994 y 1997, la Comunidad flamenca colaboró en el proyecto IALS para examinar
cómo las destrezas relacionadas con la lectura, la escritura y el cálculo estaban extendidas
entre la población adulta, asi como su incidencia en las variables sociodemográflcas y en el
empleo.

Avances recientes en relación con las competencias clave
La Comunidad flamenca está preparando actualmente una discusión a gran escala ocerca de
la difusión de las competencias clave en la enseñanza obligatoria. Se ha elaborado ya una
lista provisional de las competencias pero todavía se ha de realizar la selección final.

El Studiegroup Aulhentieke Middenschool - Sl.A.M [Grupo de Estudio de Centros de Primer
Grado) es un proyecto piloto que intenta identificar una lista de competencias clave que nece-
sitan los individuos para participar de manera critica y creativa en la construcción de la socie-
dad. Sus trabajos han tenido una fuerte influencia en la contribución de la Comunidad fla-
menca al proyecto DeSeCo. El grupo consideró que cualquier selección de competencias está
influida por las opiniones de los investigadores acerca de las personas y de la sociedad. El
St.A.M, considera a los seres humanos como una red de relaciones que pueden funcionar de
manera independiente o conectarse a otras redes paro formar una sociedad. Sobre esta base,
el St.A.M. define tres campos de competencias clave: conocer, ser capaz y ser. "Conocer" per-
mite a las personas comprender las redes de relaciones que definen su identidad. El campo
de las "capacidades" permite a las personas crear y construir redes de relaciones. Finalmente,
el campo "ser" permite a las personas hacer funcionar y controlar las redes.

Se están desarrollando los objetivos que hay que alcanzar para el segundo y tercer ciclo de
la Educación Secundaria y deberían ser de aplicación para el curso 2002/2003.

Por lo que respecta a los alumnos con necesidades educativas especiales, está prevista la
introducción de una nueva política integrada de igualdad de oportunidades para el curso
2002/2003, la cual se combinará con todas las medidas ya existentes en una estructura única
y coherente.

BIBLIOGRAFÍA

Definition and Selection of Competencies: Theoretical and Conceptual Foundation
(DeSeCoj, Country report for the Flemish Community of Belgium, OECD 2001
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DINAMARCA

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave
Según la Ley de la Folke$kole^s\ uno de los objetivos de estos centros es colaborar con los
padres "para favorecer la adquisición por parte de los alumnos de los conocimientos, destre-
zas, métodos de trabajo y formas de expresión y así contribuir al desarrollo general de su
personalidad". La ley estipula que el Ministro de Educación publicará la reglamentación corres-
pondiente a los objetivos fijados para la enseñanza de las materias y de los temas obligatorios
e indicará los conocimientos esenciales y las áreas que se han de dominar. Todo esto quedó
reflejado en el Reglamento de los objetivos de la educación titulado "Materias y temas obliga-
torios con especificación de los conocimientos esenciales y áreas que se han de dominar".

El Ministerio de Educación fija los objetivos pedagógicos para cada materia y publica los pro-
gramas. Estos programas también se refieren a las áreas de competencias para las materias,
las llamadas céntrale kundskabs og fardighedsomrader - CFK (conocimientos esenciales y
áreas que se han de dominar). Dichas áreas se refieren a conocimientos y destrezas específi-
cas de las materias. Los conocimientos esenciales y las áreas que se han de dominar consti-
tuyen la base en función de la cual se planifica, se lleva a cabo y se evalúa la enseñanza de
una materia determinada.

El término neglekompetence (competencia clave) normalmente se refiere a la capacidad para
aplicar los conocimientos y las cualificaciones en situaciones diversas. Sin embargo, este tér-
mino no forma parte de la terminología educativa. En la introducción al Naiionalt
Kompetenceregnskah (Informe Nacional de las Competencias) se definen las competencias
clave como "las competencias que actúan como ejes de rotación, los cuales activan las com-
petencias profesionales y son un requisito paro la adquisición de las competencias profesio-
nales y, por lo tanto, son muy demandadas por los actores del mercado laboral, aunque de
alcance variable. Las competencias clave se desarrollan en el sistema educativo, en el mer-
cado laboral y en la vida civil".

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

En su esfuerzo por identificar el perfil de las competencias necesarias para la sociedad del
conocimiento, donde las competencias profesionales, personales y sociales se utilicen de
forma simultánea y se desarrollen continuamente, Dinamarca se encuentra en proceso de
redactar un Informe Nacional de los Competencias. Es un proyecto interministerial en el que
están involucrados los Ministerios de Educación, Empleo, Ciencias, Tecnología e Innovación,
y Economía y Comercio. El proyecto se prolongará hasta el año 2003 y sus resultados debe-
rán alimentar el debate público sobre las competencias al tiempo que documentar la política
sobre este tema. Igualmente, permitirá que Dinamarca se compare con otros países. Hasta
ahora, el Informe Nacional de las Competencias ha identificado las competencias pora la vida
profesional y el desarrollo personal [competencias medioambientales y naturales, físicas,
sociales y de aprendizaje), asi como las que sirven de apoyo paro ambas (competencias

(19|Ln hlkeskole es un centro municipal de educación básica en el que se cursor nueve oños de estudios de Educación
Primaria y Educación Secundaria comprensivo, además de clases optativas de Pre-primaria y un décimo oño opta-
tivo complementario.
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organizativas y sociales). A partir del trabajo llevado a cabo por la OCDE para el informe
DeSeCo se han definido las siguientes diez competencias:

• competencia social

• competencia de la lectura y la escritura

• competencia del aprendizaje

• competencia comunicativa

• competencia de la autogestión

• competencia del valor de la democracia

• competencia ecológica

• competencia cultural

• competencia de la salud, los deportes y la educación física y

• competencia de la creación y la innovación

También está prevista expresar todas las competencias por medio de indicadores. Estos están
destinados a medir no sólo el dominio que tiene la población de una competencia determi-
nada, sino también las condiciones Favorables o desfavorables para el desarrollo de una com-
petencia en particular.

Adquisición de las competencias clave

Por lo que respecta a la folkeskole, los municipios tienen libertad para seguir las directrices
publicadas por el ministerio, las cuales especifican lo carga lectiva de cada materia. La orga-
nización ae la enseñanza -incluyendo la elección de los métodos de enseñanza y de trabajó-
los materiales didácticos y la selección de los contenidos tienen que cumplir con los objetivos
fijados. También ha de ser variada, de manera que se corresponda con los necesidades y las
demandas de cada uno de los alumnos. El consejo escolar de cada centro decide sobre los
materiales didácticos y los libros de texto. Los profesores también tienen libertad para elegir
sus métodos de enseñanza.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

El danés, las matemáticas, la religión y la educación física y deporte son materias obligato-
rias durante los nueve cursos de estudio de la folkeskole. Además, el inglés, la historia, la
música, las ciencias, el arte, las ciencias sociales, la geografía y la biología, la física y quí-
mica, la costura, el trabajo del metal y la madera, y lo economía doméstica son materias obli-
gatorias durante uno o más cursos de la enseñanza obligatoria. Por otro lado, lo enseñanza
en la folkeskole incluye los siguientes temas obligatorios: seguridad vial, educación para la
salud, educación sexual y familiar, así como orientación educativa, profesional y para el mer-
cado laboral.
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El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Las prácticas de evaluación reflejan la filosofía liberal de la loikeskole. La ley prescribe que
tanto los alumnos como los profesores deben colaborar en la evaluación de los resultados de
la enseñanza y en fijar nuevos objetivos para el trabajo de los alumnos. La evaluación se
puede basar en pruebas de carácter centralizado o local que se administren de forma regu-
lar o intermitente y en las que participen algunos o todos los alumnos. El momento en que se
evalúa el rendimiento de esta manera depende de varios factores.

La promoción de una clase a otra es automática. Los exámenes tienen lugar en dos momen-
tos de los estudios: después del curso 9- o (de forma voluntaria) del 10a. La participación en
el examen de finalización de estudios es optativa y los alumnos se pueden examinar de algu-
nas o de todas las materias siguientes: danés, matemáticas, inglés, alemán o francés, y física
y química. Todos los exámenes son orales, excepto en danés y matemáticas, que también
incluyen una parte escrita. Se dictan normas para todos los exámenes con el fin de garanti-
zar la uniformidad nacional. Por el mismo motivo, las preguntas del examen escrito se fijan y
se corrigen de forma centralizada.

Niveles para las competencias clave

El gobierno ha redactado un programa independiente para cada materia de la enseñanza
obligatoria.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

La Ley de la folkeskole establece que todos los niños tienen la obligación -y por lo tanto el
derecho- de completar la folkeskole u otro tipo de centro educativo cuyos niveles de ense-
ñanza sean equivalentes. Si no es posible que los alumnos asistan a clases ordinarias, a pesar
de las medidas de apoyo específicas, se les dirige a la educación especial. El problema prin-
cipal que tienen dos tercios de estos alumnos radica en poder seguir la enseñanza, especial-
mente del danés, aunque también de las matemáticas y el inglés. A pesar de que las cifras
han aumentado con los años, este crecimiento se debe principalmente a los niños que tienen
problemas de lectura. Normalmente, no se separa a los niños de sus clases sino que reciben
ayuda educativa especial durante un número determinado de horas de clase a la semana, en
grupos o clases de lectura, o en talleres intensivos de lectura.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Dinamarca ha participado en una serie de estudios internacionales, entre otros SIMS (1980-
82), RLS (1991), TIMSS (1993-95), CIVED (1997-98), IALS (1997), TIMSS-R (1997-2000),
SITES (1999-2000), PISA (2000)- Igualmente, está previsto que participe en la segunda y ter-
cera ronda de PISA en 2003 y 2006.

Avances recientes en relación con las competencias clave

En 2001, el Ministerio de Educación lanzó la Estrategia Danesa para la Educación, la
Formación y las TI. Es la continuación del plan de acción de 1998 sobre las TI cuyo objetivo
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principal es aumentar la instalación de equipos de TI y de acceso a Internet. Este nuevo pro-
grama se preocupa más de que se aprendo sobre las TI que con lo ayudo de las TI. Su obje-
tivo es desarrollar todo el potencial de las TI con el fin de poder compartir conocimientos.
Tradicionalmente, los alumnos se veían limitados en su búsqueda de conocimientos por la
posición que los profesores tenían con respecto a la materia y por su elección de los materia-
les de apoyo. El aprendizaje por vía electrónica permite o los alumnos elegir las estrategias
de aprendizaje más apropiadas para sus intereses y necesidades. Apoyando la capacidad de
los alumnos para "aprender a aprender", las TI representan una valiosa contribución para la
formación de las competencias para todos y, por tanto, para la generalización de la educación.

La iniciativa más influyente es el Informe Nacional de las Competencias [ver también el apar-
tado "Competencias clave que se han de poseer"). Su tarea es identificar las competencias
indispensables para la sociedad del conocimiento y sugerir los ajustes políticos necesarios en
el campo económico, educativo, de la investigación y del mercado de trabajo. Todo cambio
que se produzca debe ser conforme a las dos áreas prioritarias para el desarrollo futuro de
la sociedad danesa:

• el desarrollo permanente de las competencias y los recursos humanos para todos es de
importancia primordial, tanto para los que poseen una educación formal de breve dura-
ción como para los que poseen estudios superiores;

• los procesos de marginalización en el mercado laboral representan una amenaza para
una comunidad sostenible sociolmente así como para el desarrollo de las competencias
generales.

El proyecto Beffer Educathn (Mejor Educación) es la vía que quiere seguir el bien gobierno
para lograr el objetivo de crear el mejor sistema educativo del mundo. Su interés se centra en
la enseñanza secundaria superior, la enseñanza superior, la educación de adultos y la for-
mación continua, y estas iniciativas se han de contemplar en estrecha conexión con los obje-
tivos del gobierno para la foikeskole (enseñanza primaria y secundaria inferior). El requisito
previo para crear el mejor sistema educativo del mundo consiste en concentrar los esfuerzos
en cinco áreas centrales; las cualificaciones y las competencias, la flexibilidad, la innovación,
la libertad de elección y la gestión de los resultados.

El objetivo del proyecto Kompetenceudvikling og Matemaükiasring (Desarrollo de las
Competencias y la Enseñanza de las Matemáticas) es llegar a un acuerdo sobre las compe-
tencias en la enseñanza de las matemáticas a todos los niveles. El proyecto está diseñado para
promover la innovación en los métodos de enseñanza de las matemáticas y debería abrir la
vía para acciones similares en otras materias. Sugiere que se divida el aprendizaje de las
matemáticas en las ocho competencias siguientes:

• Ser capaz de manejar la lengua y las herramientas matemáticas

Competencia en la representación

Ser capaz de manejar diferentes representaciones de las relaciones matemáticas
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Competencia en materia de símbolos y de formalismos

Ser capaz de manejar el simbolismo y el formalismo matemático

Competencia en la comunicación

Ser capaz de comunicar mediante, acerca y dentro del campo de las matemáticas

Competencia en los recursos

Ser capaz de comprender y utilizar los recursos durante el trabajo matemático

• Ser capaz de preguntar y responder mediante y en el campo de las matemáticas

Competencia en la reflexión

Ser capaz de adoptar una vía de reflexión matemática

Competencia en el tratamiento de tos problemas

Ser capaz de identificar y resolver los problemas matemáticos

Competencia en los modelos

Ser capaz de analizar y de construir los modelos matemáticos de otros campos

Competencia en el razonamiento

Ser capaz de aplicar el razonamiento matemático
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ALEMANIA

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

El término Schlüsselquallfikationen [cualificaciones clave) fue empleado por primera vez por
los investigadores educativos durante el debate que tuvo lugar a principios de 1 970 para pre-
parar la reforma de la formación profesional. Según Mertens (1 974, 1 992), el término com-
prende elementos de desarrollo dinámico, racionalidad, humanidad, creatividad y flexibili-
dad. El congreso educativo W/ssen und Werle für die Welt von morgen (Conocimientos y
Valores para el Mundo de Mañana), que tuvo lugar en Munich en 1 998, examinó las cualifi-
caciones clave y su papel para preparar a las personas para el empleo y la educación a lo
largo de lo vida. Estas cualificaciones clave deberían permitir que las personas tuvieran acceso
y trataran de manera autónoma cualquier contenido nuevo con el que se enfrentaran para que
pudieran aprender de forma fácil durante toda su vida. Por lo tanto, las competencias clave son
multifuncionales y están orientadas a que se apliquen de manera interdisciplinar.

El texto más influyente sobre el tema de las competencias clave transversales es el informe
nacional de Alemania del 2001 para el proyecto de la OCDE, Definición y Selección de las
Competencias [DeSeCo). En este informe se emplea el término Schlüsselkompetenzen (com-
petencias clave) para referirse a las competencias que no son específicas de las materias pero
que representan un conjunto lógico de actitudes, valores, conocimientos y destrezas. Entre
ellas se encuentra la capacidad para manejar situaciones complejas (resolución de proble-
mas) y las competencias sociales (tales como la comunicación y el espíritu de equipo). Sin
embargo, las competencias solamente se pueden desarrollar con la ayuda de los conoci-
mientos de las materias, a los cuales son incapaces de reemplazar.

Aunque parece que existe un amplio consenso acerca de esas competencias generales o trans-
versales que son esenciales para el aprendizaje y la eficacia a lo largo de la vida, existe una
falta de coherencia en los términos que se emplean en el debate educativo para describirlas.
Van desde "competencia", "competencia básica", "competencia clave" y "metacompetencia"
a "competencia metacognitiva". A pesar de que a veces se emplean como sinónimos, estos
términos también pueden poseer significados distintos.

En resumen, las competencias clave transversales en Alemania son las competencias genera-
les {independientes de las materias) esenciales para funcionar eficazmente tanto personal
como profesionalmente. No se limitan a las capacidades cognitivas y representan competen-
cias funcionales complejas. Las competencias independientes de las materias;

• se necesitan para diferentes materias y áreas de materias, y están apoyadas por las mis-
mas,

• ayudan a resolver tareas complejas y holísticas en contextos de la vida diaria,

• se pueden transferir a situaciones nuevas que no están cubiertas por el curriculo,

• se pueden caracterizar como capacidades generales.
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Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

Weinert (2001) ha constatado que las publicaciones recientes sobre el tema en Alemania citan
más de 650 calificaciones clave generales o competencias clave. Lo razón pora tal abun-
dancia es la necesidad de centrar el aprendizaje cada vez más en aquellas variables que se
pueden utilizar en un número mayor de instituciones, para un número mayor de tareas y en
situaciones cambiantes.

En 2001, los representantes del Bund y los íánder, junto con representantes sociales y del
mundo académico, las iglesias, los estudiantes y los que se encontraban en proceso de for-
mación dentro del mundo laboral, se reunieron en el Forum BHdung (Foro de la Educación).
Uno de los principios de la reunión era que todos los ciudadanos deberían adquirir las com-
petencias que les orientaran y que les permitieran desenvolverse en situaciones diferentes y
cambiantes de forma productiva. Estas competencias incluyen:

• aprender a aprender,

• unir los conocimientos temáticos con la capacidad de aplicarlos,

• adquirir competencias metodológicas y funcionales, en especial en las áreas de lengua,
de los medios de comunicación y de los ciencias naturales,

• las competencias sociales,

• un sistema de valores de referencia.

Según el currículo de primaria de Baviera, que data de septiembre de 2000, los alumnos
deben desarrollar las siguientes competencias con el fin de que la educación sea operativa
durante toda la vida:

• aprender a aprender (Incluyendo la competencia en materia de medios de comunica-
ción),

• competencia critica,

• empatia,

• competencia social,

• competencia cívica y política,

• gestionar las exigencias del futuro.

El aspecto innovador de este currículo consiste en la inclusión del "aprender a aprender" como
competencia de pleno derecho. Sus competencias son la organización del aprendizaje, la
selección, el almacenamiento y el tratamiento de la información y de los conocimientos, la
concentración y la relajación, la automofivación y el autocontrol. Se mencionan competencias
similares en los debates sobre la revisión del currículo de primaria en Renania Septentrional-
Wesrfalio. De nuevo, se presta atención especial al desarrollo de la capacidad de aprender.

De acuerdo con un informe de 1997 de la Stándige Konferenz der Kultusminister der Lánder
(el KMK o Conferencia Permanente de Ministros de Educación y Cultura de los Lánder), uno
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de los principales objetivos de la educación general en lo secundaria inferior consiste en refor-
zar la capacidad de los jóvenes para acometer la Formación Profesional o la Educación
Superior. Una lista provisional de las competencias profesionales que se han de desarrollar en
la Haupíscr)(j/e(15) incluye la capacidad para cooperar y trabajar en equipo, la organización
autónoma del aprendizaje, las destrezas para la resolución de problemas, la capacidad para
manejar las cuestiones monetarias, una buena comprensión de los principios económicos, la
capacidad para dar cuenta de las actividades propias y el conocimiento básico de conceptos
técnicos y la capacidad de utilizarlos.

Adquisición de las competencias clave

La definición de las competencias transversales expresada más arriba no permite enseñarlas
como una materia independiente ni organizar cursos especiales para la adquisición de las
competencias clave de mañero individual. Sin embargo, la tendencia actual en la política edu-
cativa alemana refleja un interés creciente por lo siguiente:

• los temas transversales;

• los métodos de enseñanza y aprendizaje que demandan y favorecen el aprendizaje
autónomo y los conocimientos sostenibles y constructivos;

• los currículos comunes que incluyen los conocimientos y las destrezas básicas;

• las destrezas funcionales y las capacidades de razonamiento relacionadas con ciertas
áreas especificas así como con las actitudes.

La selección de las competencias y la forma en que se han de desarrollar varía de un Land a
otro. Sin embargo, impartir los competencias básicas o clave se debe considerar como el prin-
cipio rector de la enseñanza en todos los Lánder. Esta actividad se encuentra integrada tanto
en lo enseñanza de los contenidos de las materias como en el aprendizaje y la enseñanza de
los contenidos transversales. Un aspecto común en todos los enfoques es el papel cambiante
del profesorado, que ahora se concentra más en lo que pueden hacer para orientar y acon-
sejar a los alumnos a la hora de planificar sus propios procesos de aprendizaje que en la
transmisión de información relacionada con hechos. Este nuevo papel asumido por el profe-
sorado es especialmente significativo en el desarrollo de la competencia de los medios de
comunicación con la ayuda de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). El
trabajo en esta competencia no se limita a la enseñanza de la informática sino que es parte
integrante de la enseñanza de distintas materias. No sólo cubre los aspectos técnicos de las
TIC sino que también analiza las consecuencias sociológicas de su uso.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

El desarrollo de las competencias clave está en el centro de la enseñanza de todas las mate-
rias. El acuerdo del KMK de 1993 (modificado en 199ó) sobre los tipos de centros y cursos

¡l9)Cen1[O de secundario inferior que ofrece enseñanza básica general. Es obligatoria a menos que los alumnos asis-
tan a oiro tipo de centro de secundaria. Normalmente comprende los niveles 5 a 9.
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en la Educación Secundaria Inferior fija un horario marco para los cursos 5S a 109, y esta-
blece que ciertas materias comunes, es decir, alemán, matemáticas, una lengua extranjera y
ciencias naturales y sociales se deben enseñar en todos los tipos de centros y cursos. Al menos
la música, el arte y el deporte deben figurar entre las otros materias obligatorias u optativas
ofertadas. La segunda lengua extranjera es obligatoria en el Gymnasium[20) a partir de los
12 anos y debe ser una opción del currículo común en la Realschule[21). La "introducción al
mundo profesional y del trabajo" es un componente obligatorio en todos los cursos y se ofrece
bien mediante una materia especial como la Arbeilsiehre (estudios pre-profesionales) o den-
tro de otras materias. La enseñanza religiosa está sujeta a las regulaciones de cada Lander,
en la mayoría de los cuales es una materia corriente.

La identificación de las cualificaciortes clave que se supone que han adquirido durante (a
enseñanza obligatoria y la garantía de que esas cualificaciones se han obtenido en centros y
materias específicas se basan, por un lado, en tas decisiones tomadas por la Conferencia
Permanente de Ministros de Educación y Cultura de los Lander (KMK) que sirven de reco-
mendación para los Lander y, por otro, en los regulaciones de los centros respectivos, los currí-
culos y los horarios de cada Lander. Tradicionalmente, constituyen la bose de la enseñanza
porque fijan los objetivos, los contenidos y los métodos de enseñanza y de aprendizaje de
cada materia.

Las revisiones de los currículos en los últimos años no se han centrado únicamente en ía trans-
misión de sólidas competencias específicas de las materias [Sachkompetenz), sino también en
los competencias o cualificaciones clave. En este contexto, ciertos tipos de enseñanza, toles
como el aprendizaje mediante el descubrimiento y la comprensión mediante la acción, la
enseñanza abierta, el plan de trabajo semanal, el trabajo libre o incluso las empresas crea-
das por los alumnos, son considerados conducentes a la adquisición de cualificaciones clave.
De esta manera, se pone menor énfasis en la instrucción y en lo transmisión abstracta de
conocimientos al tiempo que los alumnos tienen lo oportunidad de experimentar y de mostrar
lo que son capaces de hacer. Pueden seguir los objetivos de sus acciones y aprender desde la
fase conceptual hasta la de reolizoción. No se penalizan los errores con malas notas sino que
sirven más bien como oportunidades de formación (Thoma 2001), y se invito al profesorado
a actuar mucho más como consejeros o moderadores que como "transmisores" de conoci-
mientos específicos de las materias.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Existe un acuerdo generalizado entre los pedagogos alemanes acerca de que las competen-
cías clave no se pueden medir de la misma manera que los logros educativos tradicionales.
Sin embargo, en el estudio PISA 2000, Alemania probó la medición de las competencias
transversales tales como la resolución de problemas, el aprendizaje autónomo y las compe-

(!0)Centro que cubre lo enseñanza secundaria inferió' y superior (normalmente los niveles 5 a 13 ) / ofrece une ense-
ñanza general en profundidad dirigida a la titulación general que da acceso a la enseñanza superior

(2l)Centro de secundaria inlerior que normalmente incluye las niveles 5 a 10 Ofrece a los alumnos una enseñanza
general más extensa y lo oportunidad de proseguir esludios de nivel de secundaria superior conducentes a una ulu-
lación profesional o de enseñanza superior.
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tencías sociales. La comunicación y la cooperación, por ejemplo, se evaluaron mediante la
combinación de dos enfoques separados: por un lado, el "concepto de la autoevaluaáón" de
los alumnos en ciertas competencias y, por otro, la evaluación externa por los profesores y los
compañeros de clase. Además de los resultados, las nuevas generaciones de pruebas deben
evaluar el enfoque funcional y las diferentes estrategias empleadas por los estudiantes.
Asimismo, las pruebas deben medir la calidad de la interacción dentro de un entorno en cam-
bio constante. La evaluación de las competencias transversales se ve también impedida por la
dificultad de distinguirlas de las competencias específicas de las materias. En años recientes,
estos factores han hecho que se intensifique la búsqueda de métodos e instrumentos para la
evaluación del nivel alcanzado por cada alumno con respecto a las competencias generales.
Hasta ahora, todo esto ha supuesto exámenes más complejos que obligan a los alumnos no
sólo a reproducir los conocimientos que han adquirido sino también a explicar cómo y por
qué han dado esas respuestas. Los resultados de los alumnos se consignan en los certificados
que se entregan a mitad y a final de curso.

En las cursos 1 - y 2° de primaria, los resultados se comunican mediante informes verbales que
describen la actitud de los alumnos con respecto al aprendizaje, asi como su concentración,
interés y motivación, comportamiento social, el estudio orientado hacia un objetivo, diligen-
cia, comprensión y capacidad de expresarse. Como consecuencia, la evaluación de ciertas
competencias clave se realiza expresamente en los dos primeros años de la escolaridad. Las
notas, en una escala de 1 a 6 (el ó corresponde a un nivel que resulta insuficiente}, se otor-
gan o partir del tercer curso. Además de la evaluación de los conocimientos y destrezas espe-
cíficas de las materias, la actitud hacia el trabajo, el estudio y la conducta social se aceptan
ahora como parte de la evaluación en la mayoría de los Lander. La evaluación de estas com-
petencias forma parte del informe oficial del centro, aunque a veces figura en un anexo.

Niveles para las competencias clave

Los niveles, que son parte del currículo, se han fijado para los conocimientos y las competen-
cias en materias especificas pero no para las competencias generales. Al final de la Educación
Secundaria inferior (curso 9/10), se evalúa el nivel de los alumnos en un examen de finali-
zación de estudios. Los acuerdos firmados en la KMK, como el Standares für den Mífí/eren
Schulab$chluss{21] in den Facbern Deutsch, Mathematik und erste Fremdsprache, 1995
(Niveles para el certificado de finalización de la enseñanza general en alemán, matemáticas
y la primera lengua extranjera, 1995) aseguran el reconocimiento mutuo de los certificados
de finalización de estudios en todos los Lánder.

En un esfuerzo por mejorar la calidad de la enseñanza en toda Alemania, la KMK adoptó en
mayo de 2002 una resolución para introducir niveles educativos nacionales. Están referidos
a las materias comunes de alemán, matemáticas y una primera lengua extranjera, y se han
de aplicar durante los dos próximos años para que sean obligatorios a partir de 2004. Se
han fijado dos tipos de niveles: en primer lugar, los criterios de una prueba uniforme para el

(!2¡EI certificado de finalización de I05 estudios que se obtiene al terminar el 10? curso de la ReafscWen o, en derlas
circunstancias, en otro tipo de Educación Secundaria inferior. También se puede obtener el certificado posterior-
mente duranle la Formación Profesional o en la Educación Secundaria Superior
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certificado de finalización de los estudios y, en segundo lugar, los niveles que se han de alcan-
zar al finalizar ciertos cursos de la escolaridad. Los niveles mencionados para el Mitflerer
Schulabschluss han de ser revisados en 2003 y, en 2004, se han de introducir niveles adi-
cionales para la Hauptschule. Su cumplimiento se comprobará mediante pruebas uniformes
regulares que deben garantizar que los alumnos reciban el apoyo necesario para alcanzar
los niveles nación a Ie5.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

En virtud del Acuerdo de Hamburgo de 1971 entre los distintos Lánder sobre la armonización
del sistema escolar, la estructura escolar básica característica de todos los Lánder permitía una
distinción clora entre los centros ordinarios y los especiales. Desde la década de 1980, los
alumnos discapacitados se han integrado de manera creciente en los centros de enseñanza
general mediante proyectos piloto de los centros, algunos de los cuales se han convertido en
tipos de escolarización normal desde 1990. Una valoración nueva de las discapacidades y
de las necesidades educativas debidas a discapacidades físicas o mentales o a situaciones
desfavorecidas, así como un diagnóstico mejor y sistemas más eficaces para la detección pre-
coz y la prevención, han provocado un cambio en virtud del cual la educación de los alum-
nos discapacitados se traslada desde centros especiales a los centros ordinarios en los que
estos alumnos se integran con los demás.

El acuerdo firmado con la KMK en 1994, Empíehlungen zur sonderpádagogischen
Forderung ¡n den Schulen der Bundesrepubíik Deutschland (Recomendaciones en relación
con la ayuda educativa especial en centros de la República Federal de Alemania) subraya que
los centros deben ofrecer apoyo individual así como ayuda terapéutica, social y psicológica.
Como consecuencia, se han desarrollado recientemente formas diversas de cooperación ins-
titucional y educativa entre los centros ordinarios y los especiales. Algunas forman parte de
proyectos pilotos de los centros o de planes de actuación de los Lánder. Van desde activida-
des extraescolares y clases conjuntas a compartir aulas. El objetivo consiste en promover la
integración de los discapacitados y ofrecer a todos los alumnos, independientemente de sus
capacidades físicas y mentales, la oportunidad de tener un contacto más estrecho y mejores
relaciones mutuas. De este manera, la adquisición de las competencias clave se convierte en
parte integrante de la educación de los alumnos discapacitados.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Los Lánder participan en estudios comparados internacionales tales como el Third
International Mathematics and Science Study{TIMS$) y el proyecto de la OCDE denominado
Programme for International Student Assessment [PISA], como medio para evaluar el rendi-
miento de los alumnos. El objetivo general del proyecto de la OCDE es ofrecer a sus Estados
Miembros unos indicadores relativos a los conocimientos, las destrezas y las capacidades de
los alumnos de 15 años en las áreas de lectura, matemáticas y ciencias. Además, también se
determinan las competencias transversales necesarias para el aprendizaje o el trabajo metó-
dico, independiente y cooperativo. Los resultados se interpretan teniendo en cuento los rasgos
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socio-demográficos, así como las oportunidades de aprendizaje y los procesos de interacción
en los centros. El informe cubre tres ciclos que son coincidentes en parte. La Conferencio
Permanente de Ministros de Educación y Cultura ha designado a un grupo de entidades, a la
cabeza de las cuoles está el Instituto Max Planck para el Desarrollo Humano y la Educación
de Berlín, para que lleve a cabo el primer ciclo del proyecto de la OCDE como director del
proyecto nacional. Su objetivo es determinar la capacidad de lectura. De acuerdo con los
resultados publicados en diciembre de 2001, la Conferencia Permanente de Ministros de
Educación y Cultura de los Lander ha mencionado siete áreas en las que actuarán los Lánder
y la misma KMK. Estas áreas incluyen la mejora de la enseñanza primaria y una mayor pro-
fesionalización de la actividad docente.

Como consecuencia del estudio TiMSS, los Lander introdujeron una serie de medidas pero
otras acciones se han de llevar a cabo durante 2002. Todo se encuentra respaldado por los
resultados de las llamadas opciones nacionales, que complementan la investigación de ámbito
internocional. Su dimensión nacional comprende la inclusión de materias y problemas adi-
cionóles y una extensión considerable de lo muestra. Estas extensiones de carácter cualitativo
y cuantitativo significan que el estudio puede ser empleado para establecer comparaciones
entre los Lánder. Un grupo dirigido por el Inslitut for die Pódagagik der Naturwissenschaften
[IPN] de Kiel recibió el encargo de la Conferencia Permanente de Ministros de Educación y
Cultura de los lander de dirigir el proyecto nacional para el segundo ciclo, el cual se centra
en los conocimientos matemáticos.

Además de estas investigaciones que se refieren al nivel educativo de secundaria, Alemania
ha participado en el estudio internacional sobre la lectura para alumnos de cuarto curso lla-
mado Progress in International Reading Lileracy Slvdy (P/RIS). El estudio se realizó en el
verano de 2001.

Avances recientes en relación con las competencias clave

El Bund-ídnder-Komm/ss/on, BLK (Comisión Federación-lánder) ha iniciado varios proyectos
piloto entre los que se incluyen:

• Qualitátsverbesserung in Schuien und Schulsystemen -QuiSS (Mejora de la calidad en
los centros y en los sistemas escolares);

• Steigerung der Effizienz des mathematiscb-naturwissenschaftlichen Unterricbts, SINUS
(Refuerzo de la eficacia de la enseñanza de las matemáticas y de las ciencias);

• Bildung für eme nachbaltige Entwicklung '21 (Educación para el desarrollo sosteni-
ble'21);

• Demoferaííe lernen und leben (Aprender y vivir en democracia).

De acuerdo con el QuiSS, EJaden-Württemberg ha lanzado un proyecto piloto sobre la eva-
luación interna y externa de las cualificaciones, ESQ (Interne und externe Evaluation von
Scniüsselquaíifikattonen). Este proyecto, llevado a cabo en 14 centros de secundaria a lo
largo de dos cursos escolares (2000/01 y 2001/02), pretende identificar o establecer méto-
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dos de evaluación que ofrezcan información sobre la adquisición de las competencias trans-
versales por parte de los alumnos. Cada una de las ocho cualificaciones seleccionadas es eva-
luada con la ayuda de dos indicadores. Contrariamente a la evaluación de las cualificacio-
nes clave en el mundo laboral, el objetivo de estas evaluaciones no es seleccionar sino iden-
tificar la necesidad de ayuda educativa que los alumnos experimentan.

Además, todos los Lánder están de acuerdo en introducir niveles educativos uniformes para
el año 2004. Para más información sobre estos niveles, véase el apartado "Niveles para las
competencias clave".
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De acuerdo con la Constitución Griega (Artículo 16 § 2), "la educación constituye la misión
principal del Estado y está dirigida a la formación moral, mental, profesional y física de los
griegos, al desarrollo de su conciencia nocional y religiosa así como a que se conviertan en
ciudadanos libres y responsables."

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

El término competencia clave no se emplea en los textos legales ni en los documentos de polí-
tica general. Lo que más se aproxima la terminología educativa griega al concepto de com-
petencias clave es a referirse a las capacidades intelectuales y físicas (dynatotites). La Ley
1566/85 afirma que el objetivo principal de la Educación Primaria y Secundaria es "contri-
buir al desarrollo completo, armónico y equilibrado de las capacidades intelectuales y físicas
de los alumnos con el fin de permitirles evolucionar hacia personalidades bien Formadas y
capaces de llevar vidas creativas." La ley subraya la importancia de un desarrollo personal
equilibrado en vez de un desarrollo unilateral (como, por ejemplo, dar una importancia exce-
siva a la dimensión intelectual).

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

Después de formular el propósito general de la enseñanza, la Ley 15ÓÓ/85 se refiere a los
objetivos más específicos de la misma. Comprenden el desarrollo de la personalidad y el amor
a los otros seres humanos, la vida y la naturaleza; propiciar la creatividad y la reflexión crí-
tica; la comprensión del arte y la tecnología; el desarrollo de un espíritu de amistad y coope-
ración con otras naciones, etc. Estos objetivos se desglosan en objetivos específicos para cada
materia dentro de los respectivos currículos.

Los objetivos generales de la educación se aplican a todos los niveles educativos y se pueden
clasificar de acuerdo con tres dimensiones principales:

• Conocimientos y metodología
Esta dimensión se centra en los conocimientos, las aptitudes intelectuales, las destrezas
funcionóles y las capacidades de tipo metodológico que los alumnos deben haber
adquirido o través de la enseñanza de cada materia al finalizar los distintos niveles edu-
cativos.

• Cooperación y comunicación
Esta dimensión se centra en las destrezas sociales que los alumnos deben desarrollar
dentro de proyectos colectivos así como en las competencias comunicativas y en las des-
trezas necesarias para transmitir pensamientos, opiniones, información, etc.

* Interpelación entre la ciencia y el arte, y la vida diaria
Esta dimensión se centra en el desarrollo de la sensibilidad y la capacidad de cuestio-
nar y de tratar el impacto (positivo y negativo) de la aplicación de la ciencia y del arte
a las distintos áreas de la actividad humana.

Ciertas destrezas ¡dexiotitesj están asociadas con una única materia o un grupo de materias
relacionadas entre sí (destrezas específicas de las materias), mientras que otras se aplican a
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una amplia gama de materias independientes y, como tales, ayudan al estudio real de todas
ellas a través de los diferentes niveles educativos {destrezas transversales). Las específicas de
las materias aparecen enumeradas en el Marco de los Currículos (PS), mientras que las trans-
versales están definidas en el Marco nico de los Temas Transversales del Currículo (D£PSS).
Este último está considerado como un morco ambicioso al que deben tender todos los currí-
culos de las materias. Ambos marcos están en proceso de finalización y deberán constituir la
base de la nueva generación de libros de texto.

Se prescribe el desarrollo de las siguientes destrezas transversales en todos los currículos de
las materias (Boletín Oficial 1366/2000):

• las competencias necesarias para comunicarse (hablar, escuchar, leer, escribir, la argu-
mentación lógica, la conversación) y el uso activo de las cifras y los conceptos matemá-
ticos en la vida diaria;

• las competencias relacionadas con la utilización de diversas fuentes de información y de
las herramientas para la identificación, análisis, evaluación y presentación de la informa-
ción por un lado, y la protección contra la "contaminación de la información" por otro;

• las competencias empleadas para cooperar con otros en un trabajo colectivo mediante
el respeto, el reconocí míenlo, la interacción social óptima y la adquisición de destrezas
sociales;

• las competencias necesarias para mejorar la actuación y la participación personal
mediante la reflexión y la resolución de problemas. Este proceso se apoya en la eva-
luación critica del trabajo de los alumnos conforme a criterios internos y externos, el con-
trol, la retroalimentación y las intervenciones correctivas, y en el desarrollo de las apti-
tudes necesarias y de las estrategias de planificación;

• la competencia empleada en una elección racional (de ámbito personal y social) en
áreas tales como la protección de! medio ambiente;

• la competencia necesaria para manejar los recursos naturales, financieros y sociales;

• la competencia indispensable para utilizar los conocimientos y las capacidades para
proteger la salud tanto individualmente como de la sociedad;

• las competencias de la invención creativa y una "percepción sensible del arte", así como
la aceptación positiva y la creación de obras de arte;

• el empleo de los conocimientos y la adopción de valores para dar forma a los puntos
de vista personales necesarios para la toma de decisiones;

• la competencia para examinar de manera crítica la información, los valores y las creen-

cias.

Adquisición de las competencias clave

El sistema educativo griego confiere gran importancia al desarrollo de los competencias trans-
versales. Este enfoque holístico del saber garantiza que los alumnos desarrollen las compe-
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tencias necesarias para el análisis y el tratamiento apropiado de las cuestiones y problemas
que surgen en la vida diaria.

Además de definir las competencias que se han de enseñar, los currículos también contienen
directrices sobre la metodología y los instrumentos de aprendizaje. La enseñanza se ha de
organizar de manera que ayude a alcanzar los objetivos correspondientes a las competen-
cias/destrezas transversales y de las materias. Esto representa un proceso creativo único y
permanente que ayuda a los alumnos a descubrir los conocimientos por sí mismos, les anima
y les forma para tomar la iniciativa, investigar y asumir el control del entorno de su aprendi-
zaje. Se recomiendan las siguientes estrategias de enseñanza:

• aprender mediante la observación y el descubrimiento (un enroque activo de los cono-
cimientos),

• visitas al entorno (natural o humano),

• dialogo interactivo entre el profesor y los alumnos,

• la narración.

Según los principios del DEPPS, debe existir uno correspondencia entre los programas y los
métodos e instrumentos de enseñanza. En la enseñanza, el "qué" (aspecto cognitivo) no se
debe separar del "cómo" (método y medios). Sólo la combinación de ambos puede transfor-
mar una materia cognitiva en un "éxito" educativo para los alumnos.

Es más importante para los alumnos "aprender a aprender" que simplemente oprender y más
todavía "aprender haciendo" mediante la experiencia y la participación. Los alumnos apren-
den a hablar hablando, o escribir escribiendo, a manejar una máquina estudiando el diseño
y ayudando a manejarla. La teoría y la práctica van a la par.

El enfoque transversal y holístico del conocimiento es necesario para desarrollar lo compe-
tencia de los alumnos de manera que puedan tratar los temos y problemas de cada día de
manera apropiada. Dedicando menos tiempo a la enseñanza de los conocimientos especifi-
cas de las distintas materias y más a los temas transversales, este enfoque hace el mejor uso
posible del horario escolar.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

La enseñanza de las siguientes materias está estipulada durante la educación obligatoria:
griego, matemáticas, física, educación religiosa, historia, educación física, educación medio-
ambiental y orte. Los objetivos que hay que alcanzar en cada materia se definen conforme a
las tres dimensiones generales mencionadas más arriba.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

El sistema educativo griego define la evaluación como "un proceso sistemático de verificación
de hasta dónde se hon alcanzado las metas y los objetivos específicos del sistema" (Decreto
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Presidencial 8/95-OG 3 A'21 y Decreto Presidencial 409/OG 226/22-12-1994). Los resul-
tados de este proceso se pueden emplear para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
La evaluación no se interesa sólo por el rendimiento de los alumnos en las distintas materias,
también tiene en cuento otros aspectos como su esfuerzo, interés, iniciativa, creatividad, capa-
cidad de colaborar con otros y respeto a las normas del centro.

De ello se desprende que lo evaluación no se centra únicamente en los conocimientos de los
alumnos. También tiene en cuenta sus destrezas sociales, su competencia comunicativa y su
espíritu crítico con respecto al impacto positivo o negativo de la aplicación de la ciencia y el
arte a la vida humana. La evaluación de las aptitudes cognitivas es obligatoria y se lleva a
cabo a través de procedimientos formales. La evaluación de la competencia comunicativa es
formal y obligatoria en las materias de lengua pero también es parte de la evaluación de otras
materias. Por el contrario, otras competencias como las destrezas sociales y las que corres-
ponden a la consideración crítica de la aplicación de la ciencia y el arte no están sujetas a
ninguna evaluación formal, a pesar de que se tienen en cuenta cuando se evalúa el rendi-
miento general de los alumnos durante el año escolar.

Como consecuencia, esa evaluación se puede considerar como la valoración de tres grupos
de aptitudes distintas: cognitivas, funcionales y metodológicas. La evaluación de las aptitudes
cognitivas es obligatoria en todas las materias de la enseñanza obligatoria. Se centra en la
evaluación de las aptitudes lingüísticas de la lengua materna y de las lenguas extranjeras, las
aptitudes matemáticas y las aptitudes en ciencias e historia. La evaluación de las aptitudes fun-
cionales en la enseñanza primaria pretende establecer si los alumnos pueden utilizar mate-
riales e instrumentos simples con el fin de expresarse de forma artística. En la Educación
Secundario, este tipo de evaluación se concentra en la valoración de las aptitudes de los alum-
nos con respecto a la utilización de los ordenadores y los periféricos. La evaluación de las
aptitudes metodológicas pretende establecer si los alumnos pueden aplicar los diferentes
enfoques para la resolución de un problema. También intenta determinar si han desarrollado
las aptitudes de análisis y de síntesis y si son capaces de llevar a cabo y de observar los resul-
tados de las pruebas de laboratorio y de los experimentos científicos, asi como de examinar
de manera critica las fuentes de información.

Según el Decreto Presidencial 8/95, los alumnos de enseñanza obligatoria non de ser eva-
luados de forma individual en el centro y por suAs profesor/es. Sin embargo, el Instituto
Pedagógico y otros órganos académicos vinculados al Ministerio de Educación Nacional y
Asuntos Religiosos están autorizados a llevar a cabo exámenes o estudios pora evaluar la efi-
cacia de la enseñanza en el ámbito nacional o regional, o para otros fines educativos.

No existen procesos de evaluación estandarizados en la enseñanza primaria y los alumnos
son evaluados en sus clase y por su/-s profesor/-es. El certificado que se les otorga al final
de sexto curso de primaria no posee ninguna significación especial. Su único objetivo es per-
mitir a los alumnos matricularse en la Educación Secundaria Inferior, que es continuación de
la enseñanza obligatoria. La evaluación en los centros de enseñanza secundaria inferior
igymnasia) también se lleva a cabo por los profesores. Al acabar el último curso, los alum-
nos obtienen el certificado de finalización de los estudios apolytirion gymnasiou. Aquellos
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que no alcanzan la puntuación necesaria en la primera convocatoria del examen se pueden
volver a presentar al mismo tantas veces como sea necesario.

Niveles para las competencias clave

No existen niveles fijados de manera centralizada para la evaluación de los alumnos en la
enseñanza obligatoria. Los alumnos son evaluados únicamente por sus profesores.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

En un esfuerzo por garantizar la igualdad de oportunidades en la enseñanza y luchar contra
la exclusión social, los alumnos con dificultades de aprendizaje pueden recibir apoyo adicional
según el Decreto Presidencial 429/91. Esto se concreta en el apoyo educativo que se ofrece a
sugerencia del profesor o profesores y tras la aprobación del consejo de profesores. Existen pro-
gramas especiales de apoyo en las siguientes materias; lengua, matemáticas, física, químico y
lenguas extranjeras. Empiezan a principios del segundo trimestre. También existe apoyo paro los
alumnos que no son de nacionalidad griega, para los niños gitanos y pora los hijos de padres
griegos que regresan al país después de un periodo de tiempo en el extranjero.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Grecia ha participado en varios estudios dirigidos por la IEA (CIVED, RLS, PIRLS, TIMSS,
COMPED) y el estudio internacional PISA bajo los auspicios de la OCDE.

Avances recientes en relación con las competencias clave

Se acaba de lanzar un proyecto para introducir las nuevos tecnologías de la información y lo
comunicación (TIC) y mejorar los conocimientos de informática en los centros de primaria. En
la fase inicial se pedía a los centros que establecieran sus necesidades con respecto al número
de ordenadores personales y a la formación del personal docente en este campo.
Simultáneamente, se está realizando un esfuerzo considerable por publicar programas de
software en griego así como en la formación continua de los profesores.

Existe un proyecto piloto que implica un número de centros de infantil, primaria y secundaria
inferior en el que se está probando la introducción de una "franja flexible" en el horario esco-
lar. Este proyecto reserva entre dos y cuatro clases a la semana para actividades transversa-
les. En primaria, esa franja horaria se destina a promover la iniciativa, la cooperación y la
reflexión crítica, etc. En secundaria se le llama "franja de actividades de innovación" y se con-
sidera que ha de ayudar a la adquisición de las competencias específicas de las materias. El
objetivo principal consiste en desarrollar la competencia comunicativa (hablar, escuchar, leer,
escribir, argumentación lógica, comunicación interactiva), la utilización de los números y los
conceptos matemáticos, el empleo responsable de las TIC, la cooperación, la destreza reque-
rida para mejorar el rendimiento personal, la resolución de problemas, la toma de decisiones
de forma racional, lo gestión de los recursos, la protección de la salud, la inventiva, la sensi-
bilidad artística, la expresión de las opiniones personales, las aptitudes sociales y el espíritu
crítico.
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El sistema educativo español se rige por tres principios fundamentales:

• estimular el desarrollo total de la persona,

• alcanzar el pleno desarrollo de su personalidad,

• contribuir al desarrollo de una sociedad más justa y solidaria.

Estos principios se traducen en objetivos generóles, los cuales, a su vez, se expresan bajo la
forme de capacidades que se han de adquirir.

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

El término competencia se utiliza en relación ai mundo del empleo pero no aparece en la ter-
minología de la enseñanza general. Ésta utiliza el término capacidad cuando se refiere a los
resultados educativos al finalizar la enseñanza obligatoria. Aunque no existe definición ofi-
cial de la palabra capacidad, se puede interpretar como el potencial o la aptitud inherente en
todas las personas para adquirir conocimientos y destrezas nuevas, es decir, la capacidad que
poseen y que son capaces de desarrollar todos los seres humanos y que les permite aprender
a lo largo de la vida. El objetivo no consiste en alcanzar un nivel predefinido en esas capa-
cidades sino en guiar a los alumnos por el camino del aprendizaje a lo largo de la vida. Las
capacidades que se han de desarrollar durante la educación obligatoria deben ser relevantes
para su vida una vez que abandonen el sistema educativo, momento en que las personas asu-
men su propio aprendizaje.

Las capacidades son los componentes de la personalidad del ser humano. Según la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSt) el desarrollo de estas capa-
cidades es uno de los objetivos principales de la enseñanza. La misma ley define el currículo
como el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación.
Precisa que el currículo no debe sólo asegurar la adquisición de conocimientos y conceptos
sino también propiciar una enseñanza que estimule las capacidades que cada alumno posee.
Los contenidos de los currículos se eligen de forma que desarrollen estas capacidades de la
manera más eficaz posible. Tres características definen los contenidos de los currículos: los
conceptos, procedimientos y actitudes. Los conceptos se refieren a la información de hechos y
principios, los procedimientos representan los conocimientos funcionales o las destrezas y las
actitudes se refieren a las reglas y los valores que rigen la ciencia y la vida en sociedad, lo
que añade una dimensión moral a la educación.

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

El sistema educativo español establece una distinción entre las capacidades que se han de
desarrollar al final de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria res-
pectivamente. La LOGSE afirma que la Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los
niños las siguientes capacidades:

• utilizar de manera apropiada la lengua castellana y la lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma;

87



Estudio 5 — Las competencias clave

• comprender y expresar mensajes sencillos en una lengua extranjera;

• aplicar a las situaciones de su vida cotidiana operaciones simples de cálculo y procedi-
mientos lógicos elementales;

• adquirir las habilidades que permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito fami-
liar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan;

• utilizar los diferentes medios de representación y expresión artística;

• conocer las características fundamentales de su medio físico, social y cultural, y las posi-
bilidades de acción en el mismo;

• valorar la higiene y salud de su propio cuerpo, asi como la conservación de la natura-
leza y del medio ambiente;

• utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal.

Las once capacidades descritas por la LOGSE y que se deben desarrollar durante la Educa-
ción Secundaria Obligatoria son:

• comprender y expresar correctamente en lengua castellana y en la lengua oficial propia
de la Comunidad Autónoma textos y mensajes complejos, orales y escritos;

• comprender una lengua extranjera y expresarse en ella de manera apropiada;

• utilizar con sentido crítico los distintos contenidos y fuentes de información, y adquirir
nuevos conocimientos con su propio esfuerzo;

• comportarse con espíritu de cooperación, responsabilidad moral, solidaridad y toleran-
cia, respetando el principio de la no discriminación entre las personas;

• conocer, vaiorar y respetar los bienes artísticos y culturales;

• analizar los principales factores que influyen en los hechos sociales y conocer las leyes
básicas de la naturaleza;

• entender la dimensión práctica de los conocimientos obtenidos y adquirir una prepara-
ción básica en el campo de la tecnología;

• conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y patrimonio cul-
tural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor favorezcan su des-
arrollo integral como personas;

• valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo y el
medio ambiente;

• conocer el medio social, natural y cultural en que actúan y utilizarlos como instrumento
para su formación;

• utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal.

Adquisición de las competencias clave

Como se ha explicado más arriba, el currículo mínimo no especifica únicamente los que debe-
rían ser los objetivos y contenidos de la enseñanza. También indica el enfoque didáctico más
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conveniente para desarrollar las capacidades necesarias. La LOGSE estipula que en la ense-
ñanza primaria y secundaria obligatoria, la metodología de la enseñanza se orientará al des-
arrollo general del alumno, integrando sus distintas experiencias y aprendizajes, y que la
enseñanza tendrá un carácter personal y se adaptará a los distintos ritmos de aprendizaje de
cada niño. La metodología didáctica se adaptará a las características del alumno, favorecerá
su capacidad para aprender por sí mismo y para trabajar en equipo. Los principios sobre los
que se apoya la enseñanza están indicados claramente por el Ministerio de Educación y
Ciencia (MEC, 1989b) y se basan en el enfoque constructívista. El punto de partida es el nivel
de desarrollo de cada alumno y se han de tener en cuenta sus aptitudes cognitivas (corres-
pondientes a su etapa de desarrollo) y los conceptos que ya ha asimilado. Las directrices esti-
pulan que el aprendizaje deberá ser parte integral de la sensibilización cognitiva de los alum-
nos y algo más que una simple memorización y que los alumnos deben adquirir la capacidad
de aprender a aprender. También establecen que los contenidos deben ser aplicables o situa-
ciones de la vida real y útiles poro emprender otros estudios. Finalmente, el aprendizaje debe
propiciar una actividad intensa por parte de los alumnos, lo que implica establecer relaciones
entre contenidos nuevos y elementos conceptuales anteriores. En este sentido, el papel del pro-
fesor consiste en actuar de mediador y facilitar el desarrollo de un aprendizaje significativo.

Los documentos oficiales [currículos, directrices, etc.) también se refieren a las medidas dirigi-
das a desarrollar las capacidades para la resolución de problemas y de razonamiento crítico
y creativo que ayudan al alumno a aprender a aprender. Utilizando los principios arriba men-
cionados, las instituciones educativas desarrollan los proyectos curriculares y las programa-
ciones de clase que fijan la metodología que se ha de emplear. La elección de la metodología
también viene determinada por las características especiales de cada clase.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

La LOGSE establece las siguientes áreas para la Educación Primaria: conocimiento del medio
natural, social y cultural; educación artística; educación física; lengua castellana, lengua ofi-
cial propia de la correspondiente Comunidad Autónoma y literatura; lenguas extranjeras;
matemáticas y religión!23). Según el currículo mínimo, la lengua extranjera es obligatoria
desde el segundo ciclo de la enseñanza primaria, pero en la mayoría de las Comunidades
Autónomas esta materia es obligatoria ya en el primer ciclo.

El currículo mínimo de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) establece el estudio obli-
gatorio de las siguientes áreas: ciencias de la naturaleza; educación física; educación plás-
tica y visual; ciencias sociales, geografía e historia (incluyendo la vida moral y la reflexión
ética); lenguas extranjeras, lengua castellana, lengua oficial propia de la correspondiente
Comunidad Autónoma y literatura; matemáticas; tecnología; música; religión!23) y temas
transversales. En el último curso, el bloque de vida moral y reflexión ética se separa de las
ciencias sociales, la historia y la geografía y se añade como un área independiente, llamada
ética. En este nivel, los alumnos también reciben una formación profesional básica que añade

3)Los centros tienen la obligación de olrecer este área pero es voluntaria pora los alumnos.
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una dimensión práctica a la enseñanza y cuyo objetivo es prepararles para la vida activa. Las
capacidades profesionales que se enseñan en este contexto se pueden considerar como una
representación de la competencia clave del espíritu empresarial. En el último curso se intro-
duce un elemento opcional al tener que elegir los alumnos dos de las cuatro áreas siguientes:
ciencias de la naturaleza, educación plástica y visual, música, y tecnología.

Recientemente, se ha modificado el currículo mínimo(24) de la Educación Secundaria
Obligatorio (establecido por el Real Decreto 1007/1991 de 14 de ¡unió, BOE 2Ó-Ó-1991)
medíante el Real Decreto 3473/2000 de 29 de diciembre (BOE 1 ó-1 -2001). La nueva regu-
lación se va a implantar de forma progresiva entre los cursos escolares 2002/2003 y
2003/2004 y va a suponer ciertos cambios. Uno de ellos es la introducción de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC) como un componente separado dentro del área
de tecnología y como herramienta para la enseñanza de la lengua y la literatura, y de la

música.

GRÁFICO 7: DIFERENCIAS PRINCIPALES ENTRE LOS CURRÍCULOS MÍNIMOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA

OBLIGATORIA ESTABLECIDOS EN 1991 Y 2000

Real Decreto 1007/1991

Parámetros y criterios de evaluación para todo
el ciclo

Número de horas dedicadas a dos materias
principales del primer ciclo:
Lengua española y literatura 210
Matemáticas 140

La cullura clásica se ofrece como material
optativo al menos durante un curso del segundo
ciclo

No se definen los conienidos de las
materias optativas, de la segunda lengua
extranjera y de la cultura clásica

No se mencionan las TIC de manera explícita

La evaluación separada de la biología y la
geolagia, y de la física y la química sólo se
produce en el cuarto curso

Real Decreto 3473/2000
Parámetros y criterios de evaluación establecidos
para cada curso del ciclo correspondiente

Número de horas dedicadas a dos materias
principales del primer ciclo:
Lengua española y literatura 245
Matemáticas 175

La cultura clásica se tiene que ofrecer como
materia optativa durante los dos cursos del
segundo ciclo

Se incluyen los contenidos mínimos de las
optativas, la segunda lengua extranjera y la
cultura clásica

Se introducen las TIC como un componente
separado (dentro del área de tecnología} y como
una herramienta de enseñanza y aprendizaje para
otras materias

La evaluación separada de la biología y la
geologia, y de la física y la química se extiende
al tercer curso, en el cual el área de las ciencias
naturales de divide en dos materias separadas.

Fuente: Centro de Investigación y Documentación Educativa (GDE), a partir de la normativa.

)El curricula mínimo fijado paro todo el Estado representa el 55% del horario escolar para
Autónomas con lengja propia distinta del castellano, y el 65% para las demás.

las Comunidades
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La futura Ley de Calidad prevé introducir una serie de medidas con vistas a alinear el sistema
educativo español con las prioridades educativas de la Unión Europea. Estas medidas están
principalmente dirigidas a la Educación Secundaria Obligatoria y pretenden aumentar la
posibilidad de elección de vías formativas y modificar la evaluación del rendimiento escolar.

Además de las áreas mencionadas, todos los centros educativos deben ofrecer educación reli-
giosa. Los padres deciden si sus hijos han de cursar esta materia u optar por actividades alter-
nativas centradas en diferentes aspectos de la vida social y cultural.

Todas las áreas mencionadas contribuyen al desarrollo de algunas o de todas las capacida-
des. En la enseñanza secundaria obligatoria se debe dedicar una hora semanal a las activi-
dades de tutoría, además del tiempo reservado a la enseñanza de las materias. Estas activi-
dades se centran en el desarrollo de las destrezas personales e ¡nterpersonales enseñando a
los alumnos a ser personas responsables, a vivir en paz y a comportarse de manera social-
mente aceptable. Los gráficos 8 y 9 intentan ilustrar su importancia relativa. En respuesta a
las demandas de la colectividad se han introducido también los valores éticos y otros temas
transversales en el curriculo mínimo. Como ejemplos se pueden citar la educación cívica, edu-
cación ambiental, educación sexual, educación del consumidor, educación vial, educación
para los derechos humanos y para la paz, educación para la salud, educación para la igual-
dad de oportunidades ení¡e los sexos, etc. Dependiendo de sus necesidades y experiencia, los
centros tienen libertad para dar mayor importancia a ciertos temas transversales.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Los Reales Decretos que establecen el curriculo mínimo especifican, con el fin de desarrollar
las capacidades mencionadas en la LOGSE, los objetivos fundamentales de la educación.
Debido a la dificultad de evaluar las capacidades, la evaluación se centra en valorar hasta
qué punto se han alcanzado los objetivos. Cuanto más alto sea el nivel, mejor se habrán
alcanzado las capacidades. Los objetivos y los criterios de evaluación están claramente espe-
cificados en el curriculo mínimo y en los currículos de las respectivas Comunidades
Autónomas. Las condiciones y los contenidos de la enseñanza, así como las características
individuales de los alumnos también son tenidos en cuenta en este proceso. Los centros tienen
libertad para adaptar los objetivos y los criterios a sus necesidades concretas siempre que se
mantenga la lista completa de las capacidades.

Aunque concebida como un proceso continuo, la evaluación está también prescrita en ciertos
momentos de la enseñanza obligatoria. En la Educación Primaria, los profesores emplean la
evaluación continua para decidir si ciertos alumnos se deben beneficiar de medidas comple-
mentarias de refuerzo o de adaptación curricular. La evaluación es obligatoria al final de cada
ciclo y entonces se decide la promoción de los alumnos al ciclo siguiente o sí deben repetir un
curso.

En la Educación Secundaria Obligatoria, la promoción a la etapa siguiente o dentro de la
misma se basa en la evaluación. El criterio determinante es la estimación de las posibilidades
del alumno para proseguir con aprovechamiento sus estudios, a la vista de las capacidades
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GRÁFICO 8: ÁREAS DEL CÜRRÍCULO MÍNIMO PARA LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y LAS CAPACIDADES QUE SE

HAN DE DESARROLLAR, CURSO 2 0 0 1 / 0 2

Capacidades que se han de desarrollar

Utilización correcta de la lengua castellana y, en
su caso, de lo lengua oficial de la Comunidad
Autónoma respectiva.

Comprensión y producción de mensajes sencillos
en una lengua extranjera.

Aplicación de operaciones sencillas de cálculo y
de procedimientos lógicos elementóles a
situaciones de la vida cotidiana.

Adquisición de las habilidades necesarias para
desenvolverse con autonomía en el ámbito
familiar y doméstico, asi como con los grupos
sociales con los que se relacionan los alumnos.

Respeto a los valores básicos que rigen la vida y
la coexistencia y actuar según ellos.

Emplear los diferentes medios de representación
según ellos.

Conocer las características fundamentales del
medio físico, social y cultural y de las
posibilidades de occión en el mismo punto.

Valorar la higiene corporal y la salud asi como

la conservación del medio ambiente.

Utilizar la educación física y el deporte para
favorecer el dearrollo personal.
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Fuente: Centro de Investigación y Documentación Educativo (CIDE), a partir de la normativa.

ya desarrolladas. Si es necesario, se procederá a una adaptación curricular de acuerdo con
las necesidades individuales del alumno.

La evaluación se lleva siempre a cabo por el conjunto de profesores del alumno que, en la
enseñanza secundaria, están asesorados por el Departamento de Orientación. Al final de la
Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos que han alcanzado los objetivos reciben el
título de Graduado en Educación Secundaria. Este titulo les faculta para acceder al

92



España

GRÁFICO 8: ÁREAS DEL CURRÍCULO MÍNIMO PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA (ESO)

Y LAS CAPACIDADES QUE SE HAN DE DESARROLLAR, CURSO 2 0 0 1 / 0 2

Capacidades que se han de desarrollar

Comprender y expresar correctamente textos
orales y escritos complejos en la lengua
castellana y, en su caso, en la lengua de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

Comprender y expresarse con propiedad en
una lengua extranjera.

Utilizar diferentes fuentes de información y de
referencias de forma critica y adquirir
conocimientos nuevos por sí mismos

Adquirir espíritu de cooperación,
responsabilidad moral, solidaridad y tolerancia,
respetando el principio de la no discriminación.

Fomirilizorse con el orte y la cultura,
valorándolos y respetándolos.

Analizar los principales factores que influyen en
la sociedad y conocer los leyes básicas que
rigen el funcionamiento de la naturaleza

Comprender la dimensión práctica del
conocimiento y adquirir uno preparación
básica en el campo de la tecnología.

Conocer las creencias, actitudes y valores básicos
de nuestra tradición y patrimonio cultural,
evaluarlos de manera crítica y elegir las
opciones más favorables para su desarrollo
global como seres humanos.

Valorar los hábitos sociales relacionados con la
salud, el consumo y el medio ambiente.

Conocer el medio social, natural y cultural en el
que se desenvuelven, utilizándolo como
instrumento de formación.

Utilizar la educacióbn física y el deporte como
medio de desarrollo personal.

Áreas

C
ie

nc
ia

s 
de

 l
o 

na
tu

-
ra

le
za

•

•

•

•

•

•

E
du

ca
ci

ón
 fi

si
ca

•

•

•

•

•

•

E
du

ca
ci

ón
 p

lá
st

ic
a 

y
vi

su
al

•

•

•

•

•

•

•

C
ie

nc
ia

s 
so

ci
al

es
,

ge
og

ra
fía

 e
 h

is
to

ria

•

•

Le
ng

ua
s 

ex
tr

an
je

ra
s

•

•

•

•

•

•

Le
ng

ua
 c

as
te

lla
na

,
le

ng
ua

 o
fic

ia
l 

pr
op

ia
de

 l
a 

C
om

. 
A

ut
. y

lit
er

at
ur

a

•

•

•

•

M
at

em
át

ic
as

•

•

Te
cn

ol
og

ía

•

•

•

•

•

M
ús

ic
a

•

•

•

•

R
el

ig
ió

n

•

•

•

•

•

•

•

Fuente; Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE), a partir de la normativa.
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Bachillerato y a la Formación Profesional Especifica de grado medio. El conjunto de profeso-
res, coordinados por el pro Fe sor-tutor y asesorado por el Departamento de Orientación,
puede decidir que algunos alumnos reciban el titulo aunque no hayan obtenido la puntuación
necesaria en alguna materia o área de materias, siempre que hayan alcanzado en términos
globales los objetivos establecidos para la etapa. Además, todos los alumnos reciben la acre-
ditación de los años cursados, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas y materias y
una orientación sobre su futuro académico y profesional.

En el ámbito estatal, el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación {INCE) controla la aplica-
ción del currículo minimo y el dominio de las capacidades prescritas por el mismo. En e
ámbito regional, la evaluación del sistema educativo es tareo de las Comunidades
Autónomas. Tanto el INCE como las Comunidades Autónomas han establecido un sistema de
indicadores que les permite controlar la adquisición de ios capacidades en las diferentes eta-
pas y ciclos educativos y evaluar la eficacia global del sistema educativo. Actualmente están
intentando establecer un grupo de indicadores de calidad que se puedan aplicar en todo el
Estado.

Niveles para las competencias clave

No existen niveles en el ámbito estatal para ninguna de las capacidades que los alumnos
deben haber adquirido al finalizar la enseñanza obligatoria.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

El sistema educativo español está diseñado con la suficiente flexibilidad para osegurar que
todos los alumnos, cualquiera que sea su posición social y económica y sus facultades inte-
lectuales, estén en situación de desarrollar las capacidades requeridas. La LOGSE estipula que
el sistema educativo ha de estar dotado de todos los recursos necesarios para que los alum-
nos con necesidades educativas especiales temporales o permanentes desarrollen las mismas
capacidades que las prescritas para los alumnos en la enseñanza general, bien sea en cen-
tros ordinarios o de educación especial. Las medidas generales para acomodar a una pobla-
ción escolar heterogénea incluyen: un currículo elaborado por diferentes niveles (el Gobierno
central, lo Comunidad Autónoma, el centro escolar y el aula); el carácter optativo de ciertas
áreas; las actividades de apoyo y refuerzo (centradas en las matemáticas y la lengua); y la
formación de agrupamientos específicos. Estas medidas se complementan con aquellas diri-
gidas a compensar las desigualdades de la población escolar. En este caso, se puede adap-
tar el currículo de acuerdo con las necesidades individuales del alumno, el cual puede recibir
clases complementarias por los profesores de apoyo, repetir un curso, o ser transferido a una
unidad de educación especial dentro o fuera del sistema ordinario.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

España empezó a participar en proyectos internacionales de evaluación durante la década
de 1980. Colabora en el INÉS y ha tomado parte en el PISA 2000 y en el TIMSS.
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Avances recientes en relación con las competencias clave

Se han introducido ciertos cambios en la enseñanza de las principales materias del currículo
mínimo mediante el Real Decreto 3473/2000 (para más detalles, ver Gráfico 7). En 2000, la
Comunidad Autónoma de Cataluña publicó un documento titulado Identificada de les com-
peténcies básiques en i'ensenyamenl obligatori (La identificación de las competencias bási-
cas en la educación obligatoria) que presenta los resultados de un estudio llevado a cabo en
Cataluña, Islas Baleares e Islas Canarias. El estudio examina el currículo mínimo y agrupa las
capacidades en cinco áreas básicas: matemática, social, lingüística, tecnológica y profesio-
nal. Igualmente, el estudio precisa los contenidos de los currículos correspondientes a estas
áreas, las cuales se definen bajo la forma de competencias que hay que adquirir. Además, el
estudio incluye las conclusiones de una encuesta llevada a cabo entre representantes de diver-
sos grupos sociales con el fin de identificar las competencias clave que los alumnos deben
haber adquirido al final de la enseñanza obligatoria. Los participantes en la encuesta tenían
que establecer su propia clasificación de las competencias clave; como resultado se identifi-
caron 245 competencias, otorgando alta prioridad a las cuatro operaciones de cálculo (suma,
resta, multiplicación y división). A partir de este encuesta, el estudio pretendió determinar qué
competencias podían servir de base para augurar el éxito futuro en la vida. Posteriormente,
en 2001 y 2002, se evaluaron los logros de los alumnos en estas competencias. Los excelen-
tes resultados obtenidos en el caso de algunas de estas competencias sugirieron que la socie-
dad da mayor importancia a las competencias relacionadas con la vida profesional.

BIBLIOGRAFÍA

Antúnez, S y Otros (1993). Del Proyecto Educativo a la Programación de Aula. Barcelona:
Grao

CIDE (2000). El sistema educativo español 2000. Madrid: Subdirección General de
Información y Publicaciones, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Departament d' Ensenyament de la Generalitat de Catalunya (2000). Identificado de les com-
peténcies básiques en I' ensenyament obligatori. Barcelona: Generalitat de Catalunya

EURYDICE (2002). El sistema educativo español. Informe Nacional 2001. En
http://www.eurydice.org/Eurybase/ frameset_eurybase.html

MEC (1989a). Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo. Madrid: Ministerio de
Educación y Ciencia

MEC [1989b). Diseño Curricular Base. Educación Primaria. Madrid: Ministerio de Educación
y Ciencia

MECD (2001). El Desarrollo de la Educación. Informe nacional de España 2001. Madrid:
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

95



Estudio 5 — Las competencias clave

Consejo Escolar del Estado (2001J. Informe sobre ei estado y situación del sistema educa-
tivo. Curso 1999-2000. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

Salinas García, F. A. y Puerta López, J. R. [2001). la Educación Primaria en el marco de la
LOGSE. Madrid: Departamento Nacionol de Formación de la Central Sindical Independiente
y de Funcionarios (CSI-CSIF) y Grupo Editorial Universitario

Consejo de Europa y MEC (1 999). ¿Qué educación secundaria para una Europa en trans-
formación? Tendencias, retos y perspectivas. Madrid: Ministerio de Educación y Cultura y
Grupo Anaya

Gimeno, J. (1989J. El currículo: una reflexión sobre la práctica. Madrid: Morata.

96



FRANCIA

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

Los currículos de la enseñanza primaria, al igual que los del coilége{25), definen de manera
detallada las "competencies" que los alumnos deberían adquirir en cada una de las materias
al final de cada ciclo, y de manera más precisa al finalizar la Educación Primaria.

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

Los currículos de las materias que se imparten durante toda la educación obligatoria especi-
fican muchas "competencias" que se han de adquirir, con especial referencia a: escritura, lec-
tura y cálculo. Sin embargo, el dominio de las destrezas lingüísticas y de la lengua Francesa
aparece como una prioridad en toda la enseñanza primaria y secundaria, puesto que per-
mite a los alumnos poseer una autonomía cada vez mayor en su actividad intelectual perso-
nal y en el centro educativo. En este sentido, las destrezas lingüísticas se deben interpretar
como la capacidad de expresarse y comunicarse de todas las formas posibles {por ejemplo,
las lenguas modernas, matemáticas, tecnologías de la información y la comunicación). Desde
6° a 3° del coilege, los alumnos evolucionan desde un estilo de comunicación propio del aula,
caracterizado por un apoyo fuerte del profesor, a otro estilo más personal que les permite tra-
bajar de manera más independiente, especialmente en la lectura. Por lo tanto, estas compe-
tencias se encuentran en proceso de desarrollo, son frágiles y no se consolidan hasta el final
de la educación obligatoria. Como consecuencia, están en constante remodelación, ̂ indepen-
dientemente de la actividad educativa, y se deben evaluar en primer lugar en todas las acti-
vidades de aprendizaje que se controlan de formo regular.

Los currículos oficíales elaborados por el Ministerio de Educación estipulan las competencias
que se deben desarrollar durante la educación obligatoria. Pertenecen a dos grupos: las com-
petencias generales y las competencias especificas, las cuales se definen con relación a la
competencia prioritaria de "dominio de las destrezas lingüísticas".

Las competencias generales se clasifican en dos grandes categorías, una relativa a la comu-
nicación oral y otra relativa a la comunicación escrita.

• Saber emplear la comunicación verbal en la clase:

Hablar en público es siempre una actividad difícil (por la reacción de los otros, la opinión
de los adultos, inhibiciones, tradiciones socioculturales, etc.). El dominio de la lengua oral
no se puede reservar bajo ningún concepto a los alumnos mejores. Por tanto, es esencial
ofrecer situaciones en que se activen estos procesos de comunicación a todos los alumnos
de manera regular y que se lleven a cabo con paciencia y determinación.

• Adquirir un mayor dominio de la lengua escrita en las actividades del aula:

Esta competencia general tiene dos componentes principales: saber leer para aprender y
adquirir una competencia inicial en la escritura y la redacción.

( ; !) Centro de secundaria inferior público o privado para todos los alumnos que han completado lo Educación Primario.
La duración de los estudios es de cuatro años y corresponden o ó", 5?,4 ! y 35 en orden ascendente.
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Un rasgo especial del sistema educativo francés radica en el hecho de que organiza el des-
arrollo de las competencias específicas en torno o la competencia general "dominio de las
destrezas lingüísticas'7. Esto significa que, durante la enseñanza obligatoria, todas las mate-
rias se enseñan con el fin de desarrollar la capacidad de hablar, leer y escribir. Las compe-
tencias específicas de las materias se han definido para las diez áreas siguientes:

• educación cívica,

• literatura,

• observación reflexiva de la lengua francesa,

• lengua extranjera (o regional),

• historia,

• geografía,

• aritmética y matemáticas,

• ciencias experimentales y tecnología,

• educación artística,

• educación física y deportiva.

Del conjunto de competencias específicos de las áreas de materias principales sobresale una
competencia básica relacionada con el dominio de las herramientas informáticas.

Adquisición de las competencias clave

La adquisición de las competencias específicas, materia por materia, al final de cada ciclo se
mantiene como objetivo constante de la enseñanza que se ofrece a los alumnos. Los currícu-
los oficiales elaborados por el Ministerio de Educación establecen las competencias que es
necesario alcanzar. Los profesores eligen sus métodos de enseñanza, así como los libros de
texto que necesitan.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

Todas las materias que se importen durante la enseñanza obligatoria contribuyen de manera
subyacente a lo adquisición de las competencias. Así, las clases de lengua francesa tienen
como objetivo permitir que los alumnos comprendan los textos que leen o escriben con el fin
de despertar su interés en los textos y obras literarias, enseñarles a conseguir información y
conocimientos por sí mismos y, finalmente, introducirles en el uso de distintas maneras de
argumentar y persuadir.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Todas las competencias son evaluadas por uno o más profesores a final de curso. La evalua-
ción por la cual se otorga el certificado de la enseñanza obligatoria, que antes era optativo,
está mejorando de formo gradual el prestigio del diploma nacional que se concede al termi-
nar satisfactoriamente la enseñanza del college.
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Además, cada año la dirección de programación del Ministerio de Educación organiza una
evaluación nacional sistemática de todos las alumnos. Esta evaluación tiene lugar en dos
momentos de la educación obligatoria: hacia la mitad de la enseñanza primaria (8 años de
edad) y ol entrar a 6- en el collége (1 1 años de edad). Esta última se centra en las mismas
materias que la primera, es decir, francés y matemáticas. Las evaluaciones al principio de
curso sólo sirven de ayuda a los profesores para ajusfar sus métodos didácticos.

Desde 1994, el Ministerio de Educación también viene evaluando regularmente el grado de
famÜiarización de los alumnos con la educación cívica, la ley y el orden. La información se
recoge mediante cuestionarios que se distribuyen a una muestra representativa de los alum-
nos de 11 años. Las preguntas están relacionadas con su conocimiento de la democracia y
del sistema político.

Niveles para las competencias clave

En este momento, no existen niveles nacionales para evaluar su grado de adquisición por
parte de los alumnos ni tampoco regulaciones concretas sobre el proceso de calificación. Los
profesores fijan los niveles y la evaluación se basa normalmente en el rendimiento global de
los alumnos.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

Existen medidas personalizadas de apoyo a lo largo de toda la escolaridad en el "collége
único" al que asisten todos los jóvenes entre los 11 y los 15 años. Estas medidas están refor-
zadas en los colegios de las zonas ZEP (zonas de educación prioritaria)!20).

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Francia ha participado en muchos estudios internacionales, entre ellos FIMS (1964), SIMS
[1980-82), RiS (1989-95], TIMSS (1993-95), PiRLS (1999-2003), PISA (2000, 2003, 2006).

Avances recientes en relación con las competencias clave

Con respecto a los dos primeros años del collége, en 2001 se lanzó un proyecto llamado 'iti-
néraires de découverté (itinerarios hacia el descubrimiento) para los alumnos de segundo
año del collége (5° curso) a partir del año escolar 2002/03. Estos 'itinéraires de découverté'
deben estimular el interés de los alumnos para implicarse en las actividades que favorecen el
trabajo autónomo y los proyectos interdisciplinares. Sus características son la autonomía del
trabajo de los alumnos y el trabajo en equipo de los profesores, al tiempo que tedas las táreos
se basan en cuatro áreas temáticas: la naturaleza y el cuerpo humano, el arte y las humani-
dades, las lenguas y la civilización, y la creación y las técnicas.

(2*) Áreas en las que las condiciones sociales constituyen un riesgo, o incluso un obstáculo poro la escolarización y la
integración social apropiada de los niños y adolescente que viven allí. El objetiva de lo política educativa priorita-
ria es conseguir una mejoro significativa del rendimiento de los alumnos en estas zonas.
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Estos proyectos son obligatorios y se les dedica el 10% del horario. Los alumnos tienen que
realizar cuatro itinerarios elegidos entre al menos dos áreas temáticas, en función de sus pre-
ferencias y destrezas. Los proyectos enriquecen los currícubs por su contribución al aprendi-
zaje y a la adquisición de conocimientos y competencias en las distintas áreas de materias.
Al comienzo del curso escolar 2003/04 se introducirán los proyectos en el cuarto año del
collége (3er curso) y la evaluación final de ese oño constituirá una prueba anticipada del
nuevo certificado de estudios básicos que está previsto para reemplazar el actual diploma
nocional del coilége.

Además, en la Educación Primaria se ha reforzado la educación artística y cultural como con-
secuencia del plan para el desarrollo de la educación artística y cultural de 1 4 de noviembre
de 2000. Desde el curso 2001/02, fas "clases dedicadas a un proyecto artístico o cultural"
se están llevando a cabo en varias academies. Se puede pedir a artistas o profesionales del
campo de la cultura que participen en las clases como parte de un proyecto educativo con-
junto. Este plan se extenderá pronto al primer año del collége (6a curso).
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Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave
En la Educación Primaria cada vez se emplea más el término skili o key skiil, mientras que el
término "competencia clave" no se utiliza. Las key skills están referidas a las capacidades,
estrategias y enfoques que el niño puede utilizar para progresar en su aprendizaje.

De la mismo manera, en la enseñanza que sigue a la primaria, la secundaria inferior, las com-
petencias clave se describen normalmente en términos de skills Estas competencias son inse-
parables de las materias que se estudian. Se nombran explícitamente en las programaciones
y documentos de los currículos relacionados con el conjunto de materias que se imparten en
este nivel educativo. Ha habido numerosas discusiones acerca de la necesidad de introducir
las competencias clave en la secundaria inferior, aunque no tanto para la secundaria supe-
rior.

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

El desarrollo de las competencias constituye una parte importante del curriculo de la
Educación Primario, que establece lo siguiente:

Dar más importancia al desarrollo de la capacidad para cuestionar, analizar, investigar, refle-
xionar de manera crítica, resolver problemas e interactuar adecuadamente con los otros.

Centrarse en el desarrollo de las competencias que facilitan la integración del aprendizaje y
favorecen una planificación y difusión coherente del curriculo. Las siguientes competencias son
parte integrante de cada área del curriculo en primaría:

GRÁFICO 10: EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES EN EDUCACIÓN PRIMARIA,

AÑO DE REFERENCIA 2 0 0 2

Reflexión crítico

Aprendizaje

Social y personal

Comunicación

Tecnología de la información y la
comunicación ¡TIC)

tales como analizar, observar, evaluar, resumir y resol-
ver problemas.

tales como investigar, tratar la información, autoeva-
luarse y fijar objetivas.

ta es como tomar conciencia de uno mismo, elegir,
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

tales como escuchar, hablar y enfatizar.

Fuente: Eurydíce, Unidad Nacional de Irlanda.

Se hace mención especial a las competencias relativas a los procesos mentales complejos y a
la resolución de problemas. Estas aparecen resumidas en la introducción al Curriculo de
Educación Primaria de la siguiente manera: observar, recopilar y resumir, analizar, interpre-
tar, evaluar, inferir y deducir.
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Considerando lo Educación Secundaria inferior [júnior Cycle) en su conjunto, surge la nece-
sidad de otorgar mayor importancia a las competencias básicos de la escritura y la lectura,
el cálculo y la comunicación, así como de mejorar la evaluación del rendimiento de los alum-
nos en este contexto. Igualmente, han tenido lugar algunas discusiones acerca del papel que
deberían jugar las competencias más generales, tales como la resolución de problemas, la
toma de decisiones y la reflexión crítica, en el currículo de este nivel. La utilización creciente
de las tecnologías de lo información y la comunicación en los centros ha puesto de relieve lo
necesidad de describir y ofrecer un cierto nivel de competencia de los alumnos en el uso de
las TIC. Si embargo, a menudo se menciona la "sobrecarga del currículo" como factor res-
trictivo en cualquier esfuerzo de los centros por dar mayor importancia especifica a estos com-
petencias.

Las competencias clave figurón en los documentos de política educativa como el White Paper
on Education Charting Our Education Future (1995) (Libro Blanco de la Educación:
Esbozando Nuestra Educación del Futuro). Se incluyen los siguientes competencias como
experiencias educativas esenciales para los alumnos de este nivel:

• la adquisición de las competencias de la lectura y la escritura, el cálculo y las destrezas
lingüísticas que les permitirá participar en la sociedad como jóvenes adultos;

• la adquisición de las competencias y de la comprensión de las destrezas prácticas, inclu-
yendo conocimientos de informática y de tecnología de la información.

Igualmente, el informe de la NCCA The júnior Cycle Review, Progress Reporl: issues and
Options for Deveíopmeni (1999) (La Revisión del Cíelo Júnior; Temas y Opciones para el
Desarrollo) reconoce la importancia de mejorar continuamente el aprendizaje de las compe-
tencias clave en la secundaria inferior y sugiere que se dé mayor énfasis al desarrollo de estas
competencias en la enseñanza teórica, práctica y evaluación asociadas con el currículo
actual. El informe agrupa las competencias en ocho apartados: comunicación y lectura y escri-
tura, cálculo, ejercicios prácticos, tecnologías de la información, reflexión y técnicas de apren-
dizaje, resolución de problemas, conocimiento de uno mismo y de las relaciones interperso-
nales, y vida social. Este informe sigue siendo la base de la reforma del currículo y de la eva-
luación en la Educación Secundaria Inferior.

Adquisición de las competencias clave

Irlanda asegura la adquisición de las competencias de distintas maneras en cada uno de los
niveles del sistema educativo. En primaria, los servicios de inspección del Ministerio de
Educación y Ciencia evalúan regularmente la calidad de la enseñanza y del aprendizaje.

Como se ha mencionado anteriormente, los currículos de primaria promueven el desarrollo de
las competencias a través de todas las áreas de materias del currículo. Sin embargo, ciertas
áreas son especialmente importantes paro permitir este desarrollo de las competencias Las
competencias en lectura y escritura, incluyendo las destrezas orales, están desarrolladas de
forma notable en el capítulo de las lenguas: inglés y Gaeilge (gaélico). Las competencias en
cálculo, que incluyen la valoración, la resolución de problemas, la previsión, el tratamiento de
la información, etc. se adquieren dentro del área de matemáticas. Las destrezas de nafura-
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leza social y personal se desarrollan en el área de educación social, personal y para la salud.
La educación social, ambiental y científica fomentan otras destrezas como la de analizar,
memorizar y comunicar, evaluar e investigar. En la secundaria inferior, las competencias son
parte integrante del currículo y las competencias específicas que se han de enseñar aparecen
detalladas en los currículos y otros documentos relativos a cada materia.

En términos generales, y a pesar de que las destrezas están integradas en los currículos, la
cultura dominante en este momento da mas relevancia a la transmisión de conocimientos y
destrezas que al desarrollo de las competencias. Sin embargo, la línea divisoria no está siem-
pre clara. La tendencia del debate actual es prestar mayor atención al desarrollo de las com-
petencias; por ejemplo, profundizar en la resolución de problemas y en las competencias en
ciencias.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave
En primaria, la lectura y la escritura, y el cálculo se desarrollan principalmente a través de las
áreas curriculares de lengua y matemáticas. En ciertas áreas la enseñanza de las competen-
cias está incluida dentro de las secciones o unidades de secciones, por ejemplo, la educación
social, personal y de la salud. En este nivel de primaria, se ha producido un debate sobre la
forma en que se debe llevar a cabo la adquisición de las TIC por parte de los niños y sobre
si estas competencias se deben especificar de manera jerárquica en las directrices para los
profesores.

Las siguientes materias son obligatorias en la secundaria inferior para la mayoría de los cen-
tros: irlandés, inglés, historia y geografía, matemáticas, ciencias o una lengua o una materia
relacionada con el mundo de la empresa, y educación cívica, social y política (C5PE). En rea-
lidad, la mayoria de los alumnos eligen ciencias y una lengua moderna como el francés o el
alemán, y muchos estudian materias relacionadas con la empresa y las tecnologías.

El estudio de la NCCA, mencionado más arriba, sugiere que para poder crear mayores espa-
cios y posibilidades para áreas como las competencias clave, el currículo de la secundaria
inferior debería ser menos prescriptivo según se avanza en él y dar más importancia a las
áreas de experiencia frente a las materias. Estas áreas de experiencia que podrían integrar
las materias son:

• lengua y literatura,

• matemáticas,

• ciencia y tecnología,

• educación social, política y medioambiental,

• educación artística,

• educación física,

• educación religiosa y moral,

• orientación y tutoría.
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La maferias que se considera que generalmente contribuyen más directamente al desarrollo
de las competencias generales, sociales y personales son: inglés; lenguas; historia; educación
social y política [CSPA); educación social, personal y de la salud {5PHE); mundo empresarial;
y educación religiosa, pero todas las materias juegan un papel importante dentro de este con-
texto.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Existen muchas maneras por las cuales Irlanda puede velar por que se adquieran las compe-
tencias especificadas:

• aparecen en el examen nacional de finalización de la enseñanza obligatoria;

• están incluidas e integradas en los currículos y en otros documentos relativos al mismo
y, hasta cierto punto, juegan un papel determinante en la puesta en práctica del mismo;

• los centros están sujetos a inspecciones;

• cada vez más, los centros están adoptando procesos de planificación de desarrollo esco-
lar, una de cuyas características es la revisión éeí curriculo, la cual incluye lo calidad de
las competencias clave.

Históricamente, la evaluación global de la enseñanza primaria se ha centrado más en "medir
los conocimientos que en evaluar las competencias". Sin embargo, el currícufo de la
Educación Primaria propicia enfoques más formativos con respecto a la evaluación de las
competencias dentro de un área especial del currículo (ver la referencia a la iniciativa piloto
sobre evaluación en la sección "Avances recientes"). No existe certificación al finalizar la
Educación Primaria. Casi todos los centros de primaria emplean pruebas estandarizadas para
medir el nivel alcanzado en lectura y escritura, y cálculo al menos una vez al año. La Ley de
Educación (1998) obliga a los centros a evaluar periódicamente los resultados escolares de
los niños y de informar a los padres.

Se llevan a cabo regularmente estudios nacionales en lectura y escritura, y matemáticas en los
centros de primaria. Cada cinco años se realiza el National Reading Survey (Estudio
Nacional sobre la Lectura) con el fin de medir el nivel de lectura y escritura de los alumnos de
5° curso de primaria. El National Assessment in Mathematics (Evaluación Nacional de las
Matemáticas) se realizó por última vez en 1999 y medía el nivel alcanzado en cálculo por los
alumnos de 4° curso.

En Secundaria Inferior, los enfoques con respecto a la evaluación comprenden tanto la eva-
luación para aprender (evaluación formativa) como la evaluación del aprendizaje [evaluación
global). Esta última ha dado tradicionalmente más importancia a medir los conocimientos que
a evaluar el rendimiento en los competencias de la mayoría de las materias. Además, dado
que la evaluación global a este nivel se realiza mediante un examen nacional externo y se
otorga un certificado, esta Forma de evaluación influye de manera decisiva en la práctica
docente en el aula. Una enseñanza orientada a un tipo de examen tradicional anula el
esfuerzo por la práctica de ciertas destrezas y competencias en el aula. En 1999, la NCCA
publicó un estudio que proponía una mayor participación del profesorado en la evaluación
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del Júnior Certifícate Examination. Esta cuestión está siendo objeto de debate por todos los
implicados en la enseñanza.

En términos generales, las competencias que se evalúan en el examen nacional llamado Júnior
Certificóte son:

• la comunicación escrita y la lectura y la escritura,

• el cálculo,

• los trabajos prácticos (especialmente en el área de tecnología),

• la reflexión (principalmente la reflexión sencilla de sentido común),

• la resolución de problemas.

Las competencias que se evalúan son algunas de las que figuran en el currículo; su selección
está determinada por la naturaleza de los componentes de la evaluación. Asi, los exámenes
nacionales, en los que todos los alumnos participan, evalúan, al menos parcialmente, las com-
petencias que se requieren al final de la enseñanza obligatoria. El uso de la palabra "par-
cial" es indicativo de que la mayoría de las materias de este nivel se evalúan mediante un exa-
men escrito, por lo que el número de destrezas que se pueden evaluar es limitado.

Niveles para las competencias clave
Existen distintos niveles de dominio especificados para todo el país que son diferentes de los
que figuran como objetivos en el currículo y en los documentos relacionados con el mismo.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

En la Educación Primaria, los niños con necesidades educativas especiales reciben ayuda y
enseñanza especializada en todas las áreas. El profesor de apoyo ofrece ayuda importante y
complementaria en lectura y escritura [incluyendo la lengua oral) y cálculo. También ayudan
en las competencias sociales, por ejemplo la comunicación, asumir responsabilidades y hacer
una elección. Varias iniciativas están dirigidas o proporcionar apoyo complementario a los
niños procedentes de zonas desfavorecidas

En la Educación Secundaria, los alumnos con necesidades educativas especiales o prove-
nientes de situaciones desfavorecidas reciben apoyo adicional principalmente para la adqui-
sición de las competencias básicas de lectura y escritura, cálculo y comunicación.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave
En el ámbito internacional, Irlanda ha participado en el estudio más reciente de la OCDE y
en el PISA 2000, y seguirá participando en futuros programos PISA. Con anterioridad.
Irlanda participó en el estudio TIMSS 1994-99 y en el IALS 1997.

Avances recientes en relación con las competencias clave
Está a punto de comenzar una iniciativa piloto en Educación Primaría. Por el momento, se han
identificado una serie de resultados de aprendizaje basados en grupos de competencias que
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hay que adquirir según establece el currículo. Estos resultados se presentarán en grandes
líneas, que serán más amplias que los objetivos de las materias de los currículos. Se emplea-
rán cuatro niveles de dominio para describir los resultados de los alumnos según los modelos
"limitado", "básico", "título provisional", etc. Los resultados del aprendizaje reflejarán la rela-
ción existente en el currículo de primaria entre los conocimientos, conceptos y actitudes.

En Secundaria Inferior, la revisión y la reforma del currículo es un área de política prioritaria.
Con este fin, la NCCA, órgano consultivo del Ministerio de Educación y Ciencia en temas de
curriculo y evaluación, ha propuesto centrarse en ciertos puntos para hacer que la reforma
avance. Estos comprenden:

• la sobrecarga y las coincidencias de los currículos,

• la planificación del currículo,

• la evoluación del aprendizaje.

Está previsto que al abordar cada una de estos puntos, los progresos realizados contribuyan
a favorecer la adquisición de las competencias clave. Aligerar el currículo y evitar las coinci-
dencias permitirá crear más espacio para el aprendizaje asociado a las competencias; una
mejor planificación del currículo permitirá prestar más otención a las destrezas incluidos en
éste, mientras que una mayor atención a la evaluación del aprendizaje ofrecerá mejores posi-
bilidades para una evaluación válida de la gama completa de competencias prescritas en el
currículo.
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Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

Los currículos de la educación obligatoria (destinados a niños entre ó y 15 años de edad)
datan de hace años [1979 para la Enseñanza Secundaria Inferior, 1985 para Primaria y
1991, con carácter experimental, para los dos primeros cursos de la Secundaria Superior).
Estos currículos definen los objetivos y los contenidos y especifican las abilitá fondamentali
(capacidades fundamentales) que los alumnos deben adquirir normalmente, Sin embargo, no
se refieren explícitamente al concepto de compefenzo (competencia) o competenza chiave
(competencia clave).

El término competencia no se abrió paso en la terminología educativa a través de la revisión
de los currículos sino mediante la definición de nuevos procesos de evaluación para el final
de la enseñanza obligatoria según la Ley n° 9/99. Esta ley y la regulación posterior para su
aplicación prolonga el periodo de la educación obligatoria de 8 a 10 años(;7) y estipula que
los alumnos exentos de la obligación de asistir a clase ¡prosciolti dali'obbligo) deben ser eva-
luados en sus conocimientos, destrezas y competencias. Además, la posterior Ley Marco sobre
la Reorganización de las Etapas Educativas [Ley 30 del 20/2/2000), actualmente en sus-
pensión, estipula que es responsabilidad del sistema educativo permitir que los ciudadanos
adquieran los conoscenze, capacita e competenze general! e di settore (conocimientos, capa-
cidades y competencias generales y específicas) requeridos para su integración en la vida
social y en el mundo laboral. Sin embargo, la referencia al desarrollo gradual de "las com-
petencias y las destrezas de los alumnos para elegir entre la enseñanza general y la forma-
ción profesional" se presenta como uno de los objetivos de la educación y se reitera en el artí-
culo f del proyecto de ley(28) que está siendo estudiado actualmente por el Parlamento, a pesar
de que el texto de esta ley utiliza los términos "conocimientos" y "destrezas". El informe que
abrió los debates sobre este tema fue redactado en 1 997 por una comisión de expertos aca-
démicos a los que el Gobierno confió la tarea de "identificar los conocimientos fundamenta-
les que se han de utilizar como base de la enseñanza a los jóvenes en las próximas décadas".
Este documento se refería a los conoscenze, competenze e sensibilitá di base (conocimientos,
competencias y sensibilización de base) que se deben impartir a los niños y jóvenes que van
a vivir en una sociedad "profundamente diferente de la del pasado".

Sin embargo, no figura una definición del término "competencia" en la legislación aunque sí
en otros documentos empleados en el animado debate que ha continuado en Italia a partir de
la segunda mitad de 1990. Entre estos documentos se encuentran;

• El documento preparado en 2000/01 por una comisión de 300 expertos a los que el
Gobierno pidió que efectuaran propuestas para la reorganización de las principales
etapas de la educación y para revisar sus currículos. En él se define la "competencia"

(?7} Sin embargo, la Ley 9/99 estipula que la educación obligatoria debería durar nueve años hasla que lo Ley
30/2000 sobre lo reorganización de las principóles etapas educativas sea aprobada completamente

( ! í) Deiega al governo per la deíiniáone delle norme generali sull'istruzione e del livelli essenziali delle preitaiioni
In materia di isfruiíone e fortnazione prolesiionale (Proyecto de ley para la definición de las normos y niveles
generales en materia de educación y formación}.
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como "el dominio de los conocimientos y las desfrezas dentro de un contexto" [Annali
della Pubblica Istruzione, números 3-4/2000, p. 225). Dicho de otra forma, "uno com-
petencia es el arte de saber qué hacer (destreza) en un contexto dado sobre la base de
conocimientos con el fin de alcanzar un objetivo determinado y producir conocimientos
nuevos" (Annali, p. 156).

• El programa para aplicar la mencionada Ley Marco 30/2000, que presentó el
Gobierno a las dos cámaras parlamentarias el 16/11/2000 y aprobado por ellas en
diciembre de 2000, deFine la palabra "competencia" como "la capacidad de dominar
y utilizar los conocimientos en un contexto dado" [Annali, 3-4/2000, p. 22).

Como se puede suponer, a partir del Stati Generali dell'htruzione (foro para la enseñanza
convocado por el Ministerio de Educación en diciembre de 2001), la opinión comúnmente
admitida parece ser que, en el ámbito nacional, es preferible definir los objetivos específicos
de aprendizaje en vez de las competencias {Annali, número especial sobre los Stati Generali,
diciembre 2001, p. 246).

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

Teniendo en cuenta que el término competenze chiave (competencia clave) no aparece en los
currículos de la enseñanza obligatoria (Primaria, Secundaria Inferior y primer curso de
Secundaria Superior), los currículos definen siete áreas de estudio:

• lenguas [incluida la lengua materna),

• historia, educación cívica y geografía,

• matemáticas y ciencias (incluida la educación para la salud y la educación medioam-
biental},

• enseñanza técnica,

• enseñanza artística,

• enseñanza musical,

• educación física.

La Ley Marco 30/2000, mencionada más arriba, considera tos conocimientos lingüísticos
(lengua materna y lenguas extranjeras), matemáticos y la tecnología de la información como
"conocimientos básicos esenciales para una ciudadanía responsable".

Por otro lado, el proyecto de ley también mencionado sobre los niveles de la enseñanza gene-
ral se abstiene de hacer referencia explícita a las competencias clave. Sin embargo, cuando
se refiere a los conocimientos y destrezas básicas, resalta la importancia de las destrezas
habladas y escritas (incluidas la lectura y la escritura en al menos una lengua oficial de la UE)
y de la enseñanza de la informática.
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Adquisición de las competencias clave

En Italia, los curriculos actuales se elaboran a escala nacional. De acuerdo con la autonomía
de los centros en temas pedagógicos, administrativos y de investigación (Ley 59/97 y Decreto
Presidencial 275/99), éstos pueden reorganizar los contenidos pedagógicos al elaborar su
Plan de Oferta Pedagógica!29) con el fin de adoptarlos a los objetivos pedagógicos específi-
cos y a las competencias de los alumnos. En la actualidad, los curriculos establecen no sólo
los objetivos de las materias sino también los de los temas transversales (por ejemplo, la edu-
cación poro una sociedad democrática) que se han de alcanzar mediante el estudio de varias
materias.

Los prioridades de estos curriculos se centran en la adquisición de conocimientos y destrezas
[currículo basado en los conocimientos), enfoque que Ka sido confirmado por la reforma
actual que está estudiando el Parlamento. Sin embargo, como el proyecto de ley también hace
referencia a la adquisición progresiva de las competencias, cualquier legislación futura
deberá tener en cuenta tanto el desarrollo de los conocimientos como el de las competencias.
Por lo tanto, el debate sobre el currículo, basado en las competencias, que fue definido el año
pasado por la comisión de expertos (mencionada anteriormente) no ha finalizado aún.

El enfoque centrado en el alumno se ha aceptado hace ya muchos años en Italia y está reco-
nocido oficialmente en las leyes, tal como se puede observar en la legislación sobre el currí-
culo y el estatus de los alumnos (DPR n- 249/98). Este enfoque ha sido confirmado posterior-
mente por el proyecto de ley sobre los niveles de la enseñanza general, el cual prevé pro-
gramas de estudio individualizados.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

Está estipulado el estudio de las siguientes materias durante la enseñanza obligatoria: lengua
italiano y al menos una lengua extranjera, historia, geografía, educación cívica, matemáticas,
física y ciencias naturales, música, y educación física. El derecho y la economía son obliga-
torias en el primer año de la Secundaria Superior si bien únicamente a título experimental.

Los alumnos adquieren los conocimientos y las destrezas mediante el estudio de las materias.
Sin embargo, se pide a los profesores que fomenten métodos de trabajo interdisciplinares
siempre que sea posible. Las materias que permiten desarrollar las destreza generales, socia-
les y personales de los alumnos son el italiano, las lenguas extranjeras, historia, geografía,
educación cívica, música, artes y diseño.

Los documentos oficiales no hacen mención explícita a las destrezas/competencias de resolu-
ción de problemas y de "aprender a aprender", pero los curriculos insisten en que los centros
deben propiciar el desarrollo del sentido critico y de la creatividad de los alumnos. En los diez

iano deff'Offerta Farmativa, (POF]- documento básico relativo a la identidad cultural de los ceñiros y a los pro-
gramas pedagógicos. Describe los proyectos curricula res, extracurriculares y organizativos del cenlro teniendo en
cuenta la aulonomia del mismo.
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últimos años, se ha prestado especial atención a lo formación de los alumnos en las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC) desde la Enseñanza Primaría en adelante. Esta
tendencia se ha visto reforzada por el proyecto de ley ya mencionado. Las llamadas nuevas
competencias clave (resolución de problemas, aprender a aprender y el espíritu empresarial)
han sido el centro del debate reciente sobre la educación en Italia y, como afirma el proyecto
de ley, Italia es muy consciente de su importancia.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Los alumnos son evaluados por sus profesores al final de cada curso. La evaluación al termi-
nar la Enseñanza Primaria y Secundaria Inferior pretende establecer el nivel de dominio de
los conocimientos y las desfrezas, y no el de las competencias. La enseñanza obligatoria se
extendió a nueve años en 1999, pero el examen de finalización de la Secundaria Inferior
(esame di licenza mediaj todavía se realiza al acabar el octavo curso. Consta de tres prue-
bas escritas en italiano, matemáticas y una lengua extranjera, y de una entrevista interdisá-
plinar sobre todas las materias estudiadas. La evaluación que se realiza con los exámenes ofi-
ciales al final de 5- y 8° curso de la Enseñanza Secundaria es responsabilidad de los profe-
sores. En el examen que tiene lugar ql finalizar 5- curso, los profesores reciben ayudo de dos
profesores de otra clase y al final del 8- curso, el tribunal examinador está presidido por una
persona de fuera del centro.

Después del examen de finalización de la Enseñanza Secundaria Inferior, los alumnos toda-
vía tienen obligación de asistir a clase un curso más. Al acabar ese curso, son evaluados por
sus profesores y, o bien se les permite promoáonar al segundo curso ¡promossi alia seconda
classsj, o se les exime de la obligación de seguir estudiando (prosáoltí dalí'obbligoj. Los úni-
cos alumnos para los que está prevista de modo explícito la evaluación de las competencias
son aquellos que ya no tienen obligación de asistir a clase. Reciben un certificado en el que
constan las competencias que han adquirido durante su periodo de escolaridad.

El nuevo proyecto de ley estipulo que al final de la enseñanza obligatoria comprensiva se tie-
nen que certificar los "conocimientos, destrezas y competencias" de los alumnos. Existen pla-
nes para cambiar también los procedimientos y la duración de la evaluación, que en el futuro
se llevará a cabo no sólo por los profesores sino también por el Isiiluto Nazionale per la
Valutazione del Sistema Scolastico (Instituto Nacional para la Evaluación del Sistema
Educativo).

No se emplean indicadores ni puntos de referencia para controlar la adquisición de las com-
petencias. Esta cuestión también se está estudiando en la actualidad.

Niveles para las competencias clave

No existen niveles nacionales que se estén aplicando en este momento. Sin embargo, el pro-
yecto de ley le da una importancia considerable a la definición de niveles para los conoci-
mientos y las destrezas ¡livelii essenziali deíle prestazioni¡. La cuestión de si los niveles se fija-
rán en relación con los centros (en función de la "entrada") o con los alumnos [en función de
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la "salida") está todavía sin resolver. El artículo 3 prevé la evaluación del sistema educativo y
de los logros de los alumnos [es decir, sus conocimientos y destrezas). En la actualidad, el
nuevo sistema de evaluación propuesto se está probando mediante un proyecto piloto reali-
zado por el Instituto Nacional para la Evaluación del Sistema Educativo.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

Durante muchos años, los alumnos con necesidades educativas especiales han estado inte-
grados en clases ordinarias con la ayuda de los profesores de apoyo. No existen institucio-
nes separadas para la enseñanza especial. En los centros escolares del sur de Italia, estos
alumnos se benefician también de otras iniciativas de apoyo com pie me nía rio que están finan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Italia ha participado ya en los siguientes estudios internacionales;

IEA: FISS [1970-71), SISS (1983-84), RÍS(1991), TiMSS (1994-99),
CIVED (1995-97, 1999), SITES (1999-2000), PIRLS (1999-
2003), TIMSS (2000/04), COMPED.

OECD; PISA (2000), PISA (2003), PISA (2006).

OECD & Statistics Canadá: ¡AIS (1997), ALL (2001 -04).

También prevé continuar su participación en los futuros estudios.

Avances recientes en relación con las competencias clave

A finales de 1 990 tuvo lugar un debate muy animado acerca de las competencias que invo-
lucraba a las universidades, representantes de la profesión y de asociaciones pertenecientes
a distintos sectores económicos y a profesores (el debate está resumido en los Annali delh
Pubblíca ¡struzhne, Dossier n° 1 y 2/2000).

El proyecte de ley que actualmente está en estudio en el Parlamento prevé una serie de cam-
bios. Mientras que la adquisición de conocimientos y destrezas son todavía el centro de la
educación, también hay referencias al desarrollo de las competencias, aunque no a las com-
petencias clave. En el futuro, esto podría suponer una revisión de los currículos, que en estos
momentos todavía se basan en los conocimientos. Por lo que respecta a la evaluación, el pro-
yecto de ley prevé la introducción de niveles nacionales para medir los logros de los alumnos,
lo que podría incidir también en la frecuencia de las evaluaciones y en la manera en que éstas
se realizan.
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Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

El término "compélence" se utiliza en su acepción corriente pero, hasta ahora, su uso ha sido
muy limitado. Lo Ley de 10 de agosto de 1912 sobre la organización de la Enseñanza
Primaria define las compétences de base [competencias básicas) e Índica su finalidad: "la
Enseñanza Primaria tiene como objetivo hacer que los niños adquieran los conocimientos y
las competencias básicas que les permitan abordar aprendizajes y estudios posteriores, des-
arrollar sus capacidades y educar a los alumnos en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia,
libertad, igualdad y solidaridad que constituye la base de la sociedad democrática."

Conviene resaltar que los objetivos de la Enseñanza Primaria se formulan desde el punto de
vista del centro ("los centros deben ..."). Las nuevas propuestas de estudios en los centros se
estructuran en torno a las competencias básicas que los alumnos deben adquirir. En este con-
texto, la última circular de la primavera de 2002 para el personal docente anuncia una revi-
sión general del currículo, "(...) el cuol no deberá en ningún caso añadir materias nuevas o
áreas de estudio; por el contrario, debería asegurar que los estudios se centran en lo que es
esencial, permitiendo profundizar (...}."

En la actualidad, en Luxemburgo, los objetivos de los centros públicos están organizados por
áreas de estudio (en la legislación, currículos y programas de cursos, horarios, informes esco-
lares y formación del profesorado} o excepción de las directrices sobre la Educación
Preescolar (donde la asistencia es obligatoria). Sin embargo, es la circular de primavera de
2002, con las directrices del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte para
el personal docente y las autoridades municipales, la que ha hecho que el concepto de com-
petencias y competencias básicas llegue a los centros. En general, este concepto tiene una
influencia considerable en:

• la reforma de la ley general de educación,

• la reforma de los estudios, los cursos y los horarios,

• la evaluación (y el control del aprendizaje) y la estructura de los informes escolares,

• la práctica docente,

• la oferta educativa para los niños con dificultades de aprendizaje,

• la introducción de exámenes nacionales.

El trabajo en todas estas áreas comenzó en 1999 y estará terminado en 2002/03.

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria

La circular de primavera de 2002 afirma en su epígrafe "aspectos básicos: ¿qué se debe
enseñar?" que "los contenidos que se deben enseñar en la Enseñanza Preescolar y en la
Enseñanza Primaria se deberían basar en cuatro áreas:
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• El área de las capacides y destrezas técnicas básicas: b Enseñanza Preescolar favorece
notablemente el desarrollo de la expresión emocional y el uso de la lengua en los niños
¡unto con la coordinación corporal y muscular y los reflejos. En Primaria, los niños
aprenden principalmente a leer, escribir y a realizar operaciones de cálculo.

• El área de los conocimientos: los centros deben transmitir a cada niño un volumen con-
sierable de cultura general.

• El área de las capacides cognitivas más avanzadas: estas capacidades son de carácter
transversal y consisten en el uso y la aplicación de conocimientos y de las capacidades
básicas. En todas las ramas de estudio, los alumnos aprenden a analizar, deducir, com-
parar y establecer asociaciones.

• El área de los valores, el comportamiento social y la actitud ante el trabajo: no es tarea
de los centros reemplazar a las familias en la educación. Sin embargo, constituyen un
complemento y refuerzan, con los medios que disponen, las actitudes con respecto a la
precisión, el respeto y la tolerancia. Desarrollan el deseo por aprender y estimulan la
curiosidad intelectual".

El "Plan Marco para la Educación Preescolar en el Gran Ducado de Luxemburgo" de 1997
hace notar que "las competencias {y en porte los conocimientos) no se enseñan pero se con-
solidan de forma gradual." Se desarrollan de manera global a través de los contextos que sur-
gen de las seis áreas siguientes: actividades corporales/musculares, actividades musicales,
actividades artísticas, actividades lógicas y matemáticas, actividades de lengua y actividades
para despertar a! mundo de las ciencias.

Según el "Curriculo para la Educación Primaria en el Gran Ducado de Luxemburgo" (Decreto
Ministerial de 1 de septiembre de 1 989), "el objetivo de la Enseñanza Primaria, que es para
todos, es desarrollar las destrezas, actitudes y comportamientos apropiados en los niños,
hacer que adquieran las competencias y que se les transmitan los conocimientos básicos". Por
tanto, los centros deben asumir la responsabilidad de la enseñanza asi como la de la educa-
ción y de la socialización de los alumnos. Existen muchos aspectos de estas tareas que con
frecuencia están relacionados y se complementan entre sí. La responsabilidad que asumen los
centros con respecto a la enseñanza se centra principalmente en el plano cognítivo, estético y
práctico; la responsabilidad de la educación y la socialización debería garantizar un des-
arrollo armónico en el plano cognitivo, afectivo, físico y social.

Adquisición de las competencias clave

Los currículos, métodos de enseñanza y los objetivos de la educación se deben basar en las
cuatro áreas enumeradas en la circular de primavera de 2002.

En Luxemburgo, la actividad educativa en Preescolar se centra en el niño. Con una metodo-
logía global y activa, la enseñanza resalta la importancia del juego y se adopta a sus dife-
rencias individuales. Está inspirada especialmente por el enfoque comprensivo que destaca la
actividad y la experiencia, el juego y la distinción entre la acción educativa y la educación
intercultural.
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El currículo de Primaria (1 989) afirma: "el ambiente del centro escolar debe ser acogedor y
alegre con un clima amistoso y cálido que propicie el estudio, el trabajo y el juego, y en el
que los niños dispongan del espacio, tiempo, apoyo y paciencia necesarios para aprender de
forma animada y viva y para desarrollar todo su potencial. Los centros de primaria deben
ayudar a todos los niños, estimular a los más capaces, animar a los menos dotados y prote-
ger y apoyar a los más débiles. Deben procurar que cada niño progrese satisfactoriamente
de forma diferente mediante una enseñanza que se adapte a sus necesidades individuales con
respecto a los contenidos, metodología, nivel de los objetivos de aprendizaje, preocuparse por
el ritmo de crecimiento y grado de madurez de los niños, y por su capacidad de adaptación
y de atención, asi como por las diferencias en el tiempo que necesitan para la adquisición de
los conocimientos [...)".

Las recomendaciones varían ligeramente de un área de estudio a otra. Se debe prestar más
atención a las actividades prácticas y al aprendizaje cooperativo cuando los alumnos entran
en contacto con una materia por primero vez. De la misma manera, se debe resaltar que la
enseñanza en Luxemburgo reFle|a los cambios que han tenido lugar en el aula en las últimas
décadas. Muchas clases funcionan según los principios de la "escuela abierta", que favorece
la asociación, en la que coda niño tiene un programa de trabajo semanal personalizado.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

Todas las materias que se imparten durante la enseñanza obligatoria contribuyen de manera
subyacente o la adquisición de las competencias. Así, las clases de lengua Francesa tienen
como objetivo permitir que los alumnos comprendan los textos que leen o escriben con el fin
de despertar su interés a través de los textos y obras literarias, enseñarles a conseguir infor-
mación y conocimientos por sí mismos y, finalmente, introducirles en el uso de distintas mane-
ras de argumentar y persuadir.

GRÁFICO 11: LAS MATERIAS OBLIGATORIAS Y LAS COMPETENCIAS QUE DEBEN FOMENTAR,

AÑO DE REFERENCIA 2 0 0 2

Escolaridad obligatoria
Orden de enseñanza
4-6 años de edad:
Educación Preescolar

6-1 2 años de edad:
Educación Primaria

1 2-15 anos de edad:
Educación Secundaria

Asignaturas obligatorias

Actividades corporales, musicales, artísticas,
lógicos y matemáticas, de lengua y de
iniciación al mundo de las ciencias.

Alemán, francés, luxemburgués, matemáticas,
iniciación al mundo de las ciencias, ciencias
naturales, geografía, historia, músico,
educación artística y trabajos manuales,
educación Física y deportes, enseñanza
religiosa y moral, y educación social y moral.

La lista de materias depende de lo rama de
Educación Secundaria (general o técnica) y
de los cursos correspondientes [7¿, 8- o 9-).

Competencias
demandadas
Fijadas en el Plan Marco.

Fijadas en el currículo

Fijadas en el currículo

Fuente: Eurydice, Unidad Nacional de Luxemburgo.
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Por lo que respecta a las tecnologías de la información y \o comunicación (TIC), los alumnos
se familiarizan con los ordenadores en todas las áreas del currículo -las nuevas tecnologías
de la información y la comunicación no constituyen una única materia-. En el aprendizaje de
lenguas en Secundaria, los alumnos pueden incluso aprobar el PC-Führerscbaín {un examen
para "el permiso de conducir informático").

En Preescolar y Primaria, los municipios realizan grandes esfuerzos para informatizar los cen-
tros. En Secundaria, el proyecto cartable électronique (un ordenador portátil para cada
alumno) constituye una tarea ambiciosa en este sentido.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

El curriculo distingue tres tipos de evaluación que se diferencian principalmente en la forma y
el objetivo:

• evaluación formativa que tienen lugar durante el proceso de aprendizaje mediante
tareas pequeñas y que se emplea de forma regular;

• evaluación global que se realiza mediante pruebas periódicas y que abarca módulos o
áreas de aprendizaje más amplias;

• evaluación que tiene una función de diagnóstico.

En general, la evaluación se realiza por el profesor o por un grupo de profesores. Los exá-
menes nacionales obligatorios tienen lugar en ó2 curso. Otros exámenes de carácter volunta-
rio se realizan en 2°, 4° y 9a curso.

Los exámenes obligatorios de 6S curso incluyen las matemáticas, lectura, comprensión oral,
gramática, vocabulario y producción escrita libre en francés y alemán.

Niveles para las competencias clave

No se han fijado niveles nacionales pero está previsto un proyecto de investigación nacional
en el área de indicadores cualitativos.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

De acuerdo con la Ley de 28 de junio de 1994 "Sobre la integración educativa", los alumnos
con dificultades pueden cumplir con su obligación de asistir a cióse:

• en clases de centros especializados y en instituciones de educación especial,

• en clases dentro de la educación ordinaria,

• a tiempo parcial en una clase especial u ordinaria,

• en una institución especializada en el extranjero.

El curriculo de la Educación Primaria está estructurado en áreas que se han de enseñar. Para
cada área se especifican tos objetivos y las materias, asi como las capacidades. Todas las
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áreas están implicadas en el desarrollo de las competencias genéricas. La lectura, por ejem-
plo, constituye una competencia transversal, dado que no está limitada al aprendizaje de una
lengua sino que también afecta a otros áreas como la geografía y la historia (lectura básica
de documentos).

Cuando la integración se realiza en clases ordinarias, se puede recibir ayuda mediante el
apoyo en el mismo aula, fuera del centro, enseñanza en equipo o mediante la asistencia a
tiempo parcial a las llamadas clases de "integración". La enseñanza se basa en áreas de estu-
dio completas para los alumnos que Henen excesiva dificultad para seguir una o más de estas
áreas en las clases ordinarias.

En la educación especial, los niños están a cargo de equipos multidisciplinares. Existen cen-
tros regionales generalistas, el Instituí pour infirmes tnoteurs cérébraux (para los que sufren
parálisis cerebral), el ¡nsfítut pour enfants autistiques el psychofíques (para niños autistas y
psicóticos), el Centre de íogopédie (logopedia) y dos centros de integración educativa. El
currículo distingue diez áreas en la educación especial, las cuales se aproximan al concepto
de "destrezas para la vida", mientras que las áreas convencionales de la lectura y la escri-
tura, ¡unto con otras, constituyen un conjunto de competencias. Basándose en este documento,
el profesorado y otro personal educativo elaboran un programa para la educación de cada
niño que se convierte en su currículo personal.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Luxemburgo ha participado en PISA 2000 y tiene previsto participar también en los siguien-
tes estudios PISA.





PAÍSES BAJOS

Le información que se presenta a continuación está referida únicamente a la basisvorming
(Enseñanza Secundaria Básica). Lo Enseñanza Secundaria Básica constituye el tronco común
de enseñanza de los diferentes tipos de centros de secundaria!30) y comprende los dos o tres
primeros años de la educación secundaria. Ofrece una enseñanza general a casi todos los
alumnos entre los 1 2 / 1 5 años de edad.

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

En los Países Bajos, las competencias clave se llamón kerncompetenties. Sin embargo, este
término no figura en el currículo nacional, que sólo se refiere a los objetivos pedagógicos.
Estos se dividen en dos categorías: objetivos generales o independientes de las materias y
objetivos específicos de las materias. Los Algemene onderwijsdoelen (objetivos educativos
generales) se fijan por el Ministerio de Educación, Cultura y Ciencia, que los revisa cada cinco
años para poder así reflejar los necesidades de una sociedad en evolución. Para el periodo
1998-2003, el Ministerio ha establecido tres objetivos educativos generales que tienen prio-
ridad sobre los objetivos específicos de las materias. Aunque los objetivos de la educación
general coinciden esencialmente con la definición de las competencias clave de este estudio,
el término en sí no aparece en la terminología neerlandesa del currículo. La sugerencia del
Consejo de Educación Neerlandés, que propone que la siguiente generación de objetivos edu-
cativos (en vigor a partir de 2004) se debería basar en las competencias esenciales, fue recha-
zada por el mundo de la enseñanza. Se consideró que dar preeminencia a las competencias
traería como consecuencia una definición más restringida de los objetivos que hay que alcan-
zar, lo que supondría una erosión de la autonomía de los centros.

Competencias clave que se han de poseer al finalizar la educación obligatoria
Para el periodo 1998-2003, se han fijado los siguientes objetivos generales que se han de
alcanzar con carácter obligatorio!31):

1. Temas transversales
De acuerdo con una visión equilibrada de las personas y de la sociedad, los alumnos deben,
a un cierto nivel, tomar conciencia de su situación dentro de su entorno personal cercano, así
como en un entrono social más amplio. Se debe prestar atención especial a:

• el reconocimiento de las normas y valores propios y de los demás, y la manera de abor-
darlos;

• el reconocimiento de las similitudes y de las diferencias entre los sexos, y la manera de
abordarlos;

• la relación entre el hombre y la naturaleza y el concepto de desarrollo sostenible;

(30) Enseñanza Secundaria General Superior, HAVO; la Enseñanza Preuniversitaria, VWO; y la Enseñanza Secundario
p re-profesional, VMBO.

t3l)Aftomrnenf Targels 1998-2003, Basle secona'ary education in Ihe Netherhnds, Ministerie van Onderw¡¡$:

Cultuur en Wetenschappen, 1 998.
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• una ciudadanía activa en una sociedad democrática y multicultural y en la comunidad
internacional;

• actuar con respeto hacia la seguridad personal y general dentro del entorno propio, así
como hacía la seguridad vial;

• el significado social del desarrollo tecnológico, incluyendo las tecnologías modernas de
la información y la comunicación (TIC);

• el significado social del trabajo remunerado y no remunerado;

• los logros y las posibilidades del arte y la cultura, incluidos los medios de comunicación.

2. Aprender a hacer

En situaciones tan cercanas a la vida real como sea posible, los alumnos deben aprender a
desarrollar a un nivel más avanzado ciertas destrezas adquiridas en el centro escolar, emple-
ando las TIC donde sea apropiado. Estas destrezas son:

• comprender el neerlandés y el inglés escrito y hablado;

• hablar y escribir el neerlandés correctamente;

' buscar, seleccionar, reunir y organizar información proveniente de distintas fuentes;

• utilizar los conocimientos aritméticos, como por ejemplo efectuar operaciones mentales
de aritmética, aplicar sus reglas, medir y calcular;

• actuar de acuerdo con las normas del medio ambiente, de la higiene, la salud y de la
ergonomía;

• utilizar los materiales, herramientas y equipos de forma segura y eficaz;

• utilizar los ordenadores.

3. Aprender a aprender

Los alumnos deben adquirir los conocimientos y las destrezas, empleando las TIC donde sea

necesario. En este sentido, deben aprender (entre otras cosas) ciertas estrategias para mejo-

rar los procesos de aprendizaje. Estas estrategias son:

• evaluar la información sobre la base de su credibilidad, representad vi dad y utilidad, así
como el tratamiento y el uso de la información;

• utilizar las estrategias para la adquisición de conocimientos complementarios y de las
destrezas, incluyendo el memorizar, tomar notas, esquematizar e identificar asociacio-
nes con los conocimientos existentes;

• emplear estrategias para comprender la información escrita y hablada;

• hacer elecciones sobre una base racional;

• investigar de manera metódica una cuestión técnica, científica o social sencilla;
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• expresar los experiencias personales y llevar a cobo las instrucciones de otras personas,
mediante el uso de palabras, sonidos, imágenes y movimientos;

• desarrollar una opinión personal mediante una argumentación razonada.

4. Aprender a comunicar

Los alumnos deben aprender a desarrollar ciertas destrezas sociales y comunicativas de
manera activa cuando sea necesario. Estas destrezas son;

• respetar las convenciones sociales elementales;

• conversar y trabajar como miembro de un equipo;

• utilizar las técnicas de discusión apropiados;

• identificar y manejar opiniones diferentes;

• reconocer y aceptar las similitudes y las diferencias culturales así como las relativas al
género;

• manejar las disposiciones, reglas y procedimientos formales e informales;

• presentarse uno mismo y presentar su trabajo.

5. Aprender a reflexionar sobre los procesos de aprendizaje

Los alumnos deben aprender a analizar y a controlar los procesos de aprendizaje, reflexio-
nando sobre su propia actuación. Los temas que se han de abordar son:

• la planificación del trabajo;

• el control de los procesos de aprendizaje;

• hacer una evaluación simple de un producto y de un proceso, y sacar consecuencias
pora una aplicación futura.

6. Aprender a reflexionar sobre el futuro

Los alumnos deben aprender a adoptar un enfoque analítico acerca de sus perspectivas de
futuro y de sus intereses mediante lo reflexión sobre su propia actuación. Se debe prestar
especial atención a:

• elaborar una lista de capacidades e intereses personales;

• investigar las opciones de estudios posteriores;

• el papel y la significación del conocimiento, de la reflexión y de las destrezas adquiri-
das en el centro escolar, en el empleo y en otras actividades;

• las maneras de emplear el tiempo libre.

Además de los objetivos educativos generales, el currículo también establece los objetivos que
hay que alcanzar en las 15 materias obligatorias. El documento Aftainment largets, Basic
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Secondary Educofion 1998-2003 contiene instrucciones acerca de la manera en que se
supone que cada materia contribuye a alcanzar los objetivos educativos generales. La intro-
ducción a cada materia enumera los componentes de los objetivos generales que se han de
abordar, asi como otros que también se han de tener en cuenta al enseñar una materia deter-
minada.

Adquisición de las competencias clave

El currículo obligatorio sufrió una revisión profunda como consecuencia de la introducción en
1 993 de la Enseñanza Secundaria Básica con su estructura actual. Se daba prioridad al des-
arrollo de las destrezas más que a la adquisición de conocimientos. Este cambio de enfoque
se refleja en la formulación de los objetivos generales que hay que alcanzar. En ios años
siguientes se expresó la preocupación de que algunas destrezas tenían excesiva relevancia en
detrimento de los conocimientos. Como resultado, la evolución originaria desde un currículo
basado en los conocimientos a otro basado en las destrezas se está invirtiendo y se busca un
compromiso entre los dos enfoques.

El ministerio reconoce!32) que una integración apropiada de los objetivos educativos genera-
les en la práctica diaria de la enseñanza necesita un cambio progresivo hacia:

• la enseñanza centrada en las destrezas cuyo objetivo es el desarrollo equilibrado de
los conocimientos, la comprensión y las destrezas;

• una enseñanza orientada o que los alumnos tengan un papel más activo, es decir, que
de una enseñanza centrada en el profesor se pase a otra centrada en los alumnos;

• una oferta educativa diversificada que reconoce y tiene en cuenta las diferencias entre
los alumnos;

• una coherencia de la oferta educativa en la que los profesores de forma individual y
colectiva descubren y determinan la contribución que sus materias pueden aportar a los
esfuerzos conjuntos a favor de los alumnos.

No existen recomendaciones con respecto a los métodos de enseñanza en la Educación
Secundaria Básica. Los profesores son autónomos en este sentido y responsables de elegir el
enfoque adecuado.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

Las siguientes materias son obligatorias para todos los alumnos en la Educación Secundaria
Básica: neerlandés, inglés, una segunda lengua moderna [francés o alemán), historia y polí-
tica, geografía, economía, matemáticas, física y química, biología, destrezas pora la vida,
TIC, tecnología, educación física, y otras dos materias a elegir entre artes plásticas, música,
arte dramático y danza.

(32) Attainmení Targeís 1998-2003, Basic secondary educalion in the Netherlands, Ministerio van Onderwijs,
Culluur en Wetenschappen, 1 998
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El folleto Attainment targets: Basic secondary education 1998 - 2003, publicado por el
Ministerio, contiene orientaciones sobre cómo conciliar los objetivos generales y los específi-
cos de las materias. Indica, de forma separada para cada materia, todos los objetivos gene-
rales que se deben alcanzar a través de la enseñanza de una materia concreta. Sin embargo,
los centros tienen libertad pora elegir si van a perseguir otros objetivos generales con la ayuda
de las mismas materias y, de ser así, cuáles son éstos. Esta introducción va seguida por una
lista de todos los objetivos específicos de las materias. Donde proceda, se puede prestar espe-
cial atención al hecho de que ciertos objetivos están estrechamente asociados a objetivos de
otras materias.

La consecución de todos los objetivos educativos generales está integrada en la enseñanza de
una o más materias específicas, excepto en el caso de las TIC que, además de ser un objetivo
general, es también una materia independiente. Las competencias clave relacionadas con la
salud y la seguridad se abordan en la materia "atención a la salud" y en el futuro podrían
pertenecer al área de la naturaleza.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Las pruebas son obligatorias pero no hay pruebas estándar nacionales en la Educación
Secundaria Básica. Los loaros de los alumnos con relación a los objetivos que hay que alcan-
zar se evalúan mediante pruebas de los centros, que incluyen tanto los conocimientos como
las destrezas. La evaluación no da derecho a un certificado pero determina la promoción de
os alumnos al curso superior. La inspección controla las políticas de los centros en materia de
evaluación.

Niveles para las competencias clave

Como ya se ha explicado, el currículo nacional define seis objetivos generales y 15 específi-
cos que se han de alcanzar. Los centros pueden considerar estos objetivos como niveles míni-
mos que los alumnos han de alcanzar al final de la enseñanza secundario básica. Los centros
tiene libertad para fijar niveles específicos para sus alumnos. Se supone que cada profesor
"Fijará niveles tan altos como sea posible" en función del potencial y de los intereses de los
alumnos.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

Los alumnos con necesidades educativas especiales (menos del 5% del alumnado) siguen el
mismo currículo pero a un ritmo diferente. O bien se les da más tiempo para alcanzar los
objetivos generales o siguen un currículo "a medida" que les exime de la obligación de cum-
plir todos los objetivos. Existe apoyo adicional a disposición de los alumnos con necesidades
educativas especiales de forma que puedan obtener una cualifícación.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Hasta ahora los Países Bajos han participado en PISA y colaboran con la OCDE y el IEA en
otros proyectos.
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Avances recientes en relación con las competencias clave

La revisión del curriculo de Educación Secundaria en 2004 dividirá éste en dos partes: un
tronco común para todos los alumnos y una parte flexible con capacidad para ofrecer pro-
gramas diferentes a los distintos alumnos. El curriculo común de la Enseñanza Secundaria
Básica se puede considerar como un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes esen-
ciales para que todos los alumnos lleven vidas satisfactorias como miembros activos de la
sociedad, o según se afirma en los documentos oficiales, como "una base amplia que permita
a todos los alumnos jugar un papel personal, social y profesional". Esta descripción es muy
similar a la de las competencias clave. El curriculo común comprenderá menos materias obli-
gatorias que las 15 del actual, algunas de las cuales se agruparán en áreas de estudio. Todos
los objetivos del curriculo común se volverán a evaluar para que se alcancen en sólo dos ter-
cios del periodo actual de dos o tres cursos. El primer área que se va a crear es la de natu-
raleza, que comprenderá objetivos diferenciados para la física, química, biología, tecnología
y atención o la salud. Probablemente, habrá al menos dos ramas científicas diferentes, una
"tecnológica" y otra "médica". La primera fijará los objetivos para la física, química y tecno-
logía, mientras que la rama médica incluirá los objetivos para la biología y la atención a la
salud. Posteriormente, se decidirá si es posible y beneficioso incluir las áreas de estudio de "el
hombre y la sociedad" y "las artes". Un grupo de trabajo especial para la reforma de la
Enseñanza Secundaria Básica está encargado de desarrollar un curriculo común nuevo y tam-
bién asesorará sobre la agrupación de ciertos objetivos de aprendizaje en áreas de estudio
(al menos en el caso de los dedicados a la naturaleza). El grupo de trabajo tendrá en cuenta
la experiencia adquirida por los centros, implicando activamente a los mismos y a los profe-
sores. También tendrá en cuenta la opinión de una comisión de carácter consultivo constituida
por representantes de distintos campos.

Asimismo, existen distintos proyectos para mejorar la integración de los componentes teóricos
y prácticos en el curriculo con el fin de ofrecer una experiencia más concreta y un curriculo
completo más coherente.

BIBLIOGRAFÍA

Attamment Targets 1998-2003, Basic secondary education in the Netherlands, Ministerie
van Onderwijs, Cultuur en Wetenschappen, The Hague, 1998

EURYBASE 2001, http://www.eurydice.org/Eurybase/frameset_eurybase.htmI
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Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

Se emplean muchos términos para expresar el conceplo de competencia clave en el debate
sobre la enseñanza general. Gnjndfertigkeifen (destrezas básicas) y Grundkompetenzen
(competencias básicas) son los términos que se usan para traducir este concepto en un sen-
tido amplio. A la lectura, la escritura, el cálculo y los conocimientos generales a menudo se
les llama Kulfurtechmken (técnicas culturales). Los términos Schiüsselqualífikationen (cualifica-
ciones clave), Schlüsselkompetenzen (competencias clave) y dynamische Feriigkeiten (destre-
zas dinámicas) se emplean cuando se habla de las competencias transversales independien-
tes de las materias.

Competencias clave que se han de alcanzar al finalizar la educación obligatoria

Los currículos de la Hauptschule (centros de Secundaria Inferior General) y de la atlgemein-
biidende hóbere Schule (centros de secundaria de tipo académico) son esencialmente los mis-
mos. Ambos consideran el desarrollo de la Sachkompetenz (competencia específico de las
materias), es decir, la transmisión de conocimientos, como la principal tarea del centro. En el
aprendizaje a lo largo de la vida, la transmisión eficaz de los conocimientos sólo es posible
si se permite y se anima a los alumnos a aprender de forma activa e independiente y a ana-
lizar de manera crítica la información disponible. Todas las competencias especificas de las
materias deben estar apoyadas y complementadas por una Sozialkompetenz (competencia
social) y una Selbsfkompelenz (competencia personal). El fomento de estas dos competencias
dinámicas debe preparar a los alumnos paro hacer frente a situaciones en que la simple
memorización de información no es suficiente. Para afrontar esas situaciones hace falta ini-
ciativa y voluntad de asumir responsabilidades asi como colaborar con otros. Los currículos
para la Poiytechniscbe Schule (centros pre-profesionales) estipulan también el desarrollo de
as cualifícaciones clave para ciertas materias profesionales.

Aparte de la obligación de desarrollar las Sach-, Sozial- y Seibstkompetenz, los currículos no
contienen ninguna referencia a las competencias clave. Un examen más detenido de los currí-
culos y de otros documentos educativos revela un amplío consenso sobre ¡os posibles grupos
de competencias clave:

• lectura, escritura, cálculo (técnicas culturales);

• lenguas extranjeras; .

• comprensión básica de conceptos matemáticos;

• tecnologías de la información y la comunicación;

• competencias específicas de las materias (conocimientos generales de las humanidades
y de las ciencias naturales y sociales adquiridos por el estudio independiente y activo,
el cual supone un sentido crítico);

• destrezas dinámicas:

o competencia personal [desarrollo de las aptitudes y posibilidades personales; identi-
ficación de los puntos fuertes y débiles; autorreflexión);
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o competencia social (asumir responsabilidades, cooperación, iniciativa, creatividad).

Los currículos de la Hauptschule y de la ailgemeinbildende hóhere Schule (centros de secun-
daria inferior) desglosan la Sachkompetenz en cinco áreas distintas: lengua y comunicación,
el individuo y la sociedad, naturaleza y tecnología, creatividad y diseño, salud y ejercicio
físico. Siguiendo los objetivos especificados en el ámbito europeo, últimamente la discusión se
ha centrado en el desarrollo de las llamadas nuevas competencias básicas. Éstas incluyen las
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), lenguas extranjeras, espíritu empresa-
rial, competencias sociales y cultura tecnológica.

Adquisición de las competencias clave

Los objetivos generales de la enseñanza están regulados por ley y, como tal, se hacen eco del
consenso social y político existente. Los objetivos contienen numerosas referencias a las com-
petencias básicas enumeradas más arriba y se deben considerar como puntos de referencia
para el presente debate sobre e! popel cambiante de la educación. Al mismo tiempo, existe
una preocupación creciente sobre las dificultades que se pueden encontrar a la hora de apli-
carlo. Su formulación relativamente vaga se opone claramente a la definición tan detallada
de los contenidos pedagógicos de las diferentes materias del currículo. Todos los materiales
de enseñanza y, en especial, los libros de texto, se diseñan siguiendo los currículos de cada
materia obligatoria. La influencia de estos currículos en la práctica docente tiende a ser mayor
que la de los objetivos generales.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

Los centros disfrutan de bastante autonomía con respecto a lo carga lectiva de cada materia.
Esto es especialmente cierto en los centros de secundaria. Como regla general, sin embargo,
!a enseñanza de las siguientes materias es obligatoria durante la enseñanza obligatoria: reli-
gión, alemán, matemáticas, música, educación artística y educación física. Durante la
Educación Primaría, la geografía, la historia y la biología son consideradas como un solo
área y es únicamente en la Educación Secundaria cuando se imparten como materias distin-
tas. La física y la química se introducen como materias obligatorias al principio de la
Secundaria Inferior. La enseñanza de lenguas extranjeras es actualmente obligatoria a partir
del segundo curso de Enseñanza Primaria, pero se va a convertir pronto en obligatoria desde
el mismo comienzo de la educación obligatoria.

Los currículos se dividen en dos partes. Una parte general establece los objetivos de la ense-
ñanza, especifica las destrezas y las competencias que se deben desarrollar y ofrece directri-
ces para el profesorado. Otra parte especializada presenta los contenidos de las materias
para cada curso. Las materias obligatorias arriba mencionadas deben contribuir al desarro-
llo de las siguientes destrezas y competencias:

Alemán: utilizar la lengua como vehículo para intercambiar experiencias e ideas, establecer
relaciones y proteger intereses, recibir, procesar y transmitir información de hechos, discutir

126



Austria

temas específicos, comprender formas de expresión de ciertos textos y de los medios de comu-
nicación y de la forma en que consiguen el efecto deseado, y el uso creativo de la lengua.

Matemáticas: relacionar las operaciones y conceptos matemáticos con diferentes situaciones;
hacer uso de ios conocimientos y destrezas matemáticas adquiridas por los alumnos en su vida
diaria y avanzar en ellos; construir modelos matemáticos y comprender sus limites; tratar de
manera inteligente los resultados obtenidos con la ayuda de procesos matemáticos; tener una
mayor comprensión de las relaciones y elaborar conceptos con la ayuda de las operaciones
y conceptos matemáticos; realizar ejercicios mentales productivos, con razonamiento y preci-
sión, reflexión crítico, representación e interpretación como actividades matemáticas básicas;
ser capaz de concebir procesos de aprendizaje de manera independiente; planificar y pro-
bar posibles soluciones para tareas y problemas mediante el uso de técnicas y estrategias de
aprendizaje apropiadas y de los métodos heurísticos; usar las diferentes herramientas tecno-
lógicas [por ejemplo, ordenadores).

Música: percepción estético; imaginación; expresión y originalidad, capacidad de concentra-
ción; disposición para aprender, autodisciplina, espíritu de grupo, comunicación y tolerancia;
experiencia y conocimiento de los efectos psicológicos, físicos, sociales, de manipulación y
terapéuticos de la músico, y la capacidad para emplearlos; capacidad para observar y eva-
luar de manera crítica las actividades musicales y las realizaciones artísticas.

Educación artística: conocimiento básico de la comunicación visual y el diseño; acceso a las
Bellos Artes, a los medios de comunicación visuales, al diseño del paisaje y a la estética gene-
ral; capacidad de percibir, comunicar y experimentar; imaginación, fantasía, expresión indi-
vidual y estilismo; competencias técnicas básicas; apertura; deseo de experimentar; flexibili-
dad y perseverancia; percepción, reconocimiento y actividades visuales; uso responsable y
creativo de los nuevos medios de comunicación; creatividad, predisposición y deseo de
actuar; placer de realizar el trabajo propio; conciencia cultural y tolerancia.

Educación física [movimiento y deporte): capacidad de desarrollar el bienestar físico y las fun-
ciones de coordinación necesarias; capacidad de efectuar ejercicios físicos básicos y varia-
dos; identificación de preferencias por ciertas formas de ejercicio y su incorporación a estilos
de vida personales; conocimiento del movimiento y del cuerpo en distintas situaciones y luga-
res; capacidad de efectuar ejercicios físicos y de competición con otros y de tratar conflictos;
enfoque crítico y constructivo de ciertos juegos y tendencias en el deporte, y de las normas y
valores asociados con los deportes.

Además de estos objetivos, los currículos también recomiendan ciertos enfoques para la ense-
ñanza de las materias. Entre ellos está el uso de una gran variedad de métodos de enseñanza
[actividades individuales y de grupo, trabajo en parejas, enseñanza abierta); el apoyo para
el trabajo independiente y la capacidad de los alumnos para asumir responsabilidades; rela-
cionar el aprendizaje con la vida real (por ejemplo, conocer expertos, acontecimientos, dar
clases fuera del centro]; el desarrollo de la competencia de resolución de problemas; la intro-
ducción de estrategias de aprendizaje que fomenten el aprendizaje a lo largo de la vida y el
aprendizaje independiente, la reflexión crítica y la creatividad.
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El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

El sistema educativo austríaco no está diseñado para medir de manera objetiva el rendimiento
de los alumnos. Se caracteriza por ciertas reservas acerca de las pruebas pero por una gran
confianza en el profesorado. La evaluación está orientada hacia los elementos de entrada con
una gran incidencia de la reglamentación en materia de objetivos y de contenidos. La fijación
de las normas que afectan a los resultados y a su evaluación son de menor importancia.

Cuando se evalúan los logros de los alumnos en ciertas materias, los profesores también tie-
nen en cuenta su capacidad para aplicar los métodos adecuados (Methodenkompetenz) y
para cooperar con los otros (Teamkompetenz).

Niveles para las competencias clave

De acuerdo con lo evaluación orientada hacia los elementos de entrada, el sistema educativo
no prescribe niveles mínimos en términos de adquisición para la enseñanza obligatoria. Al no
existir niveles mínimos que se han de alcanzar, los profesores establecen los niveles que
corresponden a las capacidades y las aptitudes de los alumnos.

Las exigencias relativamente bajas de la formación profesional (que normalmente sigue a la
Hauptschuie) representan un incentivo muy pequeño para elevar los niveles de las competen-
cias básicas en la Haupfschuie. Lo aligemeinbiidende hóhere Schule, por otro lado, se ho
considerado siempre como una preparación para la enseñanza superior. El debate sobre las
competencias básicas y sus niveles asociados está, por lo tanto, condicionado fuertemente por
las diferentes expectativas de la Hauptschuie y de la atlgemeinbiidende hóhere Schule. Se
ha confiado a un grupo piloto la responsabilidad de desarrollar niveles mínimos para ciertas
competencias básicas que se deberían aplicar durante toda la Educación Secundaria Inferior
(ver también el apartado sobre "Avances recientes" más abajo).

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

Se reconocen necesidades educativas especiales cuando un niño posee una discapacidad
física o mental y, como resultado, le es imposible seguir las clases sin apoyo especial. Es
importante resaltar que los padres pueden elegir entre la educación ordinaria con ayuda
específica o una Fórderschule (centro especial).

Dependiendo del tipo de discapacidad de los alumnos, se ofrecen materias complementarias
asi como ejercicios terapéuticos y funcionales. Existe un curriculo separado para diversos tipos
de centros especiales, incluyendo el de niños ciegos y sordos. Sin embargo, estos curriculos
deben contener una cláusula que permita que los alumnos reciban enseñanza de acuerdo con
los curriculos de los centros ordinarios en aquellas materias en que sea más probable que
alcancen el nivel requerido, sin que ello les suponga una sobrecarga de trabajo. Los niños
cuya lengua materna no sea el alemán se pueden beneficiar de apoyo adicional para apren-
der esta lengua y mejorar el dominio de su propia lengua materna.

Las disposiciones con respecto a la certificación en los centros de enseñanza genera! obliga-
toria son también de aplicación en los centros de educación especial. Sin embargo, los certi-
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ficados incluyen una nota si los niños con necesidades educativas especiales han recibido
enseñanza con arreglo a currículos diferentes o a niveles distintos del currículo.

La discusión actual acerca de las competencias y sus niveles también se extiende a la ense-
ñanza de niños con necesidades educativas especiales.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave
La participación austríaca en estudios internacionales de evaluación ha sido hasta ahora muy
limitada [TIMSS, PISA}.

Avances recientes en relación con las competencias clave
Los programas más recientes del gobierno establecen una relación entre el mantenimiento y
la mejora de la calidad de la enseñanza y la creación de niveles de rendimiento. En otoño de
2000, el gobierno creó un grupo piloto formado por representantes de las administraciones
educativas en los B u n des/án der, el Centro para el Desarrollo Escolar, la comunidad educativa
y funcionarios del Ministerio de Educación. Tenían el mandato de definir los niveles de rendi-
miento y las estrategias para su aplicación. Aunque los niveles están estrechamente relacio-
nados con el contenido currlcular, no establecen lo que se debe evaluar en las exámenes pero
dan una idea general de las competencias que se deben alcanzar en un momento determi-
nado. Esto da a los profesores la libertad necesaria para interpretar y aplicar niveles nacio-
nales. La atención se centra en dos momentos especiales de la escolaridad de los alumnos,
uno al final de la Educación Primaria y otro al final de la Educación Secundaria inferior. Para
estos dos puntos de intersección, se deben determinar niveles en las cuatro competencias clave
siguientes:

• competencia en lectura y en particular en la comprensión de textos escritos;

• comprensión básica de las matemáticas;

• comprensión básica de las ciencias naturales (al fina! de la Educación Secundaria); y

• competencia en lengua extranjera.

Los niveles nacionales que se han de alcanzar están destinados a garantizar una evaluación
de la calidad educativa más regularizada y más uniforme. Deberán fomentar la evaluación y
la comparación objetiva y facilitar la movilidad de los alumnos.
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Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave
El término competencia (competencia) se entíende como el conocimiento puesto en acción o
en uso. Se refiere al desarrollo integral de los conocimientos, destrezas y actitudes en todas
las etapas de la educación básica)33). Por tanto, la competencia no supone que se haya de
añadir una serie de destrezas y actitudes a un conjunto de conocimientos sino que se refiere
al desarrollo integral de destrezas y actitudes que conducen al empleo de los conocimientos
en situaciones distintas, con las cuales el alumno puede estar familiarizado o no.

Las competencias essenciais (competencias esenciales) constituyen un conjunto de conoci-
mientos generales y específicos considerados indispensables para todos los ciudadanos de la
sociedad actual. Resulta esencial identificar los conocimientos que permiten a los alumnos des-
arrollar su comprensión de la naturaleza de cada materia así como de sus procesos e igual-
mente adoptar una actitud positiva hacia la actividad intelectual y el trabajo práctico que ella
supone.

Se diferencia entre competencias essenciais gerais (competencias generales esenciales), es
decir, las que el alumno debe poseer al finalizar la educación básica y las competencias
essenciais específías (competencias específicas esenciales), es decir, las que se refieren a una
materia o área de materias.

Competencias clave que se han de alcanzar al finalizar la educación obligatoria

Las competencias esenciales para la educación básica son el resultado de un gran debate que
tuvo lugar entre los años 1996 y 2001. En el proceso de definir estas competencias esencia-
les participaron los centros, las instituciones de educación superior, especialistas e investiga-
dores, asociaciones y movimientos educativos y la sociedad civil en general. Este trabajo tuvo
como resultado el Projecto de Gestao Flexível do Curricula (Proyecto de Gestión Flexible del
Currículo), en el que muchos centros tomaron parte entre los años 1 997 y 2002. Basadas en
la experiencia de la gestión del currículo en estos centros, las definiciones de las competen-
cias generales y específicas fueron validadas mediante su aplicación en los centros. Después
de esta reflexión sobre las competencias esenciales, la reorganización del currículo de la edu-
cación básica se está aplicando a escala nacional desde el curso 2001/02 (conforme al
Decreto Ley 6/2001). Su aplicación está teniendo lugar en el primer y segundo ciclo de la
educación básica. Desde el 2002/03 se extenderá al tercer ciclo, de año en año, hasta el
2004/05 en que toda la enseñanza básica estará regida por este currículo basado en las
competencias.

Al terminar la educación básica, se espera que los alumnos hayan adquirido las siguientes
competencias generales esenciales:

• activar los conocimientos culturales, científicos y tecnológicos para comprender la reali-
dad y hacer frente a situaciones y problemas cotidianos;

(33]La Educación Básica (ensino básico] comprende nueve años de enseñanza obligatoria, que consta de Ires ciclos
consecutivos de cualro, dos y tres años respectivamente.
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• utilizar los lenguajes de los distintos campos de los conocimientos culturales, científicos
y tecnológicos para expresarse eficazmente;

• emplear la lengua portuguesa para comunicarse apropiadamente y estructurar sus pen-
samientos;

• usar las lenguas extranjeras para comunicarse adecuadamente en situaciones de la vida
cotidiana y asimilar la información;

• adoptar metodologías de trabajo y de aprendizaje personalizadas orientadas a alcan-
zar los objetivos fijados;

• investigar, seleccionar y organizar la información para transformarla en conocimientos
que se pueden activar;

• adoptar las estrategias apropiadas para la resolución de problemas y la toma de deci-
siones;

• realizar actividades de manera independíente, responsable y creativa;

• cooperar con otros en tareas y proyectos comunes; y

• fomentar una relación armoniosa entre el cuerpo y el espacio medíante un enfoque per-
sonal e interpersonal que mejore la salud y la calidad de vida.

El desarrollo de estas competencias generales requiere la interacción de todas las áreas del
curriculo. Además, debe estar clara la formo en que se deben adquirir estas competencias y
su aplicación debe hacerse de manera transversal. Las distintas partes del curriculo y los pro-
fesores afectados deben indicar cómo se deben integrar los aspectos transversales en cada
materia y en cada situación de aprendizaje. Para cada competencia general se han estable-
cido ciertas prácticas docentes que se consideran esenciales para que esas competencias se
desarrollen apropiadamente en las diferentes áreas del currículo.

Adquisición de las competencias clave

Como ya se ha mencionado más arriba, las competencias esenciales se subdividen en dos
categorías: generales y específicas de las materias. El Currículo Nacional establece que cada
una de las diez competencias generales se ha de aplicar de manera transversal y para cada
materia específica.

El Curriculo Nacional se centra en el desarrollo de las competencias. Este compromiso con los
competencias supone la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes basadas en el
conocimiento puesto en acción o en uso. Actualmente, se constata un distanc¡amiento del
curriculo basado en la adquisición de conocimientos hacia otro basado en el desarrollo de las
competencias. La adquisición de las competencias generales y específicas es obligatorio, aun-
que los centros tienen autonomía a la hora de gestionar el currículo y por lo tanto pueden esta-
blecer sus propias prioridades y estrategias para el desarrollo de las competencias en función
de las necesidades específicas de sus alumnos.
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El Curriculo Nacional fomenta las actitudes independientes y creativas de los alumnos, ¡unto
con el desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). Estas compe-
tencias son de naturaleza transversal, lo que significa que son desarrolladas por todas las
materias o oreas de materias. Una integración adecuada de las TIC en los currículos de la
educación básica presupone unos contenidos de aprendizaje apropiados para los diferentes
ciclos de este nivel educativo. El Ministerio de Educación ha publicado ya un estudio realizado
por la Nónio-Século XXI Programme [Estrategias para a acgao - As TIC na educagao, o
Estrategias para la Acción - Las TIC en la Educación) que ofrece a los profesores y a los cen-
tros directrices para desarrollar esta área.

El curriculo está orientado al uso de los métodos pedagógicos que fomentan el aprendizaje
activo (aprender a hacer y aprender por la experiencia), pero este principio admite varios
enfoques. Para todas las materias y áreas de materias, el curriculo indica las competencias
que se han de desarrollar y los tipos de experiencias educativas que se tienen que ofrecer a
lo largo de toda lo educación básica.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

La enseñanza de las siguientes materias es obligatoria durante la educación básica;

Primer ciclo: portugués, matemáticas, estudios sociales y del medio ambiente, expresión (artís-
tica, física/psicomotriz), trabajo por proyectos, técnicas de estudio (guiadas) y educación cívica.

Segundo ciclo: portugués, una lengua extranjera, historia y geografía de Portugal, matemáti-
cas, ciencias naturales, educación artística y tecnológica, música, educación física, trabajo
por proyectos, técnicas de estudio guiadas y educación cívica.

Tercer ciclo: portugués, dos lenguas extranjeras, historia, geografía, matemáticas, ciencias
naturales, física/química, educación artística y una segunda opción a elegir entre música,
danza o taller de teatro, u otra opción que ofrezca el centro y que esté autorizada por el
Departamento da Educando Básica (Departamento de Educación Básica, o DEB), tecnología,
educación física, trabajo por proyectos, técnicas de estudio guiadas y educación cívica.

Las competencias específicas de las materias se desarrollan mediante la enseñanza de las dis-
tintas disciplinas. Las competencias generales, que son de naturaleza transversal, se desarro-
llan a través de todas las materias o áreas de materias y mediante experiencias educativas
diseñadas por los centros. La tendencia actual hacia un curriculo basado en las competencias
requerirá, a la larga, una revisión de la lista de materias obligatorias.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

El objetivo de la evaluación, en términos legales, consiste en fomentar eí desarrollo de las com-
petencias. Sin embargo, resulta difícil desligarse de la lógica de la evaluación de los conoci-
mientos. La evaluación formativa es continua y debe respetar los ritmos de aprendizaje indi-
viduales. La evaluación global normalmente tiene lugar al Final de cada periodo y ciclo y se
expresa en calificaciones que van del uno al cinco. Se entrega un certificado ol final de cada
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ciclo. Al terminar la educación básica (99 curso), se organizan pruebas globales. Los centros
determinan estas pruebas para todas las materias y se tienen en cuenta en la evaluación final
de los alumnos, junto con la evaluación continua. Los alumnos que las aprueban reciben el
diploma do ens'mo básico (certificado de educación básica) que indica los estudios cursados
y la calificación final obtenida.

La responsabilidad de la evaluación del primer ciclo corresponde a los profesores de la clase,
mientras que en segundo y tercer ciclo esto en manos del consejo de profesores de esa clase.
Además, existen exámenes nacionales al final de los cursos 6° y 9° (fin del segundo ciclo y de
la educación obligatoria respectivamente) para los alumnos que, por ejemplo, asisten a cen-
tros que no están homologados o que siguen un programa de enseñanza en casa. Los alum-
nos pueden solicitar presentarse a estos exámenes (que comprenden todas las materias del
currículo). La autoridad responsable de la organización de estos exámenes es el Gabinete de
Avaiiagao Educacional [GAVE) {Gabinete de Evaluación Pedagógica), especializado en eva-
luación.

Durante el año 2000 se introdujeron las pruebas nacionales estandarizadas en portugués y
matemáticas en todo el país y para todos los alumnos. Esta evaluación tiene lugar al final de
cada uno de los tres ciclos de la educación básica. En ese año los alumnos hicieron la prueba
al final del primer ciclo (4- curso). En 2001 la realizaron en los cursos 4- y 6° (último curso
del primer y segundo ciclo) y en 2002 la hicieron los alumnos de segundo y tercer ciclo (cur-
sos ó- y 9°) y también los alumnos del primer ciclo (4e curso) en una muestra de centros. Estas
pruebas estandarizadas no afectan a la promoción de los alumnos dentro del sistema educa-
tivo pero evalúan la calidad del sistema al recoger datos sobre los resultados en las áreas de
conocimientos mencionadas más arriba. Por lo tanto, su principal objetivo es ofrecer a la
comunidad - y en particular a los centros y a los profesores - información sobre los aspectos
mejores o peores del aprendizaje de los alumnos con el fin de mejorarlos en el futuro.

Estas pruebas suponen un medio de recogida de datos sobre el rendimiento de los alumnos a
escala nacional y regional y de análisis de tendencias para un periodo de varios años.
También facilitan la interpretación de los resultados obtenidos en pruebas comparativas inter-
nacionales. El GAVE es responsable de la elaboración de las pruebas mientras que el DEB se
encarga del tratamiento estadístico y de la clasificación de los datos

Niveles para las competencias clave

El nuevo Currkulo Nacional menciona específicamente que las competencias esenciales no
deben ser consideradas cono niveles mínimos que los alumnos han de alcanzar al final de la
enseñanza básica. Existen niveles definidos para cada una de las competencias específicas de
las materias en los distintos ciclos de la educación básica. Las competencias generales se des-
arrollan durante toda la educación básica.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

El Decreto Ley de 1990, que establece el principio de la enseñanza obligatoria gratuita, deter-
mina que los estudiantes con necesidades educativas especiales deben cursar la educación
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obligatoria y no pueden estar exentos de asistir a centros ordinarios o de educación especial.
La educación especial se ofrecerá en instituciones específicas siempre que el tipo y el nivel de
las necesidades educativas del alumno así lo requiera. El principio de integración de los alum-
nos con necesidades educativas especiales en el sistema educativo ordinario significa que su
asistencia a un centro especial sólo es posible cuando no existe alternativa en un centro ordi-
nario. Los alumnos en centros especiales siguen un currícuio alternativo (currículo alternativo)
adaptado a sus necesidades y potencialidades. Al terminar la educación obligatorio, reciben
un certificado especial en el que figuran los conocimientos, destrezas y competencias que han
adquirido.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave
Portugal está participando en los estudios JIMSSy PISA.

Avances recientes en relación con las competencias clave

El Nuevo Currículo Nacional, que entró en vigor en septiembre de 2001, se centra en el des-
arrollo de los competencias esenciales. Este nuevo enroque se está probando en la actualidad
durante un periodo de tres años y el DEB está animando al mundo educativo a que ofrezca
sus críticas y sugerencias para mejorarlo. Estas propuestas serán tenidas en cuenta cuando el
Currículo Nacional se revise en el curso 2003/04.
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La educación está considerada como uno de los derechos fundamentales de todos los ciuda-
danos. La legislación que regula la enseñanza primaria y secundaria fue reformada por
última vez en 1999. Esta nueva legislación establece los objetivos, contenidos y niveles edu-
cativos, así como los derechos y responsabilidades de los alumnos.

El actual currículo común nacional para la educación básica se adoptó en 1994. Hay en curso
una reforma curricular en Finlandia. El currículo común de la enseñanza básica reformado
conforme a la nueva legislación se aplicará gradualmente según el siguiente calendario: cur-
sos 1 y 2 en 2002/03 y cursos 3 a 9 en 2004/06.

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

En Finlandia muchos textos educativos y documentos de política general se refieren a un cierto
número de competencias, entre ellas, las competencias básicas, las competencias esenciales y
las competencias clave. El Framework Curriculum for Compulsory Educalion [OPS 94}
(Programa Marco para la Educación Obligatoria) fija una lista de objetivos de la enseñanza
y la formación. El texto incluye varias referencias a las competencias básicas (en especial las
de lo vida profesional) sin especificar cuáles son esas competencias. El cambio principal que
supuso este currículo fue la introducción de objetivos educativos que ya no se basan en cono-
cimientos de las materias sino en competencias, por ejemplo, la aplicación de los conoci-
mientos.

Competencias clave que se han de alcanzar al finalizar la educación obligatoria

El currículo común nacional de 1 994 afirma que la educación general debe favorecer la dis-
posición hacia el estudio, la sensibilidad moral y ética, una vida emocional bien equilibrada,
las destrezas de la observación y la comunicación, y las competencias básicas necesarias
para participar de manera constructiva en la sociedad. La educación significa conseguir infor-
mación y conocimientos provenientes de varias fuentes y evaluarlos de manera crítica. Lo que
Importa es el desarrollo de la reflexión, el intelecto, las destrezas sociales y comunicativas y
la libre expresión. Las personas educadas son capaces de cooperar de forma constructiva, de
aprender de las consecuencias de los actos y de asumir la responsabilidad de los mismos.
Respetan a los demás, son educados y cuidan de ellos mismos y de su entorno. El currículo
también afirma que un ciudadano necesita estar informado y comprender las tecnologías así
como estar preparado para usarlas. Asimismo, incluye una referencia específica a la dispo-
sición de los alumnos hacia el aprendizaje, que supone que están deseosos de aceptar la res-
ponsabilidad de sus estudios y quieren continuar su educación y formación tanto tiempo como
sea posible. Un aprendizaje apropiado requiere reflexión creativa y la capacidad de resolver
problemas, trabajar en grupo y expresarse con claridad. Se deben perseguir todos estos obje-
tivos de forma simultánea y con la misma urgencia. El mismo currículo nacional contiene una
sección titulada "Un conjunto de valores para el centro escolar", donde se hace referencia a
los "temas importantes" de los que al menos se han de abordar cuatro cuando se elabora el
currículo del centro: promover el desarrollo sostenible; la identidad cultural, el multicultura-
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lismo y la ínternacionalización; propiciar el bienestar físico, mental y social; y la necesidad de
que los jóvenes se conviertan en ciudadanos y miembros plenos de la sociedad.

De acuerdo con el nuevo currículo común para los cursos 1 y 2 de la enseñanza básica
(2002), la disposición hacia el estudio y el aprendizaje supone las competencias siguientes:
lectura y escritura, cálculo, destrezas de aprendizaje y estudio, participación en un grupo
social y destrezas sociales. Al igual que en el anterior currículo nacional, estos competencias
no son definidas en ningún momento como competencias básicas o clave.

Otros documentos de política general contienen referencias similares. El documento Educafion
and Research 1999-2004 Develapment Plan [Educación e Investigación. Plan de Desarrollo
1999-2004) afirma que la enseñanza general está asociada a las capacidades cognitivas, a
la apreciación moral y estética, a una vida emocional rica, a las capacidades de la observa-
ción y de la comunicación, a las cualificaciones básicas para trabajar e insertarse de manera
constructiva en la vida en tanto que miembros de la sociedad. El documento de política gene-
ral Joy of Learning: National Lifelong Leaming Strategy \997 {El Placer de Aprender:
Estrategia Nacional de Aprendizaje a lo Largo de la Vida 1997) resalta la importancia de
aprender a aprender como competencia fundamental para el desarrollo personal y profesio-
nal continuo. El documento Educafion, Training and Research in the Information Society. A
National Strategy for 2000-2004 [Educación, Formación e Investigación en la Sociedad de
la Información. Estrategia Nacional para 2000-2004) destaca las competencias esenciales
para la sociedad de la información: "Al final del periodo estratégico, la familiarización con
los medios de comunicación será parte integrante de una buena formación general. En otras
palabras, esto supone la capacidad de los ciudadanos para utilizar de manera comprensiva
tanto los medios tradicionales como las nuevas tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC) en la vida diaria con el fin de obtener y aumentar la información, comunicarse y
expresarse. La familiarización con los medios de comunicación y con las tecnologías de la
información son competencias básicas indispensables en la vida profesional y una exigencia
fundamental para la participación plena en una sociedad democrática.

El Decreto 1435/2001 introdujo los siguientes objetivos nacionales para la educación básica,
los cuales se aplican desde el 1 de agosto de 2002:

1. Desarrollo humanitario e integración en la sociedad, que incluye:

• la evolución hacia una personalidad equilibrada con respeto de sí mismo;

• el respeto a la vida, la naturaleza y los derechos del hombre;

• la valoración de la formación, del trabajo propio y del de otros;

• el refuerzo de la salud física y mental, del comportamiento social y del bienestar;

• las buenas maneras;

• la responsabilidad y la capacidad de cooperación;
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• la tolerancia y la confianza en los pueblos, culturas y grupos;

• la participación activa en la sociedad;

• la capacidad de actuar en una sociedad democrática e igualitaria;

• la promoción del desarrollo sostenible.

2. Conocimientos y competencias necesarias

• la tomo de conciencia de los sentimientos y necesidades humanas, las religiones y filo-
sofía de vida, historia, culturo, literatura, naturaleza y salud, economía y tecnología;

• las destrezas prácticas y la creatividad y los ejercicios físicos;

• el desarrollo de la capacidad de reflexión y comunicación (lengua materna, segunda
lengua oficial, otras lenguas);

• el razonamiento matemático y sus aplicaciones;

• el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación;

• cuando la enseñanza tiene lugar en otra lengua distinta de la materna, los conocimien-
tos y capacidades relacionados con esa lengua y cultura.

3. Promoción de la igualdad de oportunidades y del aprendizaje a lo largo de la vida

• el desarrollo y el aprendizaje como individuos y como miembros de un grupo;

• la búsqueda independiente y crítica de información así como una capacidad múltiple
para cooperar;

• la disponibilidad y el deseo de proseguir los estudios y el aprendizaje a lo largo de toda
la vida;

• una imagen positiva de sí mismo;

• la capacidad de analizar y utilizar los conocimientos y las competencias adquiridas.

Adquisición de las competencias clave

Según el currículo marco de 1994, la misión de la enseñanza consiste en estimular el des-
arrollo de la personalidad global de los alumnos, ayudarles a adquirir las competencias nece-
sarias para futuros estudios y la elección de una profesión, y sentar las bases del desarrollo y
la cooperación social, todo ello respetando las diferencias personales. Se ha dado una evo-
lución progresiva hacia un currículo que ya no está centrado en la adquisición de los conoci-
mientos sino en capacitar a los alumnos para aplicar los conocimientos adquiridos a la vida
diaria. Esto marca la transición desde un currículo basado en los conocimientos a otro basado
en las competencias. Los profesores eligen los métodos de enseñanza que consideran apro-
piados para alcanzar los objetivos fijados por el currículo. Un nivel alto de libertad personal
y de flexibilidad del sistema escolar debe reforzar la auto-confianza de los alumnos y ayu-
darles a conseguir una mejor percepción de su personalidad, sus aspiraciones y sus perspec-
tivas personales.
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La teorías actuales del aprendizaje resaltan el papel activo de los alumnos en tanto que orga-
nizadores de su propia estructura de conocimientos. Según el currículo marco, el papel de los
profesores como fuente de conocimientos y de difusión de información disminuirá en el futuro,
mientras que su misión de dar orientación, apoyo y ánimo a los alumnos aumentará. Una
enseñanza eficaz no se centra ya en la transmisión de conocimientos del profesor al alumno
sino que requiere que el primero dirija a los alumnos en sus estudios y les proporcione un
entorno pedagógico apropiado. Puesto que el aprendizaje supone una interacción con el
entorno, se debe prestar mayor atención a las relaciones interpersonales entre los alumnos,
asi como con las materias de estudio cuando se planifiquen estos entornos de aprendizaje.

El nuevo currículo común para los cursos 1 y 2 de la educación básica (2002) ha adoptado
estas teorías actuales del aprendizaje y define los requisitos que deben cumplir dichos entor-
nos. Los alumnos deben tener la oportunidad de recurrir a diferentes destrezas y métodos de
aprendizaje y trabajo. También deben estar expuestos a una variedad de estrategias de
aprendizaje apropiadas para las materias y grupos de edad. Las diferencias individuales en
el desarrollo, los antecedentes y los estilos de aprendizaje de los alumnos reclaman la utilización
de métodos pedagógicos diferentes. Además, la legislación estipula que los centros deben coo-
perar con los padres y otros responsables de los niños en el entorno familiar.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

El currículo marco de los centros educativos comprensivos [OPS 94) enumera las materias
obligatorias y las competencias que deben ayudar a desarrollar:

• lengua materna (auto-estima, destrezas para la comunicación, tratamiento de la infor-
mación, conocimiento cultural);

• lenguas extranjeras y segunda lengua nacional [capacidades lingüísticas, comunicati-
vas, conocimientos culturales, actitudes positivas hacía otras culturas, destrezas para el
estudio, auto-evaluación);

• matemáticas (reflexión lógica y precisa, resolución de problemas);

• biología, geografía, Física, química (conocimiento de la naturaleza, del medio ambiente
y de las culturas, desarrollo sostenible, progreso para convertirse en un ciudadano
activo y curioso);

• religión/ética (conocimiento de uno mismo, tolerancia e igualdad en una sociedad mul-
ticultural, responsabilidad);

• historia y ciencias sociales (auto-estima, conocimientos culturales, ciudadanía activa);

• música y arte (crecimiento emocional y moral, destrezas sociales, conocimientos cultu-
rales);

• economía domestica y trabajos manuales (responsabilidad de la salud y de las finan-
zas, conciencia ecológica, creatividad, resolución de problemas);
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eiducación Físico (conocimiento y respeto de sí mismo, importancia de la salud, destre-
zas sociales);

• orientación a los estudiantes (destrezas para el estudio, destrezas cívicas, autoestima),

Uno de los objetivos mencionados en el currículo nacional para la lengua materna es prepa-
rar el terreno para aprender a aprender. El dominio de la lengua materna permite a los alum-
nos elegir, leer, interpretar y evaluar textos diferentes incluidos los publicados por los medios
de comunicación. El finés (o el sueco) se enseña como segunda lengua a los alumnos cuya
lengua materna es distinta del finés [o del sueco). El objetivo es permitirles progresar y estu-
diar en la comunidad, y llegar a ser bilingües. Según el currículo mínimo de matemáticas, esta
materia es el principal vehículo para enseñar las destrezas para la resolución de problemas.

Además de los objetivos de las materias, el currículo también aborda las llamadas cuestiones
"transversales" que se deben enseñar a través de las diferentes materias. Como ejemplos se
pueden citar la educación Internacional, educación para el consumo, educación vial'34', edu-
cación familiar, educación para la salud, educación para los medios de comunicación, edu-
cación ambiental y espíritu empresarial. También aparecen las TIC en el apartado "cuestiones
transversales". Las destrezas en TIC no son sólo parte del contenido de la enseñanza de
muchas materias sino que también se las reconoce como un método de enseñanza. El currí-
culo del centro puede incluir las TIC como materia optativa. El nuevo currículo mínimo para
los años 1 y 2 de la educación básica (2002) estipula que el entorno de aprendizaje debe
estar organizado de tal manera que permita a los alumnos prepararse para su papel como
miembros de una sociedad de la información moderna. Siempre que sea posible, los alum-
nos deben tener ocasión de utilizar ordenadores, otros medios de comunicación y redes de
información.

El espíritu empresarial es otra competencia transversal objeto de atención durante toda la
escolaridad. Está incluida en los currículos municipales y del centro y tiene como objetivo des-
arrollar una actitud empresarial flexible, con iniciativa, creatividad, que asuma riesgos y que
conozca los negocios.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

De acuerdo con la Ley de la Educación Básica, la evaluación de los alumnos está dirigida a
guiarles y a fomentar el estudio, a desarrollar las competencias de auto-evaluación y a fomen-
tar la confianza en si mismos. La evaluación es continua y obligatoria y la llevan a cabo los
profesores. Los alumnos son evaluados en todas las materias que estudian y los que superan
la enseñanza obligatoria con éxito reciben un certificado de estudios.

Asimismo, se realizan evaluaciones nacionales de tres maneras diferentes: evaluación de los
resultados del aprendizaje, evaluaciones temáticas y evaluaciones de la política educativa
(evaluaciones del programa). El Consejo Nacional de Educación es responsable de llevar a

(3J]La educación vial comprende le enseñanza de la seguridad en la carretera y de los electos de la circulación y el
Iransporte en la naturaleza, la economía y el empleo.
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cabo estas evaluaciones y de publicar los resultados. En los centros comprensivos, el propó-
sito de las evaluaciones nacionales es, en primer lugar, evaluar el rendimiento de los alumnos
en términos de destrezas y conocimientos con respecto a los objetivos del curriculo morco.
Como se afirma en el Framework lor Evalualing Educalionai Outcomes in Finland (Marco
para la Evaluación de los Resultados de la Educación en Finlandia), la evaluación se centra
en el "contenido esencial de las diferentes materias y en los objetivos centróles de la educa-
ción, a saber aprender a aprender, motivar para aprender y la competencia comunicativa".
Durante los últimos cursos de los centros comprensivos, se da un mayor énfasis a la evalua-
ción de los objetivos de las materias y de los temas transversales. En el último curso de estos
centros, se realizan evaluaciones regulares de dominio de la lengua materna y de las mate-
máticas con el fin de averiguar si los objetivos del curriculo marco se están cumpliendo. Las
evaluaciones nacionales de los resultados del aprendizaje afectan sólo a una muestra de
alumnos y no conducen a ninguna certificación.

Finlandia ha estado en la vanguardia de la elaboración de indicadores para la evaluación de
la competencia de "aprender a aprender", que se define como la competencia y la voluntad
de adaptarse a nuevas tareas. Los investigadores finlandeses, en estrecha colaboración con el
Consejo Nacional de Educaciónf35) han trabajado en la definición del concepto de aprender
a aprender y han desarrollado un conjunto de instrumentos de evaluación muy completo. Estos
están diseñados para evaluar no sólo las competencias cognitivas de los alumnos sino tam-
bién sus opiniones (con la ayuda de cuestionarios personales). Los datos recogidos son ana-
lizados con relación al contexto, como el origen socio-económico de los alumnos, la lengua
materna, la religión o el sexo. Los resultados deben ayudar a comprender los factores que
condicionan el éxito y las variaciones en el rendimiento de los alumnos, al tiempo que resal-
tan el papel relativo de estos factores. Los indicadores se han probado en Finlandia mediante
varios estudios, incluyendo estudios nacionales representativos de alumnos de educación
básica en 1996, 1997 y 2000. También permiten la evaluación de la motivación para el
aprendizaje a lo largo de la vida.

Finlandia posee pocos ejemplos de análisis comparativos sistemáticos y de revisiones entre igua-
les dentro del campo de las competencias básicas. Sin embargo, existen numerosos y ricos inter-
cambios de ejemplos de buenas prácticas entre los municipios, profesorado, directores y centros.

Niveles para las competencias clave

El sistema finlandés no emplea niveles pedagógicos fijados por la administración central. Con
el fin de realizar la evaluación final de la enseñanza básica, el Consejo Nacional de
Educación ha preparado y recomienda criterios de evaluación para el nivel intermedio 8 (la
escala va de 4 a 10) en todas las materias obligatorias.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

Según la legislación, cada alumno debe recibir enseñanza, orientación y apoyo de acuerdo
con sus capacidades y necesidades. Uno de los objetivos de la reforma del curriculo en curso

(3i)Ver la publicación Assess/ng learning-to-learn - a hamewotk.
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es reforzar las medidas de apoyo para los alumnos con dificultades de aprendizaje. Incluye
el empleo de métodos apropiados para una identificación precoz, la elección de los métodos
de enseñanza apropiados y la organización de entornos de aprendizaje adaptados. Los niños
con dificultades de aprendizaje reciben yo atención especial en guarderías y en centros de
infantil. También se emplean los métodos necesarios para la identificación precoz, la preven-
ción de dificultades de aprendizaje y la rehabilitación. Los alumnos que poseen dificultades
de aprendizaje o de adaptación menores reciben educación especial dentro de la educación
ordinaria. Se crea un equipo encargado del bienestar del alumno formado por los alumnos,
sus padres, todos los profesores y otros expertos, con el objetivo de preparar un programa de
educación personalizada. Además, los alumnos que se quedan retrasados por una enferme-
dad, una ausencia por otros motivos o tienen problemas de aprendizaje temporales poseen
el derecho legal de recibir clases de recuperación. Estas clases se pueden emplear incluso
para prevenir posibles dificultades de aprendizaje.

Si un alumno no puede ser escolarizado en la enseñanza ordinaria debido a su discapaci-
dad, enfermedad, retraso mental, desorden emocional o por cualquier otra razón, éste debe
ser admitido o transferido a la enseñanza especial. La organización de la enseñanza espe-
cial pretende garantizar a todos los alumnos la posibilidad de satisfacer sus obligaciones
escolares en función de sus capacidades y prepararles para estudios posteriores. La ense-
ñanza y, si es necesario el currículo, se debe adaptar a las necesidades de aprendizaje de los
alumnos. Se debe elaborar un plan personal que cubra la organización de la enseñanza para
cada alumno admitido o transferido a la educación especial. La cooperación interdisáplinar
y la implicación de los padres son importantes para planificar y ofrecer esta ayuda.

Participación en estudios internacionales de evaluación de los competencias
clave

Hasta ahora, Finlandia ha participado -o planea participar- en los siguientes estudios de eva-
luación: FIMS, FISS, SIMS, SISS, TIMSS, RLS, CIVED, IALS, PISA (2000, 2003, 2006).

Avances recientes en relación con las competencias clave

El nuevo curricula mínimo para la educación básica incluirá una materia obligatoria más
-educación para la salud. Para insertar esta nueva materia y aumentar el número de horas
que se dedican a la lengua materna, matemáticas, e historia y ciencias sociales, se reduce el
número de horas dedicadas a las materias obligatorias. Como ya se ha mencionado, el curri-
culo debe reforzar las medidas dirigidas a los niños con necesidades educativas especiales.

Ejemplos de programas de desarrollo nacionales relativos al desarrollo de las competencias
clave:

• KIMMOKB - Diversificación del Programa de Enseñanza de Lenguas en Finlandia
1 996-2000. Proyecto nacional de cinco años de duración para diversificar los progra-
mas de enseñanza de lenguas extranjeras, desarrollar métodos de enseñanza de len-
guas y para la evaluación de los resultados de aprendizaje a lo largo de la vida. Para
más información:
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http://www.edu.fi/projektit/kimmoke/enqlish/index.htmi

LUMA - Programa de Desarrollo para la Enseñanza de las Matemáticas y de las
Ciencias para 1 996-2002. Este proyecto es parte de la acción nacional común lanzada
por el Ministerio de Educación para elevar el conocimiento de las matemáticas y de las
ciencias en Finlandia al nivel internacional. En Finlandia, las materias de ciencias inclu-
yen físico, químico, biología y geografía física. Para más información;

http://www,oph.fi/SubPaae.asp?path=1;443,32T 8:6717,7806

The Healthy Self Esteem - Project 1998-2001 (Auto-estimaSaludable-Proyecto 1998-
2001). Proyecto para reforzar la auto-estima de los alumnos y desarrollar el bienestar
de la comunidad escolar Para más información:

http://www.oph. fi/english/SubPage.asp?path=447;490;6422

KOKU- Proyecto Nocional para Desarrollar la Cooperación entre Educación y Cultura
1998-2001. El Ministerio de Educación y el Consejo Nacional de Educación desarro-
llan la enseñanza básica de los artes, la cultura, las actividades culturales y el currículo
de las materias artísticas en colaboración con socios de los gobiernos provinciales, la
Asociación Finlandesa de Autoridades Locales y Regionales y el Consejo Nacional de
Antigüedades.

The Finnish Oak - Development programme for teaching oí the cultural heritage
1998-2004. (El Roble Finlandés - Progromo de desarrollo para la enseñanza del patri-
monio cultural I 998-2004). Proyecto común del Consejo Nacional de Antigüedades, el
Consejo Nacional de Educación y el Ministerio de Medio Ambiente para desarrollar la
enseñanza y la sensibilización hacia el patrimonio cultural.

Information Society Programme 2000-2004 [Programa de la Sociedad de la
Información 2000-2004). Más información sobre la estrategia nacional de la sociedad
de la información y su programa de aplicación en el campo de la educación, de la for-
mación y el empleo:
http://www.minedu.fi/iulkaisut/information/englishU/welcome.html;
http://www.minedu.fi/julkaisut/pdf/tietostrategia/toimeenpanosuunnitelmaENG.pdf

Read and Wriie 2001-2004 [LuhSuomi] (Lee y Escribe 2001 -2004). El objetivo de este
programa es desarrollar las destrezas de lectura y escritura de los alumnos y mejorar
sus conocimientos de literatura.

Proyecto"de desarrollo para la enseñanza de lenguas extranjeras 2002-2004.

Creativity and Cuífural Education - National project for 2003-2006 (Creatividad y
Educación Cultural - Proyecto nacional 2003-2006). Este proyecto pretende desarrollar
la creatividad y la educación cultural en los diferentes campos de lo educación y la cul-
tura, asi como promover lo cooperación y lo investigación en el campo de la creativi-
dad y de la educación cultural.

LATU- Proyecto de desarrollo para la educación especial, 2002-2004.
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La Ley de Educación [1985:1100) estipula que toda la actividad de los centros se debe llevar
a cabo de acuerdo con los valores democráticos fundamentales y que cualquier persona que
trabaje en un centro docente debe fomentar el respeto por los valores intrínsecos de cada indi-
viduo, así como del medio que todos compartimos (Capítulo 1, § 2).

El curriculo de la educación obligatoria, preescolar y ludotecas (más tarde llamado currículo
ipo 94) confía a los centros lo tarea de velar por estos valores fundamentales y su transmi-
sión a los alumnos. Los centros tienen que animar a los alumnos para que descubran su pro-
pia personalidad y paro que, por lo tanto, participen activamente en la vida social ofreciendo
lo mejor de ellos mismos y ejerciendo su libertad de manera responsable.

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave

El término "competencia clave" no figuro en los documentos que regulan el sistema educativo
sueco. Tampoco aparece en el currículo, programas u otros textos legislativos. El sistemo edu-
cativo sueco tiene como objetivo que todos los alumnos de la enseñanza obligatoria alcancen
los objetivos fijados por el curriculo y los programas de cada asignatura. Estos objetivos son
de dos tipos:

• objetivos que hay que perseguir - que describen la orientación principal del trabajo en
los centros y, como consecuencia, el desarrollo cualitativo que hoy que lograr;

• objetivos que hay que alcanzar -que describen el nivel mínimo de conocimientos que
hay que adquirir en ciertas áreas al finalizar la enseñanza obligatoria.

Entre estos objetivos se encuentran competencias esenciales como la lectura y escritura, cál-
culo, valores democráticos y capacidad para aprender.

Lo experiencia demuestra que es muy difícil para los jóvenes encontrar empleo remunerado
(aspecto esencial de la vida de la mayoría de los adultos) si sólo poseen el certificado de edu-
cación obligatoria. El desarrollo de las competencias clave se considera, por lo tanto, como
un concepto que se aplica tonto a la secundaria superior como a lo obligatoria en la grunds-
koia. Es tarea de la enseñanza obligatoria establecer las bases poro la adquisición perma-
nente de las competencias durante etapas formativas posteriores.

Competencias clave que se han de alcanzar al finalizar la educación obligatoria

Como se ha explicado más arriba, el sistema educativo sueco no clasifica los objetivos for-
mulados en el currículo. Todos los objetivos son considerados importantes. El currículo Upo
94) afirma de manera general que los centros deben enseñar las formas de conocimiento más
permanentes y que constituyen el marco común de referencia para todos. En las dos seccio-
nes sobre normas y valores y sobre conocimientos, el mismo currículo presenta una lista de
objetivos generales y detallados, los cuales son considerados competencias clave para el pro-
pósito de este estudio.
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En el capítulo sobre normas y valores, se afirma que los centros deben animar de manera
activa y responsable a los alumnos para que se adhieran a los valores comunes de nuestra
sociedad y que los pongan en práctica en la vida diaria. Esta sección sólo contiene los obje-
tivos que hay que perseguir y afirma que los centros deben esforzarse por garantizar que
todos los alumnos:

• desarrollen su capacidad para formar y expresar sus puntos de vista éticos basados en
los conocimientos y la experiencia personal;

• respeten los valores intrínsecos del individuo;

• rechacen toda opresión o trato degradante hacía otras personas y les presten ayuda;

• puedan identificarse y comprender situaciones experimentadas por otros así como
actuar en su interés;

• respeten y cuiden el entorno más cercano así como la naturaleza en un sentido más
amplio.

En el capítulo conocimientos, el currículo [Ipo 94) afirma que los ceñiros deben velar para
que los alumnos adquieran y desarrollen los conocimientos que serán la base de lo enseñanza
futura e igualmente deben favorecer el desarrollo armónico de los alumnos. La educación ha
de estar basada en el sentido del descubrimiento, la curiosidad y el deseo de aprender. Los
profesores se deben esforzar por equilibrar e integrar los conocimientos en sus formas dife-
rentes. Esto sección contiene ambos tipos de objetivos, los que hay que perseguir y los que
hay que alcanzar.

Los centros se deben esforzar por garantizar que todos los alumnos:

• desarrollen el sentido de la curiosidad y el deseo por aprender;

• desarrollen su propio método de aprendizaje;

• desarrollen lo confianza en sus propias capacidades;

• se sientan seguros y aprenden a considerar y mostrar respeto en sus relaciones con los
demás;

• aprendan a investigar, a aprender y a trabajar de manera autónoma y junto con los
demás;

• fortalecer los hábitos independientes de la formulación de puntos de vista basados no
sólo en el conocimiento sino también en consideraciones racionales y éticas;

• adquieran un buen conocimiento de las áreas y materias para su desarrollo propio y
para prepararse para el futuro;

• desarrollen una lengua rica y variada y comprendan la importancia de cultivarla;

• aprendan a comunicarse en una lengua extranjera;
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• aprendan a escuchar, discutir, razonar y a utilizar los conocimientos como una herra-
mienta para:

• formular y probar afirmaciones asi como resolver problemas;

• reflexionar sobre sos experiencias;

• examinar y apreciar de manera critica las afirmaciones y relaciones;

• adquirir suficientes conocimientos y experiencia para tomar decisiones juiciosos
sobre los estudios y la orientación profesional.

Con respecto a los objetivos que hay que alcanzar al final de la enseñanza obligatoria, la
misma sección dice que los centros son responsables de garantizar que lodos los alumnos:

• dominen el sueco y puedan escuchar y leer, así como expresar sus ¡déos y opiniones de
manera escrita y oral;

• dominen los principios matemáticos básicos y los empleen en la vida diaria;

• conozcan y comprendan los conceptos básicos y los entornos de las ciencias naturales
así como las áreas de conocimiento técnico, social y humanístico;

• sean capaces de expresarse de forma creativa y de participar en toda la variedad de
actividades que ofrece la sociedad;

• conozcan lo más importante del patrimonio cultural sueco, nórdico y occidental;

• conozcan las culturas, lenguas, religiones e historia de las minorías nacionales suecas;

• sean capaces de desarrollar y utilizar sus conocimientos y experiencias en tontas formas
de expresión como sea posible, incluyendo la lengua, la pintura, la música, el teatro y
la danza;

• desarrollen su comprensión de otras culturas;

• se puedan comunicar en inglés de forma escrita y oral;

• perciban los principios básicos que rigen las normas sociales así como sus derechos y
obligaciones en el centro escolar y en la sociedad;

• comprendan las distintas formas de interdependencia entre países y regiones del mundo;

• conozcan tos requisitos para un medio ambiente sano y comprendan los principios bási-
cos de la ecología;

• posean un buen conocimiento de los requisitos necesarios para tener buena salud, inclu-
yendo la importancia del estilo de vida para la salud y el medio ambiente;

• estén informados de la naturaleza y el propósito de los medios de comunicación;

• puedan utilizar las tecnologías de la información como herramienta para buscar nuevos
conocimientos y desarrollar su aprendizaje;

• profundicen en un número de materias elegidas por ellos.
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Adquisición de las competencias clavo

Las familias son las primeros responsables de la educación y el desarrollo del niño. Las bases
del sentimiento de seguridad y de auto-estima se sientan en el hogar Los padres o tutores y
el centro educativo comparten la responsabilidad de la enseñanza. Esto supone una colabo-
ración estrecha entre ambos.

El curriculo [Lpo 94) especifica que los centros no deben sólo transmitir el conocimiento de los
valores democráticos sino también aplicarlos ellos mismos. La implicación de los alumnos en
la aplicación del curriculo constituye un aspecto importante de este proceso. La elección de los
métodos de enseñanza y de los materiales corresponde a los profesores y alumnos. Se debe
dar estos últimos la oportunidad de observar - pero también de probar por sí mismos - las
distintas maneras de expresar sus conocimientos y sentimientos.

Las directrices destinadas a los profesores para que ayuden a los alumnos a alcanzar los dife-
rentes objetivos mencionados también formón parte del curriculo [lpo 94). Las normas y valo-
res pedagógicos exigen que los profesores:

• precisen y discutan con los alumnos los valores básicos de la sociedad sueca y las con-
secuencias de sus acciones como individuos;

• presenten y discutan abiertamente los diferentes valores, ideas y problemas;

• estén atentos, con la ayuda del personal del centro, a cualquier forma de tratamiento
ofensivo y tomen las medidas necesarias para prevenirlo y remediarlo;

• desarrollen con los alumnos las normas para el trabajo en grupo y para la participa-
ción; y

• colaboren con las familias en la formación de los niños y establezcan las normas y
reglas del centro como base para el trabajo y la cooperación dentro del mismo.

Para facilitar la adquisición de los conocimientos, los profesores deben:

• tomar como punto de partida las necesidades individuales de los alumnos, sus circuns-
tancias, experiencias y formas de pensar;

• reforzar el deseo de los alumnos por aprender así como la confianza en sus propias
capacidades;

• ofrecer ocasiones para que los alumnos demuestren sus capacidades creativas y utilicen
diferentes medios de expresión;

• estimular, guiar y dar apoyo especial a los alumnos con dificultades;

• cooperar con otros profesores para perseguir los objetivos de lo educación;

• organizar y realizar el trabajo de manera que los alumnos:

- se desarrollen de acuerdo con sus propias capacidades y al mismo tiempo se les esti-
mule a emplear y desarrollar todo su potencial;
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- experimenten la importancia de los conocimientos y de que progresan en su aprendi-
zaje;

- reciban ayuda para su desarrollo lingüístico y comunicativo;

- reciban gradualmente más tareas para realizarlas de manera autónoma y para las
que también aceptan una responsabilidad coda vez mayor;

- tengan un entorno y un contexto para sus estudios así como oportunidades para pro-
fundizar en la materia;

- tengan la oportunidad de trabajar de forma interdisciplinar.

El director del centro es el líder pedagógico y el ¡efe del personal docente y no docente. Por
lo tanto, tiene la responsabilidad de garantizar que la actividad del centro en su conjunto esté
centrada en la consecución de los objetivos nocionales. También es responsable de los resul-
tados del centro asi como de otros tareas específicos relacionadas con el currículo, entre las
que se encuentran garantizar que:

- la enseñanza de las distintas áreas esté coordinada de manera que los alumnos ten-
gan la oportunidad de ampliar su comprensión general de áreas de conocimientos
más amplias;

- las áreas de conocimientos transversales estén integradas en las distintas materias. Por
ejemplo, estas áreas cubren el medio ambiente, la circulación por carretera, la igual-
dad, la protección del consumidor, las relaciones sexuales y humanas, y los riesgos
provocados por el tabaco, el alcohol y otras drogas;

- se desarrollen los lazos internacionales de los centros.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

La enseñanza de las siguientes materias (presentadas en orden alfabético) es preceptiva
durante el periodo de la educación obligatoria: arte, ciencias (biología, física y química),
ciencias sociales (historia, geografía, religión y educación cívica) educación física y de la
salud, inglés, lenguas modernas (excepto el inglés), matemáticas y sueco. El currículo {tpo 94)
sólo establece el número total de horas de clase (6.665) que se deben impartir al finalizar los
nueve años de enseñanza obligatoria. Los centros tiene libertad para decidir la carga lectiva
que se le asigna a cada materia.

La introducción de los currículos de las materias enumera los objetivos de cada materia y su
papel en la enseñanza. También explica la manera en que esta materia contribuye a cumplir
los objetivos del currículo y la razón por la que su estudio satisface las distintas necesidades
sociales y personales. El objetivo común a todas las áreas es desarrollar la reflexión social,
crítica y creativa, las destrezas de la comunicación y de aprender a aprender. Todos los curri-
culos resaltan la importancia de demostrar y explotar las relación entre los conocimientos y
as diferentes materias.
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La enseñanza del arte pretende desarrollar la capacidad de expresar de manera artística cier-
tas opiniones basadas en la experiencia y demostrar un conocimiento de las artes. Anima a
los alumnos a que aprecien la libertad de expresión y el derecho a la diversidad cultural. Las
artes visuales ofrecen la oportunidad de reflexionar sobre la manera en que los individuos
piensan, crean y perciben el mundo en diferentes momentos de la vida, y como tal constitu-
yen una valiosa ayuda para el aprendizaje.

El currículo considera el inglés como la principal lengua del mundo. La capacidad de emple-
arlo permite a los individuos establecer y mantener contactos internacionales sociales y pro-
fesionales, estar informado de los nuevos acontecimientos y continuar estudios posteriores.
Además, la competencia en inglés desarrolla la competencia intercultural y la sensibilización
hacia los procesos de aprendizaje de una lengua. Los currículos de otras lenguas modernas
reflejan los mismos objetivos en términos de capacidades comunicativas, ¡nterculturales, socia-
les y de aprender a aprender que el currículo de inglés.

La educación física y la salud pretende desarrollar las capacidades Físicas, psicológicas y
sociales de los alumnos, así como que conozcan la influencia del estilo de vida en la salud.
Estimula la cooperación, la aceptación y el respeto a los demás, los cuales pueden pertene-
cer a la misma o a otras culturas.

La enseñanza de las matemáticas debe fomentar el interés en la materia y demostrar su impor-
tancia para todas las culturas. Debe preparar a los alumnos a tomar decisiones bien argu-
mentadas cuando se enfrentan a una elección. En el terreno de lo práctico, los alumnos deben
aprender a utilizar las calculadoras y los ordenadores. El conocimiento de los conceptos mate-
máticos básicos, los métodos y los instrumentos deben ayudar a mejorar las facultades numé-
ricas y espacio-temporales y la capacidad de comunicarse de forma matemática.

El estudio de las ciencias presenta un currículo común para la biología, la física y la química.
Las ciencias naturales se consideran un elemento esencial de la tradición cultural occidental y
su estudio debe desarrollar el conocimiento sobre la vida en sus diferentes formas y estimular
el deseo de explorar en mayor profundidad. Su enseñanza también pretende suscitar el inte-
rés por el crecimiento sostenido y por la conservación de la naturaleza.

La geografía, historia, religión y educación cívica se agrupan en el área de las ciencias socia-
les. Su principal objetivo consiste en explicar cómo los individuos influyen y a su vez están
influidos por el entorno. Estas ciencias deben constituir la base de una participación activa de
los alumnos, en tanto que ciudadanos responsables de las sociedades democráticas, en el
ámbito local, regional e internacional. En particular, el currículo para la educación cívica
resalta la importancia de la capacidad de investigar, examinar, estructurar y evaluar los
hechos y de integrar y utilizar nuevos conocimientos. La igualdad de derechos para ambos
sexos se debe explicar de forma activa y consciente.

El sueco es el vehículo principal para el desarrollo lingüístico puesto que ofrece a los alumnos
las competencias lingüísticas necesarias para vivir en el centro escolar y fuera de él. Los alum-
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nos deben desarrollar las capacidades de hablar, escuchar, ver, leer y escribir, experimentar
y aprender a través de la literatura, el cine y el teatro. Cultura y lengua son inseparables y
una buena capacidad lingüística favorece el desarrollo cultural y la identidad personal. La len-
gua y la literatura constituyen el núcleo de esta materia puesto que permiten a los alumnos
adquirir conocimientos acerca de su entorno y comunicarse con él.

Los alumnos con lengua materna distinta del sueco pueden estudiar sueco como segunda len-
gua en vez de como lengua principal. El objetivo de esta materia es ofrecer a los alumnos un
dominio del sueco que les permita asimilar completamente otras materias, poseer una vida
social activa y formar parte de la sociedad sueca. Requiere una flexibilidad mayor que otras
materias puesto que pueden existir diferencias considerables en los competencias lingüísticas
de los alumnos así como el hecho de que procedan de entornos culturales distintos.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Desde 1995, se comparan los logros educativos de los alumnos mediante pruebas naciona-
les en los cursos 5° y 9° de la enseñanza. La participación en las pruebas de sueco, inglés y
matemáticas al final del 5- curso es voluntaria y cada centro decide si quiere tomar parte o
no. Sin embargo, en 91 curso las pruebas nacionales en estas materias son obligatorias. Las
calificaciones indican el grado en que los alumnos han alcanzado los objetivos fijados para
cada materia. Se conceden según una escala de tres calificaciones: "aprobado" (G), "apro-
bado con distinción" (VG) y "aprobado con distinción especial" \MVG). El "aprobado" sig-
nifica que realmente se han alcanzado los objetivos fijados. Los calificaciones se basan en
unos criterios nacionales que a su vez se basan en los objetivos del currículo para cada mate-
ria. Al acabar el 9- curso se otorga un certificado de finalización de estudios ¡slutbetyg han
grundskohn) que indica lo calificación final obtenida en cada materia. Los alumnos que no
obtienen el "aprobado" en una materia determinada no reciben calificación en esa materia.
No obstante, reciben una evaluación por escrito que, por ejemplo, puede explicar la capaci-
dad del alumno para proseguir estudios superiores.

Niveles para las competencias clave

El gobierno ha redactado un currículo independiente para cada materia que se imparte en la
enseñanza obligatoria. Al igual que el currículo [ípo 94), estos currículos fijan los objetivos
que hay que perseguir / los que hay que alcanzar. Estos últimos están especificados para los
alumnos de los cursos 5° y 9°.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

Todos los centros de educación obligatoria son comprensivos y mixtos. El objetivo primordial
no es que todo el mundo reciba la misma educación sino una educación equivalente. Se han
de tener en cuenta las circunstancias particulares y los necesidades de los alumnos así como
las distintas maneras en que se pueden alcanzar ciertos objetivos.

El currículo [Lpo 94) afirma que la enseñanza se debe adaptar a las circunstancias indivi-
duales y o las necesidades de los alumnos. Los centros tienen una responsabilidad especial
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con aquellos que, por diversas razones, tienen dificultad para alcanzar los objetivos educati-
vos. El currículo fija objetivos específicos en sueco y en inglés para los centros especiales de
alumnos sordos o con dificultades de audición. Al abandonar el centro, estos alumnos deben
ser bilingües en sueco y en el lenguaje de signos y ser capaz de comunicarse en inglés escrito.
Existe un conjunto de objetivos independientes tanto paro los alumnos con dificultades de
aprendizaje como para los que sufren retrasos importantes.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave
Suecia ha participado en muchos estudios dirigidos por la OCDE y la IEA, entre ellos: FIMS
[1964), F/SS(1970-71}, SiMS(1980-82), S/SS(1983-84), RiS [1989-95), TIMSS[1993-95},
¡AIS [1994), CiVED (1995-97), PIRLS (1999-2003), PISA (2000, 2003, 2006).

Avances recientes en relación con las competencias clave

Suecia no tiene prevista ninguna modificación curricular que afecte a las competencias clave.

BIBLIOGRAFÍA

Curriculum for the compulsory school system, the pre-school class and the leisure-rime centre
[Lpo 94) http://www.skolverket.se/pdf/lpoe.pdf

Syllabuses 2000 for the compulsory school, Skolverket
http://www.skolverket.se/pdf/english/compsyll.pdf
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REINO UNIDO (INGLATERRA/GALES/IRLANDA DEL NORTE

La tnoyor parte de la información que se ofrece a continuación se refiere especiolmente a
Inglaterra. Sin embargo, los principales puntos comunes y las diferencias con el Pais de Gales
e Irlanda del Norte se mencionan en las secciones correspondientes.

Términos empleados para expresar el concepto de competencia clave
El término key skills [competencias clave) se emplea en Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte
para describir las "competencias genéricas que los individuos necesitan para convertirse en
miembros activos de un mundo profesional flexible, con capacidad de adaptación y competi-
tivo y para el aprendizaje a lo largo de la vida."(36).

El origen de las competencias clave está en la preocupación de los empresarios de la década
de 1980 que consideraban que los jóvenes que contrataban no poseían las competencias
generales que eran de esperar en el personal de sus empresas. Las competencias que se cita-
ban iban más allá de las básicos de escritura, lectura y cálculo. Se daba relevancia a la capa-
cidad de utilizar las competencias en una variedad de situaciones y de decidir cuáles se deben
emplear y cuándo. La revisión del Currículo Nocional de 1 995 redujo el contenido obligato-
rio del mismo. Uno de los objetivos de este cambio era dar lo oportunidad a los centros de
dedicar más tiempo a desarrollar las tres competencias clave de la comunicación, la aplica-
ción del cálculo y las tecnologias de la información. También en 1995 el gobierno encargó
una revisión del marco general de cualificaciones disponibles para los jóvenes entre 1 6 y 19
años de edad en Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte. El informe final (Dearing, 1 99ó) reco-
mendaba que debían existir cualificaciones en las competencias clave disponibles en
Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte tanto para las ramas académicas como para las profe-
sionales. Las cuolificaciones en las competencias clave de comunicación, aplicación del cál-
culo y de las TI fueron introducidos a gran escala en septiembre de 2000. El principal obje-
tivo de estas cualificaciones nuevas era animar a un número mayor de jóvenes de l o a 19
años a que desarrollaran sus competencias a un nivel más elevado. Sin embargo, las cualifi-
caciones no se limitan a este grupo de edad y están igualmente abiertas a los alumnos de 14
a 1 ó años en la enseñanza obligatoria. En Inglaterra y el País de Gales, las competencias reci-
ben más relevancia en el Curricula Nocional actual {introducido en 2000) con el fin de demos-
trar que están relacionadas con las materias a través de todo el currículo. El Currículo de
Irlanda del Norte, revisado por última vez en 1 996 y que actualmente también está sometido
a revisión, no hace referencia explícita a las competencias clave. La revisión propone una
reestructuración del currículo de la Key stage 4 (alumnos de 14a 16 años) de forma que el
currículo obligatorio se presente de acuerdo con cuatro componentes: las competencias clave
transferibles; educación personal, social y para la salud; educación para lo ciudadanía; y
educación para el empleo.

El término competencia básica también se empleo, especialmente en el contexto de los pro-
gramas de lectura y escritura, y de cálculo para adultos. La Basic Skills Agency define los

(3i)Página web del Deparfrnenl íor Educalion and Skills A lo Z oí School Leadership and Management:
hrtp:/Avww.dfes.gov.ul</a-z/KEY%5FSKILLS.hlml
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competencias básicas como "la capacidad de leer, escribir y hablar en inglés (o gales), y de
emplear las matemáticas en un nivel necesario para trabajar apropiadamente y para partici-
par en la sociedad en general."!37).

Competencias clave que se han de alcanzar al finalizar la educación obligatoria

El Currículo Nacional actual, implantado en Inglaterra en septiembre de 2000, ofrece las
siguientes orientaciones pora fomentar las competencias:

En todas las etapas clave los alumnos aprenden, practican, combinan, desarrollan y per-
feccionan una amplia variedad de competencias en su trabajo a lo largo de todo e
Currículo Nacional. Se describen seis áreas de competencias como competencias clave
porque ayudan a los estudiantes a mejorar sus procesos de aprendizaje y su rendimiento
en la educación, el trabajo y la vida. Las siguientes competencias están incluidas en el
Currículo Nacional:

• Comunicación

• Aplicación del cálculo [AoN]

• Tecnologías de la Información (TI)

• Trabajar con otros (WWO)

• Improving Own Learning and Performance [IOLP\ [Mejorar el aprendizaje y el rendi-
miento propio)

• Resolución de problemas

Recientemente, el gobierno ha implantado estrategias nocionales para ayudar al desarrollo
de las tres primeras de estas seis competencias en la enseñanza obligatoria de Inglaterra:

• La National Literacy Strategy [NLS) [Estrategia Nacional de Lectura y Escritura) ayuda
al desarrollo de las competencias comunicativas en los centros de primaria.

• La National Numeracy Strategy [NNS) (Estrategia Nacional de Cálculo) ayuda al des-
arrollo de la competencia de aplicación del cálculo en los centros de primaria.

• La Key Stage 3 National Stralegy (Estrategia Nacional de la Key Stage 3) está actual-
mente aplicándose en los centros de secundaria con el propósito de realizar mejoras en
todo el currículo. Pone un interés especial en el inglés y las matemáticas, donde el enfo-
que es continuación de las estrategias NLS y NNS, y en las ciencias y en las tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC).

|37]Página web de la Basic Skitls Apency:http://wv™.bosic-skills.co.uk/oboi)r/defQulLasp?s¡te=líclng^l&cat-0&age-
=0&rgn=0&med=0&gu¡de=offS,ísk=02902040598710111
La Basic Skilh Agency es la ogencia nocional poro el desarrollo de lo lecturo y lo escrituro, el cálculo y las com-
petencias básicas correspondientes. Desde su creación trabaja para mejorar las competencias básicas de los niños,
jóvenes y adultos. Es una organización independíente y reconocida con fines benéficos Sus fondos proceden prin-
cipalmente del gobierno vio subvenciones del Department far Educalion and Skiils y del Gobierno de la Asamblea
Gaiesa.
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La lectura y la escritura se describen en la National Liferacy Strategy como:

"la unificación de las importantes competencias de la lectura y la escritura. También incluye
hablar y escribir que, aunque se mencionan por separado en el marco general de la ense-
ñanza, son un elemento esencial. Un buen trabajo oral me¡ora la comprensión de la len-
gua oral y escrita, y la manera en que se emplea la lengua para comunicarse. También es
parte importante de los procesos por los que los alumnos leen y redactan textos".

El cálculo se describe en la National Numeracy Strategy como:

"una competencia clave para la vida sin la cual los niños estarán en una situación desfa-
vorecida a lo largo de su vida".

La competencia en TIC se describe en la Key Stage 3 National Strategy for /CT como:

"mucho más que la adquisición de las competencias y técnicas básicas. Desarrolla la capa-
cidad de los alumnos para utilizar las tecnologías con imaginación y flexibilidad. Engloba
la capacidad de identificar, comprender y aplicar los conocimientos, destrezas y conceptos
apropiados".

Además de las competencias clave ya indicadas, el Currlculo Nacional también ofrece la
oportunidad de fomentar las capacidades de reflexión [tratamiento de lo información, razo-
namiento, curiosidad, reflexión creativa, evaluación) y otros aspectos del currículo escolar
(conocimientos financieros, negocios y espíritu empresarial, aprendizaje profesional y educa-
ción para el desarrollo sosten ¡ble).

Adquisición de las competencias clave

El Currlculo Nacional es el vehículo principal para el desarrollo de las competencias clave en
Inglaterra. Las disposiciones del Currículo Nacional son obligatorias. También contiene los
requisitos de enseñanza general obligatoria que incluyen una declaración sobre "La utiliza-
ción de la lengua en el currículo" y otra sobre "La utilización de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en el currículo". El Currículo Nacional y otros documentos relacio-
nados con él también presentan ejemplos sin carácter obligatorio sobre la manera en que los
curriculos pueden promover el desarrollo de las competencias clave. Otras orientaciones, tam-
bién sin carácter obligatorio, para favorecer las competencias clave y para permitir que los
alumnos comprendan la utilidad de sus estudios para el mundo laboral son las suministradas
por la Qualifications and Curriculum Authority ¡Agencia de las Cualificadones y los
Curriculos) en la publicación Key Skills for Developing Employabttty {QCA, 2001)
(Competencias Clave para Mejorar el Empleo).

Aunque no existen recomendaciones generales dictados de manera centralizada sobre los
métodos de enseñanza, iniciativas políticas recientes han presentado, por primera vez, orien-
taciones muy específicas para la enseñanza de la lectura, la escritura y el cálculo en los cen-
tros de primaria de Inglaterra. No son obligatorias pero lo mayoría de los centros de prima-
ria las siguen. Pretenden reorientar la enseñanza desde un trabajo individualizado a una
enseñanza directa (definida como oral, interactiva y viva) y paro toda la clase. Según la
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National Llteracy Strafegy [NLS)f puesta en marcha en 1998, todos los alumnos de primaria
reciben una hora diaria de lectura y escritura, con un trabajo equilibrado en cuanto a las
palabras, oraciones y textos. De acuerdo con b National Numeracy Strategy (NN5), intro-
ducida en 1999, los centros imparten ahora una clase diaria de matemáticas estructurada en
tres partes y en la que se comienza con el trabajo oral y el cálculo mental para toda la clase.
Los centros reciben ayuda para la aplicación de estas estrategias mediante materiales didác-
ticos, orientación y oportunidades de desarrollo profesional.

En septiembre de 2001, se introdujo la Key Stage 3 National Strategy en los centros de secun-
daria de Inglaterra. Esta estrategia pretende elevar las competencias de los alumnos de 11 a
14 años en lectura, escritura y matemáticas; y motivar, inspirar y aumentar sus expectativas.
El primer año de esta estrategia presenció la introducción de los acciones en inglés y mate-
máticas; su objetivo era extender las horas de lectura y escritura, y cálculo en primaria. Un
elemento clave de esta estrategia consiste en ayudar a los niños que empiezan la secundaria
con un nivel inferior en inglés y matemáticas del que cabria esperar por su edad mediante
programas que les permitan ponerse al mismo nivel que sus componeros en esas materias.
Pero dicha estrategia se preocupa también de los alumnos más avanzados y pretende pro-
mover niveles más altos para todos los alumnos, independientemente de su punto de partida
y de sus capacidades. La implantación de esta estrategia está apoyada por materiales didác-
ticos, orientación y posibilidades de desarrollo profesional. La estrategia se extenderá a las
matemáticas, las TIC y otras materias durante el curso 2002/03.

El Department hrEdvcafton andSkills'Standards andEffoctiveness UnÍt[$EU\ es el encargado
de gestionar el desarrollo y la aplicación de estas políticas. El SEU se creó con el Fin de poner
en práctica las políticas del Gobierno para elevar los niveles de la educación en los centros
de Inglaterra.

Igualmente, el Gobierno opoya actividades de aprendizaje fuera de las clases normales. Las
actividades de apoyo al estudio aparecen descritas en el documento Extending Opportunily:
A National Framework for Study Support [DfEE, 1998) (Más Oportunidades: un Marco
Nacional para el Apoyo al Estudio) como:

"las actividades de aprendizaje fuera de las clases normales en las que los jóvenes parti-
cipan de manera voluntaria. Por consiguiente, el apoyo al estudio es un término inclusivo
que comprende muchas actividades con múltiples nombres y formas. Puede servir de ayuda
a las competencias clave, incluyendo la lectura y la escritura, el cálculo y las TIC. Su obje-
tivo es mejorar la motivación de los alumnos, darles confianza y ayudarles a convertirse en
estudiantes más responsables. Sobre todo, pretende mejorar los resultados alcanzados.
Otra área que recibe atención del gobierno son los proyectos de lectura, escritura y cál-
culo orientados a las familias. Éstos no se consideran solamente como un medio de llegar
a los padres con dificultades en estas competencias, sino también como una manera de
ayudar a los padres para que faciliten el desarrollo de la lengua y del cálculo en sus hijos."

La Basic Skills Agency (Agencia para las Competencias Básicas) es la autoridad nacional
encargada de desarrollar la lectura y la escritura, el cálculo y otras competencias básicas rela-
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donadas con ellas en Inglaterra y el País de Gales. Está financiada en gran parte por el
Gobierno mediante subvenciones del Department for Education and Skilis y por el Gobierno de
la Asamblea de Gales. Además de desarrollar enfoques apropiados para mejorar las compe-
tencias básicas en los adultos, la Agencia desarrolla y apoya programas de lectura y escritura,
y cálculo para las familias, al igual que ofrece recursos para su enseñanza en los centros.

En Gales, el Currículo Nacional comprende disposiciones comunes obligatorias para que los
profesores ofrezcan a los alumnos la oportunidad de desarrollar y aplicar una serie de com-
petencias clave. La cantidad y la variedad de estas oportunidades es decisión del profesorado.
La Quaiifications, Curriculum and Assessment Autbority for Wales [ACCAC] ha publicado
el documento Skílls Across the Curriculum: Key Stages 1-3 {ACCAC 2002) (Competencias a
Través del Curriculo: Key Stages 1-3} con el propósito de ayudar a los centros a encontrar
oportunidades para desarrollar y poner en práctica estas competencias a lo largo de todo el
currículo.

La National Basic Skilis Strategy for Wa¡es[3B) (Estrategia Nacional para las Competencias
Básicas en Gales) presenta las estrategias para mejorar la lectura y la escritura, y el cálculo
de los niños, jóvenes y adultos. Además, las autoridades educativas locales {LEA) han elabo-
rado sus propias estrategias de lectura y escritura, y cálculo.

En Irlanda del Norte, el Department of Education ha redactado el documento A Strategy for
the Promotion o! Literacy and Numeracy in Primary and Secondary Schools ¡n Northern
Ireland [DEN/, 1998) [Estrategia paro la Promoción de la Lectura y la Escritura, y el Cálculo
en los Centros de Primaria y Secundaria de Irlanda del Norte).

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

El Currículo Nacional de Inglaterra y Gales establece una distinción entre materias troncales
(inglés, gales en Gales, matemáticas, ciencias) y otras materias fundamentales [diseño y tec-
nología, TIC, historia, geografía, lenguas extranjeras modernas, arte y diseño, música, educa-
ción física). Además, la educación para la ciudadanía se ha convertido en la materia número
I 2 del curriculo en Inglaterra desde septiembre de 2002. Todas estas materias, junto con la edu-
cación religiosa, orientación profesional y educación sexual, son obligatorias durante parte de
a educación obligatoria. En Inglaterra, las materias troncales, más diseño y tecnología, TIC y
educación física, son obligatorias durante toda la enseñanza obligatoria. En Gales, sólo las
materias troncales (excepto el inglés para los niños de 5 • 7 años en los centros de habla galesa)
y la educación física son obligatorias en toda la educación obligatoria.

En Irlanda del Norte, únicamente las tres materias troncales (inglés, matemáticas y ciencias) y
la educación física son preceptivas durante toda la educación obligatoria. El Currículo de
Irlanda del Norte incluye también los siguientes temas transversales con carácter obligatorio:
educación para la comprensión mutua, patrimonio cultural, educación para la salud (que

(38)Página web de /• National Stmlegy for Basic Skilis in Woíes: http://www.ba5¡c-;kills-woles.org/index-eng.php
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incluye la educación sexual); Iniciación a la economía (en centros de enseñanza posteriores
a los de primaria); orientación profesional (en centros de enseñanza posteriores a los de pri-
maria) y tecnología de la información (sólo en centros de enseñanza posteriores a los de pri-
maria).

El Curriculo Nacional de Inglaterra explica la forma en que se deben integrar las competen-
cias clave en el curriculo:

Comunicación: la competencia clave de la comunicación incluye las destrezas de la expre-
sión y la comprensión oral y escrita. Las destrezas de la lengua oral comprenden la capa-
cidad de hablar de manera convincente a distintas audiencias; de escuchar, comprender y
responder de manera adecuada a los otros; y de participar de forma apropiada en una
discusión de grupo. Las destrezas de la lengua escrita suponen la capacidad de leer con
fluidez una variedad de textos literarios y de no ficción y de reflexionar de manera crítica
sobre lo que se ha leído; y la capacidad de escribir con fluidez para diferentes fines y
audiencias, incluyendo el análisis crítico de los textos propios y de los de otros. Las opor-
tunidades para desarrollar esta competencia clave están principalmente en el inglés y en la
utilización que hacen los alumnos de la lengua a lo largo de todo el curriculo.

Aplicación del cálculo: la competencia clave de aplicación del cálculo incluye el desarrollo
de una serie de capacidades de cálculo mental y su aplicación en una variedad de situa-
ciones. Comprende el desarrollo de la comprensión y la utilización del lenguaje matemá-
tico relacionado con cifras y cálculos para procesar datos, resolver problemas cada vez
más complejos y explicar los razonamientos que se han empleado. Los alumnos deben ser
capaces de aplicar las reglas del cálculo y el dominio de los números a los problemas de
otras materias del Curriculo Nacional y o situaciones de la vida real. Las matemáticas son
claramente una oportunidad para desarrollar esta competencia.

Tecnologías de la Información: La competencia clave de las tecnologías de la información
incluye la capacidad de usar una variedad de fuentes de información y herramientas de
TIC para encontrar, analizar, interpretar, evaluar y presentar información para diversos
fines. Estas destrezas comprenden la capacidad de evaluar de manera crítica y debida-
mente informada el momento y la manera de utilizar las TIC para acceder a la informa-
ción, resolver problemas o realizar un trabajo creativo. La capacidad de usar las fuentes
de información de las TIC engloba el examen y la toma de decisiones, así como el trata-
miento de la información y la reflexión crítica, y la capacidad de revisar, modificar y eva-
luar el trabajo con las TIC. Las oportunidades de desarrollar esta competencia se encuen-
tran en la materia de las TIC y en el uso de las TIC por parte de los alumnos durante sus
estudios.

Trabajar con otros: la competencia clave de trabajar con otros incluye la capacidad de
contribuir a las discusiones en pequeños grupos y en clase, y de trabajar con otros para
afrontar un desafío. Para ello los alumnos deberán desarrollar las destrezas sociales y una
sensibilización y comprensión crecientes acerca de las necesidades de los demás. Todas las
materias ofrecen oportunidades para que los alumnos cooperen y trabajen realmente en
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colaboración con otros alumnos en contextos formales e informales, para que juzguen la
experiencia de los demás y adopten perspectivas distintas, y se beneficien de lo que los
demás creen, piensan y hacen.

Mejorar el aprendizaje y el rendimiento personal: la competencia clave de mejorar el
aprendizaje y el rendimiento personal supone que los alumnos reflexionen y evalúen de
manera crítica su trabajo y lo que han aprendido, y que busquen maneras de mejorar su
aprendizaje y su rendimiento. Deben ser capaces de identificar los objetivos del aprendi-
zaje, reflexionar sobre el proceso de aprendizaje, evaluar su progreso en el mismo, loca-
lizar los obstáculos o problemas del aprendizaje y prever formas de mejorarlo. Todas las
materias ofrecen oportunidades a los alumnos para que evalúen su trabajo y discutan la
manera de mejorarlo.

Resolución de problemas: La capacidad de resolución de problemas supone que los alum-
nos desarrollen las capacidades y estrategias que les ayudarán a resolver los problemas
que se van a encontrar durante el aprendizaje y en su vida. Incluye la capacidad de iden-
tificar y comprender un problema, idear formas de resolverlo, controlar la manera en que
se está resolviendo y evaluar las soluciones propuestas. Todas las materias ofrecen oportu-
nidades a los alumnos para responder al reto de la resolución de problemas y para plani-
ficar, evaluar, modificar y revisar los progresos que son necesarios para alcanzar unos
resultados determinados.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

En Inglaterra, el ministro responsable de la educación y de las competencias {Secr&tary of
State for Education and Skills) está aconsejado en todas las cuestiones relacionadas con la
evaluación del Currículo Nacional y con el sistema nacional de las cualificacíones por la
Quoiifications and Curriculum Authoñty (OCA), un organismo público no ministerial previsto
por la ley Lo OCA trabaja en estrecha colaboración con la Curriculum and Assessment
Authoñty for Wales (conocida por su acrónimo gales ACCAC], que ejerce funciones simila-
res en Gales, y con el Northern Ireiand Council for the Curriculum, Examinations and
Assessment [CCEA], a cargo de esas funciones en Irlanda del Norte.

El Currículo Nacional describe la manera en que se debe evaluar el rendimiento de los alum-
nos en relación con los objetivos que hay que alcanzar. Estos objetivos establecen los conoci-
mientos, destrezas y la comprensión que se supone que han de poseer los alumnos con capa-
cidades y niveles de madurez distintos al final de cada etapa clave. Los objetivos presentan
descripciones de un nivel de dificultad creciente que especifican los tipos y variedades de ren-
dimiento que los alumnos de ese nivel deben alcanzar en principio. Las competencias de lec-
tura y escritura, y cálculo son evaluadas mediante los exámenes obligatorios de evaluación
del Currículo Nacional para inglés y matemáticas ol final de las Key stages 1, 2 y 3 (7, 11 y
14 años de edad). El cuadro siguiente presenta los exámenes de evaluación establecidos
legalmente para los alumnos de esas etapas en Inglaterra:
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GRÁFICO 12: EVALUACIÓN OBLIGATORIA DE LOS ALUMNOS DE LAS KEY STAGES 1 , 2 Y 3,

CURSO 2001 /02

Final de la Key stage ],
7 años de edad

Final de la Key stage 2,
11 años de edad

Final de la Key stage 3,
] 4 años (Je edad

Evaluación obligatoria en inglés, matemáticos y ciencias: pruebas escritas
externas de comprensión escrito (inglés], ortografía (inglés) y matemáticas.
Se corrigen de forma interna pero se organizar de forma externo.
Táreos de clase de procedencia externa ol centro en lectura (inglés),
escritura (inglés) y matemáticas. Evaluación por el profesor de los
objetivos que hay que alcanzar en inglés, matemáticas y ciencias.

Evaluación obligatoria en inglés, matemáticas y ciencias: pruebas escritas
externos (incluida la corrección] en inglés (tres pruebas -lectura, escritura,
y ortografía, y caligrafió), matemáticas (tres pruebas -una sin calculadora,
otra con calculadora y uno prueba de cálculo mental) y ciencias (dos
pruebas]. Evaluación por el profesor de los objetivos que hay que alcanzar
en la Key sfage 2 para inglés, matemáticas y ciencias.

Evaluación por el profesor del trabajo de los alumnos con respecto a todos
los objetivos que hay que alcanzar en inglés, matemáticas, ciencias,
historia, geografio, diseño y tecnología, TIC, lenguas extranjeras, arte y
diseño, música y educación física. Evaluación por el profesor basándose
en el trabajo oral, escrito y práctico en cióse, los deberes de casa y las
pruebas y exámenes del centro. Pruebas del Curriculo Nacional elabora-
das y corregidas externamente en: inglés, matemáticos (incluyendo uno
prueba de cálculo mental, uno prueba sin calculadora y otra con
calculadora] y ciencias.

Las disposiciones en Gales son similares en su mayor parte aunque las pruebas y las tareas
de clase al final de ia key stage 1 [7 oños de edad) no son obligatorias. Los alumnos de ceñ-
iros o grupos donde se imparte la enseñanza en gales realizan las pruebas en esa lengua.

En Irlanda del Norte, los alumnos no están obligados a presentarse a pruebas oficiales al final
de las Key stages 1 y 2 (7 y 1 1 años de edad]; la CCEA ofrece materiales y organiza la eva-
luación. No hay evaluación obligatoria en ciencias en las Key stages 1 y 2. La evaluación al
final de la Key stage 3 se organiza de forma similar a Inglaterra.

Al final de la Key stage 4 ( ló oños de edad) no existe obligación legal de que los alumnos
se presenten al examen de ninguna materia en especial en Inglaterra, Gales e Irlanda del
Norte. Sin embargo, se espera que los centros inscriban a sus alumnos en esos exámenes
externos. El examen más común a la edad de 1 ó años, final de la Key stage 4, es el Genera/
Certifícate of Secondary Education [GCSE] (Certificado General de Enseñanza Secundaria).
El GCSE está formado por una serie de pruebas para cada materia entre las que incluyen
inglés, matemáticas y TIC. Los GCSE se fijan de manera externa y son corregidos por órga-
nos de certificación independientes que funcionan dentro de un marco regulado nacional-
mente. Los programas de evaluación del GCSE pueden incluir el trabajo de clase evaluado
de manera interna así como exámenes escritos formales corregidos de forma externa.

Las competencias clave de comunicación, aplicación del cálculo y TI están incluidas en la cua-
lificación combinada de competencias clave introducida en septiembre de 2000 en toda
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Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte. También se pueden obtener cualíficaciones separadas
para estas tres competencias. En ¡ulio de 2001, el Ministro de Educación aceptó la sugeren-
cia de la QCA de abandonar progresivamente la cualiftcación combinada de competencias
clave, pero conservar la certificación de competencias clave individuales. El objetivo principal
de las cualifícaciones es animar a más jóvenes de l o a 19 años a que desarrollen sus com-
petencias a un nivel superior, mientras que a los que dejan el centro sin haber alcanzado una
cualificacíón rTiínima (un buen GCSE) en inglés, matemáticas y TIC, se les ayuda para que
continúen y obtengan alguna cualificación clave (en comunicación, aplicación del cálculo y /o
tecnologías de la información) mediante estudios posteriores o formación profesional. Sin
embargo, las codificaciones no se limitan a este grupo de edad, también pueden acceder a
ellas los alumnos de 14 a 16 años que están todavía cursando la enseñanza obligatoria.
Asimismo, los organismos de acreditación de las competencias también ofrecen y certifican
unidades de evaluación de las competencias clave más amplias (trabajar con otros, resolución
de problemas, mejora del aprendizaje y del rendimiento). Estas unidades de competencias
clave no son evaluadas de manera externa y por lo tanto no están consideradas como cuali-
ficaciones por el National Qualifications Framework (Marco Nacional de las
Cualifícaciones).

Niveles para las competencias clave

El Currículo Nacional establece los niveles de rendimiento de todas las materias del mismo.
Estos niveles, conocidos como objetivos que hay que alcanzar, determinan los conocimientos,
competencias y la comprensión que se espera que los alumnos de distintas edades y capaci-
dades posean al final de cada Key sfage. Excepto en el caso de la educación cívica, los obje-
tivos que hay que alcanzar consisten en la descripción de ocho niveles de dificultad creciente,
más la descripción de un nivel superior de rendimiento excepcional. Estas descripciones esta-
blecen la variedad y los tipos de rendimiento que la mayoría de los alumnos deberían alcan-
zar al final de cada etapa. A su vez, constituyen la base para juzgar el rendimiento de los
alumnos.

A los 7 años (Fin de la Key stoge 1) se supone que la mayoría de los alumnos alcanzan el
nivel 2 de la escala del Currículo Nacional y a la edad de 11 años (fin de la Key stage 2) se
espera que lleguen al nivel 4. El rendimiento de los alumnos a los 14 años (fin de la Key stage
3) deberá corresponder a la descripción de los niveles 5 y 6.

El Department for Education and Skills ha fijado para Inglaterra una serie de objetivos de
aprendizaje que hay que alcanzar dentro de la gama de las capacidades a los 11 y 14 años,
y a los 1 ó años en las cualificaciones reconocidas nacionalmente. Estos objetivos se expresan
mediante el porcentaje de alumnos que deben alcanzar un cierto nivel en una materia deter-
minada en las pruebas de evaluación del Currículo Nacional y de las cualificaciones recono-
cidas nacionalmente. Por ejemplo, en 2004, el 75% de los alumnos de 14 años deberá alcan-
zar el nivel cinco u otro superior en la evaluación nacional de inglés, matemáticas y TIC. Se
han fijado objetivos de aprendizaje similares para Gales e Irlanda del Norte.
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Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

El Currículo Nacional de Inglaterra contiene una disposición sobre la inclusión a la que define
como las posibilidades de aprendizaje apropiado para todos los alumnos. Los recursos didác-
ticos que ofrecen las autoridades incluyen materiales para ayudar a desarrollar las compe-
tencias clave del currículo pora todos los alumnos con dificultades de aprendizaje.

La National Literacy Strategy, la National Numeracy Stralegy y la Key Stage 3 National
Stralegy ofrecen orientaciones y materiales de apoyo para los profesores a cargo de alum-
nos con necesidades especificas tales como los que tienen un bajo nivel de rendimiento, alum-
nos con necesidades especiales, los superdotados y los niños cuya lengua materna no es el
inglés. Estas estrategias están también apoyadas por ayudas económicas que permiten que
los centros organicen actividades como cursos de verano y programas de refuerzo en lengua
y matemáticas para los alumnos que no lleguen el nivel fijado en estas materias para su grupo
de edad.

También existen cualificacíones reconocidas a escala nacional dirigidas a acreditar los logros
de los alumnos con un rendimiento más bajo, por ejemplo, los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales. Estos certificados están disponibles en una amplia gama de materias.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

Inglaterra ha participado en los estudios siguientes: FIMS (1964), FISS (1970-71), SIMS
(1980/1982), SISS (1983-84), IEAP1 (1988), IEAP2 [1991}, TIMSS (1995/1999), OVED
(1994/2002)(39), IALS (1997), TIMSS-R (1997/2000), SITES (1999/2002), PIRLS
(1999/2003), PISA (2000).

Gales participó en IALS (1997). Irlanda del Norte fue incluida en IALS ¡1997) y PISA ¡2000).
No existe información disponible sobre la participación de Gales e Irlanda del Norte anterior
a 1994.

Con respecto a estudios futuros, Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte tomarán parte en PISA
(2003) y TIMSS (2003). No se ha decidido todavía su participación en el resto de los estu-
dios; PISA (2006), COMPED y ALL

Avances recientes en relación con las competencias clave

En Inglaterra, las iniciativas más recientes de apoyo a las competencias clave son el lanza-
miento de lo National Literacy Strategy, la National Numeracy Strategy y la Key Stage 3
National Strategy (paro más información véase el apartado "Adquisición de las competen-
cias").

En Mayo de 2002, el Department for Education and Skills publicó una serie de propuestas
para reformar el currículo de los alumnos de 14 a 19 años de edad en Inglaterra. El libro

(•"] CIVED se conoce en Inglaterra como el IEA Citizemhip Education Study.
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verde 14-19: Extend'mg Opportuniües, Raising Standares pretende establecer una etapa
educativa de 14a 19 años coherente que amplíe las competencias adquiridas por todos los
jóvenes con el Fin de mejorar sus posibilidades de empleo, cubrir las lagunas detectadas en
las competencias por los empresarios y luchar contra la exclusión social. Estas propuestas
suponen un curriculo más flexible para la Key stage A (14 a 16 años de edad), ¡unto con
medidas para garantizar que todos los jóvenes tengan un dominio suficiente de la lectura y
escritura, el cálculo y las TIC. El libro verde también afirma que todos los jóvenes deben par-
ticipar en una ciudadanía activa, poseer intereses más amplios y aprender dentro de un con-
texto profesional. Estas actividades son consideradas como una contribución esencial al des-
arrollo personal y a la adquisición de otras competencias, incluyendo competencias clave más
amplias.

En Irlanda del Norte, se está revisando el curriculo en la actualidad y el Northern Ireland
Council hr Ihe Curriculum, Examinations and Assessment (Consejo Norirlandés para el
Curriculo, Exámenes y Evaluación) está considerando propuestas para un enfoque más radi-
cal del curriculo correspondiente al tramo de edad de 1 1 a 16 anos. Las propuestas com-
prenden la reestructuración de la Key stage 4 (14 a 16 años) para fijar el curriculo solamente
en cuatro puntos: competencias clave transferibles (aplicación del cálculo, comunicación, TI,
resolución de problemas, gestión del aprendizaje propio y trabajo con otros); competencias
personales, sociales y educación para la salud; educación cívica; y educación para el mer-
cado laboral.
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Términos empleados para expresar el concepto do competencia clave
El sistema educativo escocés emplea el término Core Skilis (competencias esenciales) para
describir las competencias generales y transferíales que las personas necesitan para ser
miembros completos, activos y responsables de la sociedad!41]. Las core skilis son la base
pora el aprendizaje de los valores cívicos, para el empleo y para la formación a lo largo de
la vida. En un mundo que evoluciona rápidamente poseer estas competencias es vital y cons-
tituye los cimientos para el desarrollo personal durante toda la vida. Son las competencias
transferíbles que incitan a los jóvenes a convertirse en estudiantes a lo largo de sus vidas,
seguros de sus capacidades para profundizar y emplear destrezas y conocimientos en situa-
ciones distintas y en momentos diferentes. Se emplean las mismas "competencias esenciales"
en los centros escolares, las universidades y en el mundo profesional.

Competencias clave que se han de alcanzar al finalizar la educación obligatoria

El debate sobre las competencias esenciales Core Skills en la educación escocesa comenzó a
finales de la década de 1970. En 1994, la publicación Hígher Still, Opportuníty for All (Todavía
más Alto, Oportunidad para Todos) presentaba las competencias de forma clara. Esta publica-
ción realizaba una revisión del currículo de la enseñanza secundaria superior. A continuación
se presentó un documento de consulta separado en abril de 1995 llamado simplemente Core
Skills, cuya selección de competencias se amplió después a todo el sistema educativo.

GRÁFICO 13: LAS COMPETENCIAS ESENCIALES Y SUS COMPONENTES

EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESCOCÉS

Competencia
esencial
Comunicación

Cálculo

TI

Resolución de
problemas

Trabajo

Componentes

Comunicación oral
Comunicación escrita

Utilización de la información
gráfica
Utilización de los números

Utilización de las tecnologías
de la información

Pensamiento crítico
Planificación y organización
Examen y evaluación

Trabajar con otras personas

Información adicional

Incluye la lectura, la escritura y expresarse de
forma convincente (también incluye el lenguaje
de signos).

Incluye calcular con exactitud y utilizar
apropiadamente cuadros, gráficos, diagramas
y mapas.

Incluye utilizar los sistemes de TI y la aplicación
de programas de software.

Incluye analizar los problemas, planear
soluciones para los problemas, y organizar,
realizar y evaluar los actividades necesarias
para la resolución de problemas.

Incluye la utilización de destrezas interpersona-
les y de auto-organizoción para trabajar
apropiadamente con los demás.

Fuente; Cata'ogue oí Core Skitls ¡n National Ouaiifícathn 2001/2002, Scoltisb Qualifications
Authority, agosto de 2001.

Catalogue oí Core Skilk in National Qualiíicatioii 2001/2002, Scottish Q ua I ifi catión s Autliority, agosto de 2001.
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Además de esta enumeración de competencias, varios documentos hacen referencia a las des-
trezas de la lectura y la escritura, y el cálculo. Las Scottish Executive's National Pñorities in
Educaiion (Prioridades del Ejecutivo Nacional Escocés en la Educación), que fueron aproba-
das por el Parlamento Escocés en diciembre de 2000, ofrecen una visión nacional de las com-
petencias hacia la cual todas las autoridades educativas y los centros orientan sus trabajos en
este momento. Se definen cinco áreas prioritarias: la prioridad número uno es "elevar para
todos los alumnos el nivel educativo que han de alcanzar en los centros, especialmente en las
destrezas esenciales de lectura y escritura, y cálculo, y obtener mejores resultados en las eva-
luaciones nacionales, incluyendo los resultados de los exámenes". El objetivo de la prioridad
número cinco es "transmitir a los alumnos las competencias básicas, las actitudes y las expec-
tativas necesarias para prosperar dentro de una sociedad en evolución y fomentar la creati-
vidad y la ambición."

Igualmente, las National Statemenls on Literacy and Numeracy (Declaraciones Nacionales
sobre la Lectura y la Escrituro, y el Cálculo) del Gobierno escocés se refieren o la lectura y la
escritura, y al cálculo como base de la educación y las clasifica como competencias esenciales.

Adquisición de las competencias clave

Las competencias esenciales están integradas en todos los niveles de ia Educación Primaria y
Secundaria. Las directrices nacionales sirven de orientación para los centros escolares(4!). No
son obligatorias pero, sin embargo, en la práctica todos los centros ofrecen oportunidades
para desarrollar las competencias esenciales puesto que el sistema nacional de cualificacio-
nes, los Standard Grades y el nuevo National Qualificalíons evalúan las competencias esen-
ciales. Los Standard Grades son cursos de dos años que se evalúan mediante exámenes exter-
nos al final de los cursos, normalmente cuando los candidatos tienen 16 años. Las nuevas
National Qvalifications han sustituido al Scoflish Higber Certifícate of Sixth Year Studies, y
en algunos centros también han sustituido a los Standard Grades. Están disponibles en siete
niveles: Access 1 , 2 y 3, Intermedíate 1 y 2, y Higher y Advanced Higher. Los cursos nacio-
nales están constituidos por bloques de estudio llamados National Uníts, Los alumnos que
siguen los cursos Higher y Advanced Higher tienen normalmente 17 y 1 8 años respectiva-
mente.

Puesto que las competencias esenciales se ensenan principalmente mediante las distintas mate-
rias, los currículos se centran tanto en la transmisión de conocimientos y destrezas como en el
desarrollo de las competencias. Los competencias esenciales han estado siempre incluidas en
el currículo, aunque de forma implícita más que explícita. Con la introducción de las nuevas
National Qualifications se ha producido un reconocimiento formal de las competencias esen-
ciales que se desarrollan y evalúan en las materias tradicionales. También es posible adquirir
las competencias esenciales de forma independiente de las materias. Las directrices para las
competencias esenciales no imponen ningún enfoque específico en los métodos didácticos.
Esto se debe a que las competencias esenciales se pueden adquirir dentro de una variedad
de materias y contextos.

(") 5-14 Nalionol Guidelinei: The Strvcture and Balance of the Curriculum - Guide lor Teachers and Managers,
Leorning & Teaching Scollond 2000.
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En los últimos años, ha tenido lugar un desplazamiento hacia las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) y hacia el desarrollo del espíritu empresarial en los centros. Por
ejemplo, se ha lanzado el programa Young Enterprise Scotland para fomentar y desarrollar
las competencias en el campo de los negocias de los alumnos de los dos últimos años de la
enseñanza secundaria, la cual dura seis años (55 ó S6). Este programa ofrece a sus partici-
pantes la oportunidad de beneficiarse de una experiencia práctica dentro del mundo de los
negocios. Se les anima a que creen pequeños negocios con la ayuda de voluntarios del mundo
de la educación y de la empresa. Este programa se puede emplear como vehículo para poner
en práctica la competencia esencial de "trabajar con otros" en los centros escolares, universi-
dades y grupos de inserción social.

La contribución de las materias obligatorias al desarrollo de las competencias
clave

La única materia obligatoria en Escocia según la normativa es la educación religiosa. Sin
embargo, normalmente se respetan las directrices nacionales sobre el currículo, las cuales
recomiendan la oferto de una gran variedad de materias. Por lo tanto, los alumnos tienen la
oportunidad de desarrollar y de que se les evalúe en todas los competencias esenciales.

El control, la evaluación y la certificación de las competencias clave

Las competencias esenciales están totalmente integradas en las nuevas National
Qualificathns y los Standard Grades. Se les ha dado gran relevancia a través del desarro-
llo de las nuevas National Qualifications .

En Escocia existe un National Core Skills Framework (Marco Nacional de Competencias
Esenciales). Se han examinado los cursos correspondientes a los Standard Grade con el fin
de determinar qué competencias esenciales Core Skills estaban cubiertas automáticamente
por los sistemas de evaluación y a qué nivel. Además, se ha evaluado cada unidad y curso
nacional ofertado por la Scottisb Qualilications Authoríty [SQA) [Administración Escocesa de
las Cualificociones) para averiguar qué destrezas esenciales están incluidas en cada Unidad
y Curso y a qué nivel.

Los resultados están publicados en el Catalogue of Core Skills in National Qualificalions
2001/2002 (BA090Ó, septiembre 2001), editado por la SQA. El catálogo defínelas com-
petencias esenciales para los niveles 2-6 del Scottish Credit and Quaíifications Framework
(Programa Escocés de Créditos y Cualificaciones) (ver más abajo); son los niveles Access 2,
Access 3, Intermedíate 1, Intermedíate 2 y Higher. Por ejemplo, si un alumno aprueba un
curso de matemáticas de nivel Higher, se supondrá que ha demostrado su capacidad en la
competencia esencial de "resolución de problemas" (razonamiento critico) y de "cálculo" (uti-
lización del cálculo y de la información gráfica) en el nivel Higher.

Esta información servirá para elaborar el "perfil" de las competencias esenciales de los alum-
nos y figurará en el certificado junto con otra información sobre las competencias esenciales
de otros cursos.
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La adquisición de las competencias esenciales en los centros se mide principalmente mediante
la evaluación de las unidades y los cursos nacionales. Completar una unidad supone aproxi-
madamente 40 horas y para completar un curso se necesitan normalmente tres unidades y
una evaluación externa. Algunas unidades requieren 20 u 80 horas, lo que significa que
puede haber un número mayor o menor de tres unidades en un curso. Las unidades se eva-
lúan mediante evaluaciones internas, es decir, de manera local por los centros; mientras que
los cursos se evalúan de forma externa, o sea, a escala nacional mediante los exámenes de
la SQA. Los Standard Grades se evalúan nacionalmente por la SQA.

La evaluación de las cualificaciones nacionales mide los conocimientos y el nivel de com-
prensión, así como las destrezas y competencias prácticas que incluyen las competencias
esenciales en aquellos casos en que les afecta. Los Standard Grades específicos, las unida-
des nacionales y los cursos nacionales nuevos son opciones del curricula, aunque existen
orientaciones acerca del equilibrio entre los distintos métodos de enseñanza que se deben
seguir. La evaluación se puede realizar con cuestionarios o mediante la realización de pro-
yectos que conducen a planes, productos o informes.

A todos los alumnos que consiguen las cualificaciones SQA se les otorga un perfil de las com-
petencias esenciales que especifica el nivel más alto que han alcanzado hasta la fecha en el
Scattish Qoalificalions Certifícate ¡SQCj. Los candidatos pueden recibir su primer perfil de
las competencias esenciales cuando tienen 15 años, pero la mayoría lo obtienen a los 1 ó, des-
pués de presentarse en el centro al Standard Grade o a las nuevas cualificaciones naciona-
les; y pueden aumentarlo según continúan sus estudios y su formación en lo universidad o en
la vida profesional. La certificación de todas las competencias esenciales en Escocia se basa
ahora en el mismo marco nacional de las competencias esenciales. El perfil describe los resul-
tados del candidato detallándolos para cada uno de los componentes de las competencias
esenciales, por lo que la certificación también se puede otorgar a los que no completan una
competencia esencial entera. Los candidatos pueden obtener una competencia esencial
mediante cualquier unidad o curso, de acuerdo con el marco de competencias esenciales, y
validarla como correspondiente a uno o mas componentes de las destrezas esenciales o a uni-
dades de competencias esenciales.

Algunos programas y proyectos ex traes col a res están diseñados especialmente para permitir
a los jóvenes que demuestren su dominio de las competencias esenciales o han integrado las
competencias esenciales en programas ya existentes. El programa "Bolsas de Estudio del
Duque de Edimburgo" es un proyecto que ha probado su eficacia en las actividades extraes-
colares de los candidatos entre 14 y 25 años. Permite a los participantes demostrar y des-
arrollar las cinco competencias esenciales. La participación en este programa se puede utili-
zar como un medio para desarrollar la competencia esencial de "trabajar con otros" a nivel
Intermedíate I ó 2, mediante la planificación, realización, revisión y evaluación de una tarea
en el apartado Expeditions del programa. Existe una correlación entre el apartado
Expedítions (en servicio o residencial) y los componentes de la competencia "trabajar con
otros". Las actividades del programa pueden representar también una contribución importante
a la destreza esencial "comunicación" y "resolución de problemas". El ASDAN [Award
Scheme Development and Accreditotíon Network) (Red de Desarrollo y Acreditación de los
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Programas de Cualificación) es otra manera de ofrecer a los jóvenes la oportunidad de res-
ponder a un gran número de desafíos y de demostrar sus competencias. Este programa puede
ser una ocasión de obtener y validar los elementos de la competencia "trabajar con otros",
así como ofrecer oportunidades para desarrollar las otras cuatro competencias esenciales.

Niveles para las competencias clave

Con el fin de facilitar la evaluación de las competencias esenciales se ha descrito en detalle cada
área de competencia esencial. Los criterios aceptados nacionalmente están disponibles para
cada una de estas áreas de manera que se puedan evaluar en cada uno de los cinco niveles.

Apoyo a los alumnos con necesidades educativas especiales

La prioridad número tres de las National Priorities in Educafton se presenta bajo el título
inclusión and Equatity (Inclusión e Igualdad) y pretende "promover la igualdad y garantizar
a todos los alumnos los beneficios de la educación, especialmente a los alumnos con disca-
pacidades y necesidades educativas especiales y al gaélico y otras lenguas menos usadas."

Por lo que respecta a la adquisición de las competencias esenciales, el Gobierno escocés
presta atención especial a los alumnos procedentes de zonas socíalmente desfavorecidas y ha
introducido un número de medidas que deben permitir que los jóvenes desarrollen todo sg
potencial en los estudios mediante la adquisición de las competencias necesarias en lectura y
escritura, y cálculo. A partir del curso 2002/03 dos responsables del desarrollo de las com-
petencias ayudarán a las autoridades educativas y a las centros en la aplicación de las estra-
tegias nacionales de lectura y escritura, y cálculo.

Participación en estudios internacionales de evaluación de las competencias
clave

matemáticas, ciencias

matemáticas, ciencias

matemáticas, ciencias

nociones de lectura y escritura

lectura, nociones de lectura y escritura

lectura, matemáticas, ciencias

matemáticas, ciencias

matemáticas, ciencias, lectura

Avances recientes en relación con las competencias clave

SCQF [Tbe Scottish Credit and Quaiifications Framework - Programa Escocés de Créditos y
Cualificaciones)

En Escocia, las cualificaciones tradicionales se están agrupando en un programa unificado
común bajo el nombre de The Scottish Credit and Quaiifications Framework [SCQF]. Reúne
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todos las cualifícaciones concedidas por el SQA y por otras instituciones escocesas que otor-
gan certificados. De acuerdo con este programa, todas las cualíficaciones SQA reciben un
valor que corresponde a un nivel y a créditos en puntos SCOTCAT {Scottish Credit
Accumulalion Transfer - Sistema Escocés de Transferencia por Acumulación de Créditos). Los
niveles van desde el 1 (Access) al 12 {doctórate}, y el valor del crédito refleja el esfuerzo que
normalmente necesitan los estudiantes para obtener la cualificación.

Las consecuencias principales de la creación del SCQF para las National Qualifications están
relacionadas con:

• la distribución de las National Units, los National Courses and Clusters y los Scottish
Group Awards con respecto a los niveles SCQF;

• la conversión de los valores de crédito SQA en puntos SCOTCAT (1 crédito nacional
SQA = ó SCOTCAT].

Igualmente, durante un período de tiempo, los niveles SCQFy los puntos SCOTCATse regis-
trarán en todas las descripciones de las unidades, documentos y documentación comple-
mentaria y se emplearán en los informes y certificaciones SQA.

Publicación de estudios de caso

La SQA ha publicado recientemente Working with Otbers: case sludies of approaches in
secondary scbools [Trabajar con otros: estudios de caso de enfoques en los centros de secun-
daria). Este documento se ba elaborado porque muchos centros escolares encontraban que
había pocas oportunidades para la certificación automática de "trabajar con otros" a través
de su sistema de unidades o cursos de los currículos de los centros. Los estudios de caso mues-
tran una variedad de enfoques en la planificación de la adquisición y la evaluación de las
competencias esenciales en el marco de la unidad prevista para tal fin.
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• estudios monográficos comparados de interés europeo;
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La red favorece la comprensión de los diversos sistemas y de los aspectos que tie-
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materia de educación. La red está formada por las Unidades Nacionales y la
Unidad Europea. Las Unidades Nacionales dependen de los Ministerios de
Educación de 30 países: 15 Estados Miembros de la UE, los tres países de la
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